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REMATES

ORDEN: JUZGADO FEDERAL DE RIO CUAR-

TO – SECRETARÍA DE EJECUCIÓN FISCAL. 

Autos: “ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-

GRESOS PÚBLICOS (D.G.I.) C/ MARQUEZ 

ANTONIO ALFREDO S/ EJECUCIÓN FISCAL 

– EXPTE 652/2022”, la Martillera Claudia Mari-

cel Rossone, M.P. 01-1353, con domicilio legal 

en calle Belgrano Nº 17, Piso 9 - 34 de esta ciu-

dad de Río Cuarto, rematará el día 28/07/2023, 

a las 10:00 hs. por modalidad presencial en la 

Sala de Remates del Colegio Público de Marti-

lleros de esta ciudad, sita en calle Alvear Nº 196, 

esq. Alonso, un automotor marca FIAT MODE-

LO 787 - STRADA WORKING 1.4 8V, TIPO 82 

-PICK-UP CABINA DOBLE, Chasis marca FIAT 

Nº9BD578942JY240683, Motor marca FIAT Nº 

310A20113275021, MODELO AÑO 2019, DO-

MINIO: AD518CD. Sin base, dinero de contado. 

El comprador deberá abonar en el acto de su-

basta el importe de su compra, más el 10% en 

concepto de comisión de ley del martillero, y el 

10,5% en concepto de I.V.A. Cuando los montos 

a abonar superen los $30.000,00, los pagos de-

berán hacerse vía bancaria, mediante transferen-

cia electrónica. En caso de compra en comisión, 

deberán observarse las disposiciones del art. 

571 del C.P.C.C.N. Días para revisar los bienes: 

26 y 27 de Julio de 2023, de 9:00hs a 12:00 hs. 

Domicilio Hipólito Irigoyen Nº 841 de ésta Ciu-

dad de Río Cuarto. Deuda Municipal $113.951,57. 

Deuda D.G.R. $73.640,00. Multa policía camine-

ra $33.827,13 Edicto: BOLETÍN OFICIAL de la 

Ciudad de Río Cuarto Informes: Martillera: Tel. 

0358 154838457 – Secretaria 02657-15337027 

Fdo.: Carlos Arturo Ochoa  (Juez).- Oficina de 

Ejecución Fiscal, Junio de 2023.-

2 días - Nº 467852 - $ 2863,40 - 27/07/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Juzg. 1° Inst. y 33° Nom. C. y C. – Conc. y Soc. 

N°6 de Cba. hace saber que en autos: “CON-

TRERAS, RAUL ALBERTO – QUIEBRA INDI-

RECTA” (EXPTE. N°11074199)” se ha resuelto: 

“SENTENCIA N°: 81. Cba, 20/07/2023. Y  VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO... SE RESUELVE: 
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Declarar la quiebra indirecta del Sr. Raúl Alberto 

Contreras (D.N.I. N°17.384.140 - C.U.I.L. N°20-

17384140-0) con domicilio real en calle Atlántida 

s/n, Manzana M, lote 23, Bº Héroes de Malvina 

de la ciudad de Córdoba… Ordenar al fallido y a 

los terceros que posean bienes del mismo que, 

dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, ha-

gan entrega de éstos a la sindicatura, bajo aper-

cibimiento… Prohibir al fallido hacer y percibir 

pagos, haciendo saber a los terceros que éstos 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 

5°de la LCQ)… Establecer que los acreedores de 

causa o título posterior a la presentación en con-

curso preventivo (07/07/2022) y anterior a este 

resolutorio, materialicen su verificación de crédito 

por vía incidental (art. 280 L.C.Q), en los térmi-

nos del art. 202 de la L.C.Q.-. Fijar como fecha 

para que la Sindicatura presente el Informe Ge-

neral -actualizado- (art. 39 L.C.Q.), el día cuatro 

de septiembre de dos mil veintitrés (04/09/2023); 

debiendo la funcionaria -en dicha oportunidad- 

proceder en los términos del art. 202, in fine, de 

la L.C.Q…” Síndica designada: Cra. Claudia Mar-

cela Díaz, Mat. 10-09641-9, con domicilio consti-

tuido en Avda. Gral. Paz N°108, 2° piso, de Cba. 

Fdo.: Marcela Antinucci - Jueza. Of. 21/07/2023.-

5 días - Nº 467951 - $ 12624,50 - 28/07/2023 - BOE

Por orden del Juzg. de 1° Inst. 2° Nom. Civ., 

Com., y Flía de Villa María (Cba.), Secretaría N° 

4, en autos “DOÑA LUCIA SRL  – QUIEBRA IN-

DIRECTA” (EXPTE Nº  9405962) se hace saber 

que con fecha 28/02/2023  y 16/03/2023  la sin-

dicatura ha presentado informe final del art. 218 

de la Ley 24.522 y el proyecto de distribución y 

por Auto N° 94 del 12/04/2023 se regularon ho-

norarios al Síndico, su letrado y al letrado de la 

sociedad fallida. Dichas regulaciones fueron con-

firmadas por la Excma Cámara de Apelaciones 

en lo Civ y Com Auto N° 103 del 23/06/2023.- Vi-

lla María 24/07/2023.

2 días - Nº 468235 - $ 2081,60 - 26/07/2023 - BOE

Orden del Juz. de 1º Inst. Civ. Com.Conc y Soc. 

Fam. Sec N° 1 de la Ciudad de Cruz del Eje, au-

tos: “LOPEZ, VICTORIA SOLEDAD - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 11544081”, 

por Sentencia Nº 74 de fecha 15/06/2023 se re-

solvió: I) Declarar la apertura del concurso pre-

ventivo de la Sra. Victoria Soledad López, D.N.I. 

36.604.811; con domicilio real en Hipólito Yrigo-

yen N°441, Cruz del Eje, Córdoba VI) Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos ante la Sindi-

catura, Cr José Eduardo Preve, con domicilio en  

Av. Pellegrini Nro. 974, Cruz del Eje, (TEL 3549-

423907) (CEL 3516760655) (Mail: estudiopre-

ve@gmail.com), horario de atención: lunes a 

viernes de 8.00 a 12 hs, y 17 a 21,00 hs, el día 15 

de agosto de 2023.  Fdo: Zeller, Ana Rosa -Juez. 

5 días - Nº 466956 - $ 3058,25 - 26/07/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Señor Juez de 1° Instancia del JUZGADO 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JU-

VENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y FLIA de la Ciu-

dad de Arroyito, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del Sr. MOLINERI MIGUEL ANGEL 

D.N.I. 6.438.064, y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los veinte (20) días siguientes al de la última pu-

blicación comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados “MOLINERI, MIGUEL ANGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 11979550. Fdo. MARTINEZ DEMO Gonzalo 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCÍA CE-

BALLOS María Soledad - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 465452 - $ 2365,25 - 26/07/2023 - BOE

El J. 1º Inst. 2da Nom. en lo Civil y Com. de la ciu-

dad de San Fco., Sec. Nº 4, Cita y emplaza a los 

que se consideran con derecho a la herencia y a 

bienes de la causante, Jovita Maria del Carmen 

Villafañe, para que dentro del término de 30 días 
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corridos comparezcan a estar a derecho, en los 

autos caratulados: “PISCIOLARI ELIJIO PEDRO- 

VILLAFAÑE JOVITA MARIA DEL CARMEN- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. Nº 

2540748”.-Oficina, San Francisco, 05/07/2023.-

1 día - Nº 465706 - $ 257,80 - 25/07/2023 - BOE

El Juzgado Civil y Comercial de 1ra Instancia 

de 42A Nominación de la ciudad de Córdoba. 

A cargo del CORNET Roberto Lautaro, Juez 

De 1ra. Instancia, Prosecretaria desempeñada 

por la Dra. TORREALDAY Jimena, en el trámite 

caratulado  “QUEVEDO RODRIGUEZ, DIEGO 

EDUARDO y OTRO c/ TORRES, JUAN CARLOS 

- ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES 

DE TRANSITO - N° 6071072”, Ante el fallecimien-

to del Sr Torres, Juan Carlos DNI 7.077.882, el día 

21/02/2022. Se expide “CORDOBA, 28/03/2022. 

Atento el fallecimiento denunciado y lo dispuesto 

por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos del de-

mandado, Sr. Juan Carlos Torres, a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denúncie-

se en autos nombre y domicilio de los mismos 

si los conocieren. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese”.

5 días - Nº 467117 - $ 4218,50 - 28/07/2023 - BOE

BELL VILLE, por disposición de la señora Jue-

za de 1ª Inst. y 2ª Nom., en lo Civ., Com., Conc. 

y de Fam., Dra. GUIGUET, Valeria Cecilia, se 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de los causante BERTINI, CAMILA, 

DNI.: Nº 0.933.012 y UBINO, ANTONIO, L.E.: 

Nº 2.836.446 para que en el término de treinta 

(30) días corridos contados a partir de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimientos de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ y Com), en los autos cara-

tulados: “BERTINI, CAMILA- UBINO, ANTONIO 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS – (EXPTE. 

Nº 12032494)”. GUIGUET, Valeria Cecilia JUEZ/A 

1RA. INSTANCIA NIEVA Ana Laura SECRETA-

RIO/A.- Oficina, 04/07/2023.

1 día - Nº 467429 - $ 562,30 - 25/07/2023 - BOE

Villa María, por disposición del señor Juez de 4ta. 

Nominación Civil, Comercial, Familia, Dr. MON-

JO, Sebastián, se cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causante ERNESTO 

RAMON NOCELLI, DNI 6.591.546 y MARTHA 

EDIHT LIENDO, DNI 4.110.554 para que en el 

término de treinta (30) días corridos contados 

a partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimientos de ley (art. 2340 del Cód. Civ y Com), 

en los autos caratulados: “NOCELLI, ERNES-

TO RAMON- LIENDO, MARTHA EDIHT -DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – (EXPTE. Nº 

12064695)”. CALDERON, Viviana Laura SECRE-

TARIO/A. JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-  Oficina, 

04/07/2023.

1 día - Nº 467431 - $ 537,10 - 25/07/2023 - BOE

VILLA MARIA: El Sr. Juez de 1ª. Ins. y 2ª.Nom. 

Civ. Com. y Flia. de VILLA MARIA, Dr. Arnal-

do Enrique ROMERO, en autos caratulados: 

“SILVESTRE, BERNARDO ERNESTI O BER-

NARDO O BERNARDO ERNESTO - BEVOLO, 

ELISA MARIANA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (Expediente N° 12054241); CITA Y 

EMPLAZA a los herederos y acreedores de los 

causantes SILVESTRE, BERNARDO ERNESTI 

O BERNARDO O BERNARDO ERNESTO y BE-

VOLO, ELISA MARIANA, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley.- Secretaría Nº 4. VILLA MARIA, 

06/07/2023.-

1 día - Nº 467579 - $ 401,65 - 25/07/2023 - BOE

RIO TERCERO: La Sra. Juez en lo Civil, Comer-

cial y de Familia Primera Nominación Secretaria 

Nº 2 de la localidad de Rio Tercero, Córdoba,  

en los autos caratulados “CABRERA, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. Nº 11963816”, cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todo el que se considere con 

derechos a los bienes dejados por el causante 

Don JUAN CARLOS CABRERA DNI 8.569.846, 

para que en el término de treinta días a partir de 

la última fecha de publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley.- Ofi-

cina,04 de Julio de 2023.-

1 día - Nº 467629 - $ 371,20 - 25/07/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ - El Sr. Juez del Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. en lo C.C.C. y F. de Marcos 

Juárez- en los autos caratulados “MARIA HILDA 

y/o MARIA ILDA BRUNATO” – Declaratoria de 

Herederos – Expte N° 11957648-, Por iniciada las 

presentes diligencias de declaratoria de herede-

ros. Cítese y emplácese a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes de la causante “MARIA HILDA 

y/o MARIA ILDA BRUNATO”, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que, dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Dése interven-

ción al Sr. Fiscal de la Sede, a cuyo fin genérese 

la e-cedula respectiva. Notifíquese. Firmado: Dr.  

AMIGÓ ALIAGA, Edgar - Juez de 1ra Instancia- 

Dra. Rabanal, María de los Ángeles – Secretaria 

Letrado.-

1 día - Nº 467856 - $ 772,30 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación Se-

cretaria 1 Civ. Com. Conc. y Flia. de la ciudad de 

Cosquin, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión del Sr. Jorge Manuel Beade 

DNI 20.717.838, en autos caratulados: Beade, 

Jorge Manuel – Declaratoria de Herederos - Ex-

pediente N° 10689132, para que dentro de los 

veinte días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 26 de Junio de 2023. 

Juez: MARTOS Francisco Gustavo; Secretario: 

ALDANA Gabriela Elisa.

5 días - Nº 467684 - $ 1913,75 - 28/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2A Nom. C.C. Fam. 

Sec. 4 de la ciudad de Río Tercero, en autos cara-

tulados “PRIMO, OLGA MARGARITA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 11960854”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causante, 

PRIMO, Olga Margarita, DNI: 12.131.191, para 

que en el término de treinta (30) días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimientos de 

ley. Río III, 07/07/2023. Texto fdo. dig. por: Asnal, 

Silvana del C. (Juez/a 1ra. Inst.)- Borghi Pons, Je-

sica A. (Secretario/a Juzg. 1ra. Inst.).

1 día - Nº 467759 - $ 414,25 - 25/07/2023 - BOE

RIO SEGUNDO. El señor Juez de 1A Nom en lo 

Civ., Com., Conc. y Flia. de Río Segundo, cita y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de MOLINA, JOSE ALE-

JANDRO ATILIO D.N.I. N° 12.156.645 En Autos 

caratulados “MOLINA, JOSE ALEJANDRO ATI-

LIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. 

Nº 11717352), y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de un día 

a partir de la última fecha de publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley. Río Segundo, 

13/06/2023. Sec.: RUIZ Jorge Humberto – Juez: 

DIAZ BIALET Juan Pablo.

1 día - Nº 467768 - $ 468,85 - 25/07/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única 

Nom.en lo Civil y Com. de la Ciudad de Laboula-

ye, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 
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a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de CENIZA, MARIA INES, para que en 

el término de treinta días a contar desde la publi-

cación y bajo apercibimiento de ley, comparez-

can a estar a derecho y tomen participación en 

autos: “CENIZA, MARIA INES - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 12001375. Ofici-

na, 03/07/2023. Fdo. Dra. CAPDEVILA, María 

Soledad, Secretaria/o Juzgado Primera Instan-

cia; SABAINI ZAPATA, Ignacio Andrés, Juez de 

1era Instancia. 

1 día - Nº 467769 - $ 409 - 25/07/2023 - BOE

RIO CUARTO: el Sr Juez Civ y Com de 1ª Inst. y 

2ª Nom de Rio Cuarto, Secretaria N 3, en autos 

caratulados: “Ceballos Eduardo –– Declaratoria 

de Herederos” (SAC 12070964), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante CEBALLOS Eduar-

do DNI 6.627.643) para que dentro del término de 

30 días desde su última publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimientos de 

ley.- Rio Cuarto, 5 de julio de 2023.- Fdo: Luque 

Videla Maria Laura - Juez.-Puyol Florencia – Se-

cretaria.-

1 día - Nº 467791 - $ 377,50 - 25/07/2023 - BOE

?VILLA MARIA El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. y Flia. de 1° Nom., Sec. N°1 cita y emplaza 

a los herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del causan-

te MATILDE ÁNGELA TAMBUTTO (4.647.454) en 

los autos caratulados: Expte. 12032830 - “TAM-

BUTTO, MATILDE ANGELA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” para que en el término de 30 

días corridos a partir de la fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. VUCOVICH 

Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

-  2023.06.30.

1 día - Nº 467811 - $ 373,30 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 36° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de YULIA NATALIA ACOSTA, 

D.N.I. 30.303.483, en estos autos caratulados 

“ACOSTA, YULIA NATALIA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expediente Electrónico N° 

12011740” para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Há-

gase saber asimismo que los herederos, acree-

dores y/o quienes quisieran hacer valer algún 

derecho en la audiencia que prescribe el art. 

659 CPC, podrán efectuar su presentación por 

vía remota de conformidad al Anexo 2 del Acuer-

do Reglamentario N° 1629 – Serie A de fecha 

06/06/2020.- Cba. 30/06/2023.- Juez/a de 1ra. 

Instancia: Dr. Abellaneda, Román Andrés.-

1 día - Nº 467824 - $ 622,15 - 25/07/2023 - BOE

El juez. Civ. y Com. de la 50 Nom Sec. cita y em-

plaza a todos los herederos, acreedores y los 

que se consideren con derecho a la Sucesión de 

la Sra. Rosa Isabel Pagot, DNI 6.690.633, para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Cefferata Juan 

Manuel, Juez 1ra. Instancia; Canova Rindertsma 

Adrana Pilar, Prosecretario. 

1 día - Nº 467825 - $ 220 - 25/07/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DE 1RA INSTANCIA Y 8VA NOMI-

NACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE ESTA 

CIUDAD DE CORDOBA, CITA Y EMPLAZA A 

LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A TODOS 

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 

A LA SUCESION DE MARIANA DE LAS MER-

CEDES BUSTOS (DNI 22.560.237) EN AUTOS 

CARATULADOS: “BUSTOS MARIANA DE LAS 

MERCEDES - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE N° 11377964” PARA QUE DEN-

TRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS HABI-

LES SIGUIENTES AL DE LA PUBLICACION 

COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY.- FDO: DRA.EVAN-

GELINA INES SUAREZ, PROSECRETARIA 

LETRADA.-

1 día - Nº 467827 - $ 357,55 - 25/07/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 03/04/2023. El Sr. Juez del JUZ-

GADO CIVI.COM.CONC. Y FAMILIA 2a Nom. 

(EX SEC.2) - RIO SEGUNDO Dr. CELESTINO 

GONZALEZ, en los autos caratulados “MERCA-

DO, ENRIQUE RUBEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte: 11794023. Cita y empla-

za a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante MERCADO, EN-

RIQUE RUBEN DNI 8.037.744, para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter, publicándo-

se edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.)... NOTIFIQUESE. FDO: BARNA-

DA ETCHUDEZ Patricia Roxana -SECRETARIA; 

GONZALEZ Hector Celestino - JUEZ.

1 día - Nº 467837 - $ 489,85 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst en lo Civ y Com 27° Nom 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de MO-

REYRA, JUAN y ROSA, IRMA ISOLINA, en los 

autos caratulados “MOREYRA, JUAN - ROSA, 

IRMA ISOLINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte. N°11952652) para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art.2340 del C.C.C.N.). Fdo.Bustos,Car-

los Isidro (Juez); Gorrieri, Valentina (Pro. Sec). 

Cba 05/07/2023.-

1 día - Nº 467844 - $ 415,30 - 25/07/2023 - BOE

El  señor Juez de Primera Instancia y 49º No-

minación en lo Civil y Comercial, en los autos 

caratulados: “BRUNO, FRANCISCO ANGEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. Nº 

11209434”, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de Sr. FRANCISCO ANGEL 

BRUNO (DNI 6.471.849), para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 29 de Mayo de 2023. Fdo digital-

mente Dra. AGNOLON Elena Veronica PROSE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 467850 - $ 372,25 - 25/07/2023 - BOE

CÓRDOBA. La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civ. Y Com. 

de 34ª Nom. de la ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “MURTA IGLESIAS, María Con-

cepción – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Nro. 10144452), cita y emplaza a los he-

rederos de la Sra. ILDA DEL CARMEN MURTA, 

D.N.I. 2.784.566 a fin de que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Fdo.: Dra. Gisela Dametto, 

PROSECRETARIA.

1 día - Nº 467854 - $ 266,20 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1a Inst. CC de 6ta. Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. Oscar Ángel 

DANIELE, DNI 7.630.134, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho en autos ¨EXP-

TE. SAC: 11974272 - DANIELE, OSCAR ANGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS¨ bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo. Paula Nota, secretaria.

1 día - Nº 467868 - $ 245,20 - 25/07/2023 - BOE

BELL VILLE.- Por disposición del Sr. Juez de 1ra. 

Inst. 3ra. Nom. C.C.C de esta ciudad   Sec. Nº 

5, cita y emplaza por el término de treinta días 

corridos contados a partir de la última publica-

ción, a los herederos, acreedores y a los que se 

consideren con derecho a los bienes de la cau-

sante ANA MARÍA CRISTINA ARROYO DNI.N° 

05.970.161, para que comparezcan a estar a de-
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recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cod. Civ. y Com) en los autos 

caratulados: “ARROYO, ANA MARIA CRISTINA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. Nº 

11901224.-  Fdo. Dr. BRUERA Eduardo Pedro, 

Juez - Dra. RODRIGUEZ Andrea Carolina, PRO-

SECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 467921 - $ 908,60 - 25/07/2023 - BOE

RIO CUARTO, 20/07/2023.La Sra Juez en lo 

Civil Y Comercial  del Juzgado de Septima No-

minacion  de la ciudad de Rio Cuarto Prov. de 

cba Dra. Magdalena Pueyrredon  en los autos 

LAROCHE LEONTINA LUISA C DELLACECCA 

OMAR ALBERTO ORDINARIO SAC.  392984: 

cíta y empláza a los herederos y/o representan-

tes legales de la accionante Laroche Leontina 

Luisa DNI4969439, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a juicio, bajo aperci-

bimientos de rebeldía. Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial, conforme lo dispuesto por el art. 

152 del C.P.C., por el término de cinco días. fdo 

Funes Yanina Veronica Posecretaria Rìo Cuar-

to,21 de julio de 2023.

5 días - Nº 467925 - $ 4571 - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 6° Nom Civil y Comer-

cial de la ciudad de Cba en los autos caratula-

dos: “ACEVEDO, CARLOS ANGEL - MACHADO, 

LASTENIA GRACIELA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE. N°5009785” Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley , a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del CPCC modif. Ley 9.135) Cba, 

30/06/.2023 Fdo: NOTA Paula – SECRETARIA.

1 día - Nº 468061 - $ 945,60 - 25/07/2023 - BOE

EL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

Y 14 NOMINACION DE LA CIUDAD DE COR-

DOBA, CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, 

ACREEDORES Y A TODOS LOS QUE SE CON-

SIDEREN CON DERECHO A LA SUCESION 

DE LA SEÑORA MARTA GRACIELA RUFFI-

NATTO, EN AUTOS CARATULADOS “LAZO 

MARGARITA PRACEDIS- RUFFINATTO JUAN 

LEONARDO- RUFFINATTO MARTA GRACIE-

LA- EXPTE 4279771”, PARA QUE DENTRO DE 

LOS TREINTA DIAS COMPLETOS Y CONTI-

NUOS (ART 2340 CCCN), SIGUIENTES AL DE 

LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCAN 

Y ACREDITEN SU DERECHO POR ESCRITO 

DIGITAL EN LOS TERMINOS DEL ART 22 DEL 

AC REGLAMETARIO 1582 SERIE “A” DE FECHA 

21/08/2019, A CUYO FIN PUBLIQUENSE EDIC-

TOS POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 

FIRMADO: DR. FONTAINE JULIO LEOPOLDO. 

JUEZ.-  

1 día - Nº 468072 - $ 1151,30 - 25/07/2023 - BOE

JUZG 1A INST CIV COM 16A NOM DE CORDO-

BA - autos “CARBALLO, EDITH – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE Nº 11967543” 

– CORDOBA, 04/07/2023. Agréguese contesta-

ción de oficio del Registro de Juicios Universales 

y documental que se acompaña. Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase el pedi-

do de declaratoria de herederos de la Sra. Edith 

Carballo. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días (arts. 2340 CCCN) siguientes al de 

la publicación, comparezcan y acrediten su dere-

cho, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial.- Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Fdo. digitalmente por CHALHUB 

FRAU Julieta Natalia Pilar, Secretario/a Juzgado 

1ra Instancia.

1 día - Nº 467858 - $ 667,30 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados EXPEDIENTE N° 

12048521 - GALLI, ELENA MABEL - MANZA-

NEL, HECTOR ENRIQUE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, que tramitan por ante el Juzgado 

de 1ª. Instancia y 6ª. Nominación en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, se cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

ELENA MABEL GALLI, DNI 14.155.717 y HEC-

TOR ENRIQUE MANZANEL, DNI 10.542.458, 

para que dentro de los treinta días siguientes a 

esta publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. NOTA Pau-

la: Secretaria.

2 días - Nº 468067 - $ 1911,60 - 07/08/2023 - BOE

En los autos caratulados: “BASILE, ANTONIO 

JESÚS – BLANCA NOEMÍ VILLALBA - EXPTE. 

Nº 11946175”, JUZG 1º INST CIV COM 18ª NOM. 

Sito en Calle Caseros 551 PB, de la Ciudad de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 04/07/2023.   Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de ANTONIO JESÚS 

BASILE y BLANCA NOEMÍ VILLALBA. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Texto Fir-

mado digitalmente por: ALTAMIRANO Eduardo 

Christian JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.07.07 VILLADA Alejandro José SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.07.20

1 día - Nº 468130 - $ 1436,90 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM 6A NOM de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión del Sr. ORTEGA, Ramón, 

DNI 6.368.594, en autos caratulados: ORTEGA, 

RAMÓN - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPTE. 11803691, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135).Texto Firmado digitalmente por: NOTA, 

Paula. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2023.05.22.

1 día - Nº 468143 - $ 991,50 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 18° Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos: “Amaranto, 

Adán - Sedano, Sixta Elicea Declaratoria de He-

rederos” Expte. N° 11453928, cita y emplaza a 

herederos y acreedores de AMARANTO, ADAN 

- SEDANO, SIXTA ELICEA y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Córdoba 23/03/23. 

Juez: ALTAMIRANO Eduardo Christian, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - VILLADA Alejandro José, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 468145 - $ 1120,70 - 25/07/2023 - BOE

Juez de 1° Inst. C. y C. 28° Nom. de Córdoba, en 

autos “DIAZ, MERCEDES DEL VALLE - SCHER-

MAN, ISRAEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expte. Nº 11940359”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de doña 

Mercedes del Valle Díaz L.C. Nº 3.967.896 y de 

don Israel Scherman D.N.I. Nº 6.496.528, para 

que dentro de los de 30 días posteriores a la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo: Ángela María Vinti - 

Juez; Iván – Secretario.

1 día - Nº 468154 - $ 847 - 25/07/2023 - BOE

El Juez CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM.-

SEC.3 - CARLOS PAZ Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. Castillo, 

Leandro Ariel D.N.I 31.713.142, para que dentro 
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de los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. FDO: RODRIGUEZ Vivia-

na JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, CHAVEZ María 

Agustina PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 468172 - $ 724,60 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst Civ Com y Flia 3º Nom Sec.

Nº 6 de Villa María,cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de la causante Pilar Ortega para 

que dentro del plazo de treinta días(art.6º Cód.

Civ. y Com. de la Nación -ley 26.994-,en ade-

lante Cód. Civ. y Com.),comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley,en los autos caratu-

lados:”EXPEDIENTE SAC:10644275-ORTEGA, 

PILAR-DECLARATORIA DE HEREDEROS”VI-

LLA MARÍA,20/07/2018.”Fdo.:GARAY MOYA-

NO María Alejandra.JUEZ/A DE 1RA.INSTAN-

CIA-CENA Pablo PROSECRETARIO LETRADO  

1 día - Nº 468174 - $ 925,20 - 25/07/2023 - BOE

Juez de 1°inst.36nom.en lo Civ. y Com,de la 

ciudad de Córdoba,cita y emplaza a los herede-

ros,acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de de los Sres.Cus-

todio Nicolás Gimenez,DNI n°6.484.754 y Elsa 

Dominga Lujan,DNI n°3.779.780,en los autos ca-

ratulados LUJAN,ELSA DOMINGA-GIMENEZ,-

CUSTODIO NICOLAS-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS,expte.8227817,para que dentro de 

los treinta días siguientes comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento ley (art.2340,2do. 

párr. CCCN)a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial.Fdo:ABELLANEDA 

Roman Andres Juez/a de 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 468245 - $ 994,90 - 25/07/2023 - BOE

JESUS MARÍA. El Juz.Civ.Com.Conc.Flia.1°-

Nom.en estos autos caratulados “GERVASONI, 

AMELIA AGUSTINA - RONCONI, SANTIAGO 

SIMEON-DECLARATORIA DE HEREDEROS”- 

EXP.N°10615854: Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to del causante, Santiago Simeón RONCONI, 

para que dentro del término de treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, publicándose edictos por un día en el 

“Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN).Jesús Ma-

ría.07/07/2023.Fdo: BELITZKY Luis Edgard 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA-BELVEDERE Eliza-

beth SECRETARIO/A JUZGADO 1RA.INSTAN-

CIA.

1 día - Nº 468321 - $ 1044,20 - 25/07/2023 - BOE

DEAN FUNES - El Señor Juez de 1° Instancia 

Sec.2 en lo Civil, Com. Conc. y Flia de la Ciudad 

de Dean Funes, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de DUARTES FERNANDO RODOL-

FO, D.N.I. N° 10.151.914. En autos caratulados: 

“DUARTES FERNANDO RODOLFO - Declara-

toria de Herederos  - Expte.7160749, Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días (art. 2340 

CCCN) siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un (1) dia en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Dean Funes 20/07/2023. Juez: 

Dra.Mercado Emma del Valle. Secretaría: Dra. 

Casal Maria Elvira.

1 día - Nº 468282 - $ 1251,60 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com 12° Nom. de la 

ciudad de Córdoba. Cita y emplaza, por edictos 

a publicarse por un día en el Boletín Oficial, a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante, DOMINGO BEDMAR, D.N.I 6.497.005, en 

autos caratulados: “BEDMAR, DOMINGO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”- EXPTE. N° 

11222772, para que en el plazo de treinta días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 del C.C.C.N). FDO. LIN-

CON, Yessica Nadina. Jueza.- MANCINI, María 

Del Pilar.- Secretaria.-    

1 día - Nº 468296 - $ 1010,20 - 25/07/2023 - BOE

CITACIONES

En autos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TURCO HECTOR ARGEN-

TINO - EJECUTIVO FISCAL - DGR” - EXPE-

DIENTE SAC: 11967596 que tramitan ante la 

OFICINA DE EJECUCIÓN FISCAL de la ciudad 

de VILLA MARIA, Se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA MARIA, 29/05/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de TURCO HECTOR ARGENTINO, 

dni n° 6.581.278, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA  FINO Mario Andres PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 461688 - $ 6565,25 - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Chialvo, en autos: “Expte. Electrónico 

11098604 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE MAUTINO, JUAN – Ejecutivo Fiscal” que 

tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco, a cargo del/la auto-

rizante, ha dictado la siguiente resolución: “SAN 

FRANCISCO, 02/08/2022. Cítese al demandado 

mediante edictos a publicarse por unos (5) día en 

el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad 

a lo ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. Tomás Chialvo, Juez. Dra. Andrea Fasano, 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 464441 - $ 4008,50 - 28/07/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Gomez Eugenio – Presenta-

ción Múltiple Fiscal” (Expte. N° 6962057) que 

se tramitan por ante la Oficina Unica de Ejecu-

ción Fiscal de Bell Ville (2°N), se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 05/05/2022. 

Agréguese instrumento informático adjuntado – 

pdf- al escrito que presenta. Téngase presente lo 

manifestado. Certifíquese. CERTIFICO: Que se 

encuentra vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que la mis-

ma opusiera excepción legítima alguna al pro-

greso de acción. Oficina:05/05/2022.- Bell Ville, 

05/05/2022. ATENTO el certificado que antecede 

del que surge la ausencia de excepciones y en-

contrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas: FOR-

MÚLESE liquidación, incluyéndose en la misma 

la estimación de los honorarios profesionales (art. 

7 de la Ley Nº 9024). NOTIFÍQUESE la misma al 

demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 
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el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 

2 última parte ley 9024).Fdo.: Dra. Valeria Cecilia 

Guiguet – Jueza - Dra. María Soledad Callieri – 

Pro Secretaria Letrada.- OTRO DECRETO: BELL 

VILLE,  21 de Diciembre de 2022.- Agréguese 

documental acompañada. Córrase vista al ejecu-

tado de la Planilla de liquidación actualizada de 

capital, intereses, costas y honorarios, para que 

en el término perentorio de tres días, exponga 

las observaciones que estime pertinentes, bajo 

apercibimiento de ley.- Notifíquese con copia. 

Fdo.:Dra. Mara Zuazaga – Pro Secretaria Letra-

da.- TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN: $ 19.483,64.- 

A la fecha 04/10/2022.- OTRO DECRETO: Bell 

Ville,  13 de Abril de 2023.- Atento lo solicitado 

por el compareciente, publíquense edictos por 

un (1) día a los fines de notificar  el proveído 

de fecha   21/12/2022 y  el proveído de fecha 

05/05/2022, al demandado en autos.-Fdo.: Dra. 

Valeria Cecilia Guiguet – Jueza - Dra. Mara Zua-

zaga – Pro Secretaria Letrada.-

5 días - Nº 465431 - $ 11264 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Chialvo, en autos: “Expte. Electrónico 

10085420 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ RAMALLO, ROSALIA 

BELEN – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

18/05/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por unos (5) día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad a lo 

ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. Tomás Chialvo, Juez. Dra. Andrea Fasano, 

Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 464452 - $ 3945,50 - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

Carlos Viramonte, en autos: “Expte. Electrónico 

11067250 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE RACCA, DOMINGO CRISTOBAL – Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo del/

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 07/07/2022. Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por unos 

(5) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días posterio-

res al del comparendo, oponga excepciones le-

gítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución.” Fdo.: Dr. Carlos Viramonte, Juez. Dra. 

María Damia, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 464457 - $ 4087,25 - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Chialvo, en autos: “Expte. Electrónico 

11772503 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE MORETTO ANA MARIA MAGDALENA – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 31/03/2023. Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por unos (5) día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de conformidad a lo ordenado por el art. 4 de 

la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate al demandado, con las previsio-

nes de ley, para que dentro de los tres días pos-

teriores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. Tomás Chialvo, Juez. Dra. 

Andrea Fasano, Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 464594 - $ 4082 - 28/07/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Zacchia 

Miguel Pedro – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. N° 

12035780) que se tramitan por ante el Juzgado de 

1° Instancia y 2° Nom. Civ. y Comercial de la ciu-

dad de Marcos Juárez, se ha dictado la siguiente 

resolución: MARCOS JUÁREZ, 21/06/2023.Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)..Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alliaga – Juez 

- Dra. María Soledad Callieri – PRO SECRETA-

RIA LETRADA.- Atento la vigencia del art. 152 del 

C.P.C.C. y el art. 4 de la Ley Provincial Nº 9201. 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de VEINTE DÍAS (20) días compa-

rezca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo/s de remate para que dentro 

de los tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio 

Adrián BISONNI (Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 466089 - $ 7232 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE QUIÑONES JUAN CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

10989291, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE QUIÑONES JUAN CARLOS CUIT N° 20-

07799754-8, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466252 - $ 3509,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE TOLEDO AUDELINO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11691211, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE TOLEDO 

AUDELINO CUIT N° 20-02639957-3, de confor-

midad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdo-

ba, 24 de Julio de 2023. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 
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derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466253 - $ 3457,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE FERREYRA JOSE ALFREDO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256818, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE FERREYRA JOSE ALFREDO CUIT N° 20-

06693979-1, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466254 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE VILLAGRA MIGUEL ANGEL - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256771, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE VILLAGRA MIGUEL ANGEL CUIT N° 20-

07891443-3, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466255 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE HEREDIA JESUS MARTINIANO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11691216, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE HEREDIA JESUS MARTINIANO CUIT N° 

20-02763816-4, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466257 - $ 3551,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES VICENTE - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11670758, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE ROBLES 

VICENTE CUIT N° 20-03425070-8, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 24 

de Julio de 2023. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CABRERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466258 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

APPENDINO RICARDO HUMBERTO CUIT N° 

20-08009059-6 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

APPENDINO RICARDO HUMBERTO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 6818203”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 30/12/2019. Agréguese 

cédula diligenciada acompañada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y constas (art. 7 

de la Ley 9024). Formúlese liquidación de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 564 del CPC. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 04/04/2023. De la li-

quidación formulada, vista a la contraria por tres 

días fatales a la ejecutada en los términos del 

art. 564 del C.P.C.  Notifique el presente proveído 

conjuntamente con el de fecha 30/12/2019.- Tex-

to Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla $ 198.241,33.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466377 - $ 3277,65 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ NORMA BEATRIZ - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10405845)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE DIAZ NORMA BEATRIZ, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466274 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE YBARRA FRANCISCO CARAI-

CIOLO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expedien-

te electrónico) (Expte. Nº 10440656)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE YBARRA 

FRANCISCO CARAICIOLO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466275 - $ 3557 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 
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INDIVISA DE FUNES JUAN CARLOS- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10440659)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE FUNES JUAN CARLOS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466276 - $ 3446,75 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEREZ MARIA NOELIA - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10440672)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE PEREZ MARIA NOELIA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466278 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE AGUERO HECTOR ROQUE CUIT N° 23-

02778523-9, DOLORES ANGELICA DIAZ Y 

JULIA VEL VALLE AGUERO que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AGUERO HECTOR ROQUE - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 8326163”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 2 de septiembre de 2021. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 Ley 9024).  Formúlese 

liquidación de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 564 CPCC. Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “CÓRDO-

BA, 05/04/2023. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria (art. 564 CPCC y art. 7, ib). No-

tifíquese. Texto Firmado digitalmente por: MAR-

SHALL MASCO Efrain, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 164.702,38.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466476 - $ 3044,55 - 26/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE NAVARRO RUBEN ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11259447, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE NAVARRO RUBEN ANTONIO CUIT N° 20-

07952815-4, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466352 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MORENO MARIANO ERNESTO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11434434, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE NORENO MARIANO ERNESTO CUIT N° 

20-02759245-8, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466353 - $ 3530,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SILVA NOVILLO BLANCA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256636, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE SILVA 

NOVILLO BLANCA CUIT N° 27-07353599-4, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466354 - $ 3509,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE TOMASSINI CARLOS ALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256643, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE TOMASSINI CARLOS ALBERTO CUIT N° 

20-06476960-0, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466355 - $ 3551,75 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BUSTAMANTE RAMON OSVALDO CUIT N° 

23-06386569-9 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BUSTAMANTE RAMON OSVALDO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 6818204”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 30/12/2019. Agréguese 

cédula diligenciada acompañada. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y constas (art. 7 

de la Ley 9024). Formúlese liquidación de con-

formidad a lo dispuesto por el art. 564 del CPC. 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 
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Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 04/04/2023. De la li-

quidación formulada, vista a la contraria por tres 

días fatales a la ejecutada en los términos del 

art. 564 del C.P.C.  Notifique el presente proveido 

conjuntamente con el de fecha 30/12/2019. Tex-

to Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total 

de la planilla $ 244.565,05.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466380 - $ 3261,90 - 26/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FERREYRA ELEODORO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256665, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA ELEODORO CUIT N° 20-06702556-

4, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466357 - $ 3478,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

METZADOUR MARIA MATILDE CUIT N° 27-

07322224-4 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MET-

ZADOUR MARIA MATILDE - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 9561677”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 28/07/2022. Por adjunta cedula de 

notificación, publicación de edictos. Por iniciada 

ejecución de sentencia. Formule liquidación en 

los términos del art. 564 del C.P.C..- Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 05/04/2023. De la liqui-

dación , vista a la contraria por tres días fatales 

a la ejecutada en los términos del art. 564 del 

C.P.C.   Texto Firmado digitalmente por: FER-

NANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 108.077,83.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466483 - $ 2805,15 - 26/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Cba., en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA JOAQUIN - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256678, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

JOAQUIN CUIT N° 20-06688231-5, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 24 

de Julio de 2023. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CABRERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466359 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE AMAYA ALBERTO PABLO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256646, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE AMAYA 

ALBERTO PABLO CUIT N° 20-06488279-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466360 - $ 3499,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GARCIA CARLOS RUBEN - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256667, 

CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

CARLOS RUBEN CUIT N° 20-07856780-6, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466361 - $ 3499,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE HEREDIA PEDRO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11256638, CITA A: 

Sr/a. SUCESION INDIVISA DE HEREDIA PE-

DRO CUIT N° 20-06510265-0, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 24 de 

Julio de 2023. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CABRERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466362 - $ 3436,25 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE FARIAS VICTOR 

JOSE - expte 10452739. ordena Río Cuarto, 

06/07/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  FARIAS HECTOR 

JOSE en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Juez, Dra. PONTI, prosecretaria.

1 día - Nº 466985 - $ 538,15 - 25/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-



10BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 136
CORDOBA, (R.A.), MARTES 25 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

VISA DE MORENO PEDRO NEMESIO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256661, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE MORENO PEDRO NEMESIO CUIT N° 20-

06504227-5, de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466364 - $ 3509,75 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE ABALO GUILLERMO NICOLAS - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 

11256642, CITA A: Sr/a. SUCESION INDIVISA 

DE ABALO GUILLERMO NICOLAS CUIT N° 20-

08645270-8, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466365 - $ 3541,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTEZ HUGO Y 

OTROS - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 9842345, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES SEBASTIAN CUIT N° 

20-22197424-8, CORTEZ CECILIA ANDREA, 

CORTEZ HUGO ALEJANDRO Y CORTEZ 

CLAUDIA ISABEL, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 

2023. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de VEINTE (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466462 - $ 3940,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO ALEJAN-

DRO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 9023639, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE ROMERO ALEJANDRO NI-

COLAS CUIT N° 20-06362329-7, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 24 de 

Julio de 2023. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466463 - $ 3641 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SAIRES DARDO AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPE-

DIENTE N° 8805177, CITA A: SUCESION INDI-

VISA DE SAIRES DARDO ANTONIO CUIT N° 

23-14005425-9, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466464 - $ 3599 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CHANCALAY 

RAMONA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, 

EXPEDIENTE N° 10100865, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE CHANCALAY RAMONA CUIT N° 

27-05325407-7, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

5 días - Nº 466465 - $ 3562,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DEVEZE MARCELA 

ADRIANA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EX-

PEDIENTE N° 10517441, CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE DEVEZE MARCELA ADRIANA 

CUIT N° 27-02448118-8, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 24 de Julio 

de 2023. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466467 - $ 3625,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

JORGE PEDRO CUIT N° 20-10721416-0 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE JORGE PEDRO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9722477”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 03/02/2023. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 ley 9024). Formúlese liquidación y 

estimación de honorarios conforme a derecho 

y se proveerá.- Texto Firmado digitalmente por: 

TORTONE Evangelina Lorena, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDO-
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BA, 12/04/2023. De la liquidación presentada: 

vista a la contraria (art. 564 del CPC). Notifíque-

se al domicilio fiscal.- Texto Firmado digitalmente 

por: PERASSO Sandra Daniela, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 111.964,29.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466478 - $ 2868,15 - 26/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE AMUY ROBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIEN-

TE N° 10192555, CITA A: SUCESION INDIVISA 

DE AMUY ROBERTO CUIT N° 23-04214187-9, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466469 - $ 3520,25 - 28/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALCARAZ ANTONIA - 

EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE 

N° 10535311, CITA A: SUCESION INDIVISA DE 

ALCARAZ ANTONIA CUIT N° 27-07346674-7, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 24 de Julio de 2023. Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de VEINTE (20) días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466471 - $ 3551,75 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CORTES JUAN CUIT N° 20-04323200-3 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORTES JUAN - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 8819411”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 27/07/2021. Agréguense 

la cédula de notificación y publicación en el Bole-

tín Oficial adjuntos. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 Ley 9024). Formú-

lese liquidación y estimación de honorarios (art. 

7 Ley Provincial 9024, modificada Ley Provincial 

Nº 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese.- Tex-

to Firmado digitalmente por: PERASSO San-

dra Daniela, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 05/04/2023. 

Agréguese. De la liquidación presentada con 

fecha 04/04/2023, vista  a la contraria (art. 564 

del CPCC). Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 311.255,44.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466477 - $ 3287,10 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CHAVEN EDGARDO EUSEBIO CUIT N° 20-

05442435-4 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CHA-

VEN EDGARDO EUSEBIO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 9180917”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 26/07/2021. Por adjunta cédula de 

notificación. Por iniciada la presente ejecución. 

Formúlese liquidación en los términos del art.564 

del CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 

05 de abril de 2023. Téngase presente la condi-

ción tributaria denunciada. De la liquidación for-

mulada vista a la contraria por el término de ley 

(art. 564 del CPCC). Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS $ 

116.013,87.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466484 - $ 2802 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA DE SANCHEZ RAMONA ANGELA 

CUIT N° 23-01561597-4 que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA DE SANCHEZ RAMONA ANGE-

LA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

9180920”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de febrero 

de 2023. Por adjunta cédula de notificación y pu-

blicación de edictos. Por iniciada la presente eje-

cución. Formúlese liquidación en los términos del 

art.564 del  CPCC.- Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

11/04/2023. De la liquidación presentada, vista a 

la contrariaen los términos del art. 564 del C.P.C.  

Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia 

Irene, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Mon-

to total de la planilla PESOS $ 114.235,44.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

3 días - Nº 466486 - $ 2776,80 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CARRIZO ELSA BEATRIZ CUIT N° 27-03862431-

3 que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA DE CA-

RRIZO ELSA BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9842335”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 01/02/2023. Por adjunta documental. Por 

iniciada la presente ejecución. Formúlese liqui-

dación en los términos del art.564 del CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 11/04/2023. 

De la liquidación presentada, vista a la contra-

ria en los términos del art. 564 del C.P.C.  Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de 

la planilla PESOS $ 144.348,74.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466489 - $ 2594,10 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BERNAL MARGARITA EUSTAQUIA CUIT N° 

27-02990669-1 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PE-

RALTA DE BERNAL MARGARITA EUSTAQUIA 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 
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9844853”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de febrero 

de 2023. Por adjunta cédula de notificación y pu-

blicación de edictos. Por iniciada la presente eje-

cución. Formúlese liquidación en los términos del 

art.564 del  CPCC.- Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

11/04/2023. De la liquidación presentada, vista a 

la contrariaen los términos del art. 564 del C.P.C.  

Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia 

Irene, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Mon-

to total de la planilla PESOS $ 105.587,33.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

5 días - Nº 466491 - $ 4622,75 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE LUNA RAFAEL DOMINGO CUIT N° 20-

06482077-0 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA DE LUNA RAFAEL DOMINGO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9180893”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. Por adjunta 

documental. Por iniciada la presente ejecución. 

Formúlese liquidación en los términos del art. 

564 del CPCC. Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDO-

BA, 05/04/2023. De la liquidación presentada, 

vista a la contraria en los términos del art. 564 

del C.P.C.- Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 119.755,69.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 466494 - $ 4339,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE FISSORE JOSE ANTONIO CUIT N° 20-

03461773-3 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FIS-

SORE JOSE ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9842304”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 01/02/2023. Por adjunta documental. Por 

iniciada la presente ejecución. Formúlese liqui-

dación en los términos del art.564 del CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 11/04/2023. 

De la liquidación presentada, vista a la contra-

ria en los términos del art. 564 del C.P.C. Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de 

la planilla PESOS $ 124.914,42.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466495 - $ 2565,75 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE SALAS LEONOR DEL VALLE CUIT N° 27-

04647602-1 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SALAS 

LEONOR DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9842323”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

03 de febrero de 2023. Por adjunta cédula de no-

tificación y publicación de edictos. Por iniciada la 

presente ejecución. Formúlese liquidación en los 

términos del art.564 del  CPCC.- Texto Firmado 

digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 11/04/2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contrariaen los términos del 

art. 564 del C.P.C.  Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 115.335,54.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466496 - $ 2704,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE TORRES JUSTINO RAMON CUIT N° 23-

00867673-9 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TO-

RRES JUSTINO RAMON - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9844870”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

03 de febrero de 2023. Por adjunta cédula de no-

tificación- Por iniciada la presente ejecución. For-

múlese liquidación en los términos del art.564 del    

CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: PETRI 

Paulina Erica, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “Córdoba,10 de abril de 2023. 

De la liquidación presentada, vista a la contraria. 

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Ma-

ria Enriqueta, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- 

Monto total de la planilla PESOS $ 113.478,75.- 

Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo 

Provincial.-

3 días - Nº 466508 - $ 2540,55 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ MARIA SUSANA CUIT N° 27-

12398626-7 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SUA-

REZ MARIA SUSANA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 8791407”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 26/07/2021. Por adjunta documental. Por 

iniciada la presente ejecución. Formúlese liquida-

ción en los términos del art. 564 del CPCC.- Tex-

to Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 05/04/2023. De 

la liquidación , vista a la contraria por tres días 

fatales a la ejecutada en los términos del art. 564 

del C.P.C.   Texto Firmado digitalmente por: FER-

NANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 130.938,10.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466509 - $ 2663,40 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE VARGAS ALFREDO JUAN CUIT N° 20-

06472322-8 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VAR-

GAS ALFREDO JUAN - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 8791412”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 26/07/2021. Por adjunta cédula de notifica-

ción. Por iniciada la presente ejecución. Formú-

lese liquidación en los términos del art.564 del 

CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta. PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “Córdoba 05 de 

abril de 2023. De la liquidación formulada vista 

a la contraria por el término de ley (art. 564 del 

CPCC).  Texto Firmado digitalmente por: GRA-
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NADE Maria Enriqueta, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 137.160,71.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466513 - $ 2631,90 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARCELINO ANACLETO CUIT N° 

20-06700013-8 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARCELINO ANACLETO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9180879”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. Por adjunta 

cédula de notificación. Por iniciada la presente 

ejecución. Formúlese liquidación en los términos 

del art.564 del CPCC.- Texto Firmado digital-

mente por: GRANADE Maria Enriqueta, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 05 de abril de 2023. Téngase presente 

la condición tributaria denunciada. De la liquida-

ción formulada vista a la contraria por el término 

de ley (art. 564 del CPCC). Texto Firmado digital-

mente por: GURNAS Sofia Irene, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 122.995,83.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466516 - $ 2820,90 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE INACIO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10540765)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE INACIO ANTONIO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466664 - $ 3378,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE HANOVER LUNA ARMANDO CUIT N° 20-

06505427-3 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HANO-

VER LUNA ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9023662”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 26/07/2021. Por adjunta cédula de notifica-

ción. Por iniciada la presente ejecución. Formú-

lese liquidación en los términos del art.564 del 

CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “Córdoba 05 de 

abril de 2023. De la liquidación formulada vista 

a la contraria por el término de ley (art. 564 del 

CPCC).  Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 132.700,54.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466518 - $ 2638,20 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

LOPEZ JUAN CARLOS CUIT N° 20-06457413-3 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

9180903”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Córdoba, 22 de marzo 

de 2023. Por adjunta cédula de notificación y 

constancia de publicación de edictos.  Por inicia-

da la presente ejecución. Formúlese liquidación 

en los términos del art.564 del  CPCC.- Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 05/04/2023. Tengase 

presente la condición tributaria ante la AFIP de-

nunciada . De la liquidación presentada con fe-

cha 05/04/2023 vista  por tres días fatales a la 

ejecutada en los términos del art. 564 del C.P.C.  

Téngase presente la reserva de actualizar. Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de 

la planilla PESOS $ 124.568,97.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466519 - $ 3217,80 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

VEXENAT ARGENTINA CUIT N° 27-02034504-2 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VEXENAT ARGENTI-

NA - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

8791403”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. 

Por adjunta cédula de notificación. Por iniciada la 

presente ejecución. Formúlese liquidación en los 

términos del art.564 del CPCC.- Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DE-

CRETO: “Córdoba, 05 de abril de 2023. Ténga-

se presente la condición tributaria denunciada. 

De la liquidación formulada vista a la contraria 

por el término de ley (art. 564 del CPCC). Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de 

la planilla PESOS $ 121.966,62.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466521 - $ 2770,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

SAAVEDRA MIGUEL ANDRES CUIT N° 20-

06422636-4 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SAA-

VEDRA MIGUEL ANDRES - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 9180883”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba 3 de agosto de 2022.- Téngase 

por adjunto publicación de edictos. Por iniciado 

los trámites de ejecución. Formúlese planilla de 

liquidación conforme lo dispuesto por el art. 564 

del CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: FER-

NANDEZ Elsa Alejandra, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CCORDOBA, 

10/04/2023. De la liquidación presentada: córra-

se vista a la contraria en los términos del art. 564 

del C.P.C.C.. Téngase presente lo manifestado en 

relación a la condición tributaria ante la Afip.- Tex-

to Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Ire-

ne, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto to-

tal de la planilla PESOS $ 118.181,78.- Dr. JOSE 

PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466522 - $ 3047,70 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE FIGUEROA ALEJANDRO CUIT N° 20-

07125562-0 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FIGUE-
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ROA ALEJANDRO - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE - Expte. Nº 9842357”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 22/03/2023. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). No-

tifíquese. Formúlese liquidación de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 564 del CPCC. Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PON-

CIO Agueda, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10/04/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 117.498,70.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466527 - $ 2959,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

ZUTER JUAN CUIT N° 23-07400436-9 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZUTER JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9842368”, trami-

tados ante la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 

244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 02/02/2023. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. FOR-

MÚLESE planilla en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10/04/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 137.844,56.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466528 - $ 2865 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

AUSSELLO LAURA INES CUIT N° 27-24472675-

0 que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AUSSELLO LAURA 

INES - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. 

Nº 8508589”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 26/07/2021. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Formúlese liqui-

dación de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 564 del CPCC. Texto Firmado digitalmente 

por: PEREZ Veronica Zulma, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA”. OTRO DECRE-

TO: “Córdoba, 12 de abril de 2023. De la liqui-

dación presentada, vista a la contraria (art. 564 

CPCC). Notifíquese el presente conjuntamente 

con el decreto de ejecución de sentencia. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de 

la planilla PESOS $ 138.089,94.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466530 - $ 3054 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

MIRANDA RAMONA CUIT N° 27-01230661-5 

que en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MIRANDA RAMONA 

- EJECUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 

8764876”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio 

Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: “CCORDOBA, 02/02/2023. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). No-

tifíquese. FORMÚLESE planilla en los términos 

del art. 564 del C.P.C. Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

10/04/2023. De la liquidación presentada, vista a 

la contraria por tres días fatales a la ejecutada en 

los términos del art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 127.025,07.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466531 - $ 2893,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

BALDISSONE EDGARDO ERNESTO CUIT N° 

20-10544213-1 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BALDISSONE EDGARDO ERNESTO - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9170751”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 29/07/2021. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejecúte-

se el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la ley 9024). Formúlese liquidación de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 564 del 

CPCC. Texto Firmado digitalmente por: ROTE-

DA Lorena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10/04/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 140.231,89.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466532 - $ 2937,45 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CARPIO RICARDO CUIT N° 20-06512626-6 que 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CARPIO RICARDO - EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 8805168”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 16/12/2022. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la ley 9024). Formúlese liqui-

dación de conformidad a lo dispuesto por el art. 

564 del CPCC. Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”. OTRO DECRETO: “Córdoba, 10 de abril 

de 2023. De la liquidación presentada, vista a la 

contraria. Notifíquese el presente conjuntamente 

con el decreto de ejecución de sentencia.—  Tex-

to Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de 

la planilla PESOS $ 137.605,89.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466534 - $ 2959,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE HERRERA PEDRO ATILIO CUIT N° 20-

06466241-5 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HE-

RRERA PEDRO ATILIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 8764847”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 
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TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 26/12/2022. Agréguese la cédula de notifica-

ción diligenciada. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024). For-

múlese liquidación de conformidad a lo dispues-

to por el artículo 564 del CPCC.- Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 10/04/2023. De la liquidación pre-

sentada, vista a la contraria por tres días fatales 

a la ejecutada en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA 

Lorena, PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Mon-

to total de la planilla PESOS $ 108.126,49.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.-

3 días - Nº 466536 - $ 3082,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CARPIO RICARDO CUIT N° 20-06512626-6 que 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CARPIO RICARDO- EJE-

CUTIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 9842338”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 02/02/2023. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. FOR-

MÚLESE planilla en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10/04/2023. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria por 

tres días fatales a la ejecutada en los términos 

del art. 564 del C.P.C.. Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 113.488,74.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466537 - $ 2887,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE DURAN LUCIA MAGDALENA CUIT N° 27-

12261343-2 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DURAN 

LUCIA MAGDALENA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 9023647”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 25/07/2022. Agréguese. Bajo la responsabi-

lidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley 9024). Notifíquese. FORMÚLESE planilla en 

los términos del art. 564 del C.P.C. Texto Firma-

do digitalmente por: FUNES Maria Elena, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 11/04/2023. De la liquidación pre-

sentada., vista a la contraria por tres días fatales 

a la ejecutada en los términos del art. 564 del 

C.P.C.  Notifíquese el presente, conjuntamente 

con el proveído de ejecución de sentencia. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”.- Monto total de 

la planilla PESOS $ 131.142,31.- Dr. JOSE PA-

BLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466540 - $ 3208,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

CORE DANIEL CUIT N° 20-03564297-9 que en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORE DANIEL - EJECU-

TIVO FISCAL DGR - EE - Expte. Nº 8805180”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 3, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 25/07/2022. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. FOR-

MÚLESE planilla en los términos del art. 564 del 

C.P.C. Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10 de Abril de 

2023. De la liquidación presentada, vista a la 

contraria por tres días fatales a la ejecutada en 

los términos del art. 564 del C.P.C.  Notifíquese 

juntamente con el proveído que antecede (eje-

cución de sentencia). Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 142.205,57.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466543 - $ 3145,35 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA 

DE BANEGAS CESAR OMAR CUIT N° 20-

06493523-3 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BA-

NEGAS CESAR OMAR - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE - Expte. Nº 8764821”, tramitados ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria 

Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 01/09/2022. Agréguese documental acompa-

ñada con fecha 21/07/2022. Bajo la responsabi-

lidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley 9024). Formúlese liquidación de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 564 del CPC.- Texto Fir-

mado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”. 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 10 de Abril de 

2023. De la liquidación presentada, vista a la 

contraria por tres días fatales a la ejecutada en 

los términos del art. 564 del C.P.C.  Notifíquese 

juntamente con el proveído que antecede (eje-

cución de sentencia). Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena, PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.- Monto total de la planilla PESOS 

$ 138.845,88.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, 

Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466545 - $ 3391,05 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. SUCESION INDIVISA DE 

INFANTE ESPARTACO RICARDO CUIT N° 20-

06430927-8 que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE INFAN-

TE ESPARTACO RICARDO - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE - Expte. Nº 8889749”, tramitados 

ante la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Se-

cretaria Única, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 26/12/2022. Agréguese la cédula 

de notificación diligenciada. Bajo la responsabi-

lidad de la institución actora, ejecútese el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

ley 9024). Formúlese liquidación de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 564 del CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena, PROSECRETARIO/A LETRADO”. OTRO 

DECRETO: “Córdoba, 10 de abril de 2023. De la 

liquidación presentada, vista a la contraria. Notifí-

quese el presente conjuntamente con el decreto 

de ejecución de sentencia.—  Texto Firmado di-

gitalmente por: LOPEZ Ana Laura, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO”.- Monto total de la planilla 

PESOS $ 154.236,98.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.-

3 días - Nº 466546 - $ 3167,40 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-
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doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA LUIS RAFAEL - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10440681)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE GARCIA LUIS RAFAEL, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466638 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAZZOLINI NORMA LIDIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10526726)” CITA y EMPLAZA a la / 

SUCESION INDIVISA DE RAZZOLINI NORMA 

LIDIA, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, se lo cita de remate para que den-

tro de los tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466641 - $ 3504,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARREÑO RUFINA AIDA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10526729)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE CARREÑO RUFINA AIDA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466645 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ CIRILO AGUSTIN - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10526732)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE LOPEZ CIRILO AGUSTIN, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466648 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAFATA LUCIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10526747)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE LAFATA LUCIO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466650 - $ 3357,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ISIDORI ANITA MAGDALENA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10526751)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ISIDORI ANITA MAGDALENA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466657 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ ALFREDO LUIS - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10532683)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE FERNANDEZ ALFREDO LUIS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466660 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TORREN ROBERTO S/ Ejecu-

tivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

11876113, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE TORREN ROBERTO: 

“CÓRDOBA, 28/04/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Otro Decreto: “De conformidad 

con lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin 

mas trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada, con más el treinta por 
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ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  

Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 467726 - $ 1406,50 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CATTANEO JUAN CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10540769)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE CATTANEO JUAN CARLOS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466668 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE PAJON ISOLINA 

MAFALDA - expte 11723408. ordena Río Cuarto, 

12/05/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  PAJON ISOLINA 

MAFALDA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 466959 - $ 547,60 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FIORRESTER HAROLD 

ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 10540783)” CITA 

y EMPLAZA a la  INDIVISA DE FIORRESTER 

HAROLD ENRIQUE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466672 - $ 3494 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DUCATELLI DE SALAS LUCIA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10540785)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE DUCATELLI DE SALAS LUCIA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466675 - $ 3483,50 - 26/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FIGUEROA ALEJANDRO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

11876115, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE FIGUEROA ALEJANDRO:  

“CÓRDOBA, 28/04/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Otro Decreto: “De conformidad 

con lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin 

mas trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  

Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 467745 - $ 1415,95 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BATTAGLINI JUAN CARLOS 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10540787)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE BATTAGLINI JUAN CARLOS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466678 - $ 3462,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TALACCHIA MARGA-

RITA - EXPTE. N° 10109999”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05/05/2023. …Estese a lo dispues-

to por el art. 2 de la ley 9024, debiendo cumpli-

mentar la citación de comparendo y de remate al 

domicilio fiscal, y asimismo, por edictos a publi-

carse en el B.O., ampliándose el término de com-

parendo, el que será de veinte (20) días. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA Lorena - 
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PROSECRETARIO/A LETRADO.CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley.

3 días - Nº 467339 - $ 2924,85 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE SPOSATO JOSE - expte 

10452749. ordena Río Cuarto, 22/03/2022… cí-

tese y emplácese a los herederos y/o represen-

tante legal de  SPOSATO JOSE en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. 

BUITRAGO, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466971 - $ 523,45 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROBLES MIGUEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10540794)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE ROBLES MIGUEL, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466683 - $ 3368 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TAIS JORGE CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10540800)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE TAIS JORGE CARLOS, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466685 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ MERCEDES - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10540802)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE FERNANDEZ MERCEDES, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466688 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE RODRIGUEZ RO-

DOLFO S. - expte 11723415. ordena Río Cuarto, 

12/05/2023… cítese y emplácese a los here-

deros y/o representante legal de  RODRIGUEZ 

RODOLFO S en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 466966 - $ 544,45 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OVIEDO JUAN NARCISO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10540805)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE OVIEDO JUAN NARCISO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466693 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LIPE ANDRES - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10554223)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE LIPE ANDRES, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466710 - $ 3347 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARRARAS JUAN 

CRUZ - EXPTE. N° 10116160”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de junio de 2021. …A mérito 

del título adjunto y siendo la sucesión indivisa su-

jeto pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 
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para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467469 - $ 3378,45 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FERREYRA BLANCA ROSA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554237)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE FERREYRA BLANCA ROSA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466713 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUZMAN TOMAS NICOLAS 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554242)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE GUZMAN TOMAS NICOLAS, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466714 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FORNERO WALFRIDES NIEVE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10554250)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE FORNERO WALFRIDES NIE-

VE, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466715 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PORTELA ROLANDO CAYETA-

NO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10554257)” CITA y EM-

PLAZA a la  INDIVISA DE PORTELA ROLANDO 

CAYETANO NIEVE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466716 - $ 3515 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TELLO ALFREDO 

MARCELINO - EXPTE. N° 10116155”, de confor-

midad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 04 de junio de 2021 …A mé-

rito del título adjunto y siendo la sucesión indivisa 

sujeto pasivo de la obligación tributaria, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467462 - $ 3397,35 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10554263)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE SUAREZ ALBERTO, en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466717 - $ 3378,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC. IND DE OBIALERO 

NELIDA - expte 9992476. ordena Río Cuarto, 

24/08/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  BARBERO MI-

RIAN EDITH en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDE-

LA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466955 - $ 544,45 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OSTOICH HORACIO JOSE Y 

OTROS- EJECUTIVO FISCAL – DGR que en 

los autos caratulados “Dirección de Rentas de la 
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Provincia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA 

DE OSTOICH HORACIO JOSE Y OTROS- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR- Presentación Múltiple 

Fiscal - Expte. N° 10541197 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 30/05/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/05/2023. Texto Firma-

do digitalmente por: FERREYRA DILLON Feli-

pe-PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 466734 - $ 4024,25 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

LUKASIEVIEZ, JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL” - 

EXPEDIENTE Nº 11849420 ; que se tramita por 

ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito en calle 

Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos  SUCESION INDIVISA DE LUKASIEVIEZ, 

JOSE D.N.I.: 4.467.941, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 21 de abril de 2023. Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 466718 - $ 3378,50 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OYOLA HIPOLITO LEANDRO 

ERN - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expedien-

te electrónico) (Expte. Nº 10554273)” CITA y 

EMPLAZA a la  INDIVISA DE OYOLA HIPOLI-

TO LEANDRO ERN, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466720 - $ 3504,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALDAÑO ANTENOR - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10554282)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SALDAÑO ANTENOR, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466721 - $ 3389 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ELLERA MANUEL AGUSTIN - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10554284)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ELLERA MANUEL AGUSTIN 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466722 - $ 3457,25 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NICOLA FELIPE CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10554285)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE NICOLA FELIPE CARLOS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466723 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BRIZUELA FELISA ANSELMA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10554286)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE BRIZUELA FELISA ANSELMA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466724 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ARCANGELI NA-

TALIA MARGARITA - expte 10490030. ordena 

Río Cuarto, 16/02/2023… cítese y emplácese 

a los herederos y/o representante legal de  AR-

CANGELI NATALIA MARGARITA en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. 

Dra. DEFEO, prosecretaria.

1 día - Nº 466989 - $ 536,05 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 
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en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO NICOLAS OSCAR 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 10554287)” CITA y 

EMPLAZA a la  INDIVISA DE CASTRO NICO-

LAS OSCAR HUGO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466725 - $ 3494 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BAROLIN, MICAELA SELVA- EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/  SUCESION INDIVISA DE BA-

ROLIN, MICAELA SELVA- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. N° 

11337708 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA, 29/05/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 29/05/2023.Texto Firmado digitalmente 

por: FERREYRA DILLON Felipe-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

5 días - Nº 466737 - $ 3966,50 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE FLORES, RAMONA TERESA- 

EJECUTIVO FISCAL – DGR que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE FLO-

RES, RAMONA TERESA- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. N° 

11794070 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 30/05/2023. Por adjunta documental. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 466739 - $ 4071,50 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION IN-

DIVISA DE MAZA FELIX SAMUEL Y OTROS - 

EJECUTIVO FISCAL - EEque en los autos cara-

tulados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/   SUCESION INDIVISA DE MAZA 

FELIX SAMUEL Y OTROS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. 

N° 9159803 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL 

N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 29/05/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 29/052023.

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466742 - $ 4155,50 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez C.C.Fam.6a Nom., Sec.11 de Río 

Cuarto, en autos caratulados: “FUNES, CARLOS 

O. Y OTRO C/ SUCESIÓN IND. DE OSCAR AL-

FREDO GHIGLIONE, Y OTROS- ORDINARIO- 

EXPTE. N° 8040966” cíta y emplaza a los suce-

sores de la Sra. María Cristina Martinez DNI N° 

5.439.469, para que dentro del plazo de 20 días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Río Cuarto, 12/05/2023. Fdo. 

BUITRAGO Santiago, Juez- AZCURRA Ivana 

Veronica, Prosecretaria Letrada.-  

5 días - Nº 459097 - $ 1362,50 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SABATO FRANCISCO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 10554289)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SABATO FRANCISCO, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466859 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BOETTO FRANCISCO JOSE - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10554290)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE BOETTO FRANCISCO JOSE, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466862 - $ 3452 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROJAS JOSE RUFINO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10554294)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ROJAS JOSE RUFINO, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466865 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 
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Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MONSALVO BUSTA-

MANTE EUFRASIO OSVALDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10557998)” CITA y EMPLAZA a la  INDIVISA 

DE MONSALVO BUSTAMANTE EUFRASIO OS-

VALDO, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, se lo cita de remate para que den-

tro de los tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466868 - $ 3609,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALANIZ MAURO EVERS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10557999)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ALANIZ MAURO EVERS, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466869 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE POZZI HONORATO HUGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558004)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE POZZI HONORATO HUGO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466872 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CIVALERO HECTOR BAUTISTA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10558008)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE CIVALERO HECTOR BAUTIS-

TA, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466874 - $ 3483,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RENZ ERNESTO LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558009)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE RENZ ERNESTO LUIS, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466877 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROGAI HUGO REINALDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558016)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE ROGAI HUGO REINALDO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466881 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LANTERMINO MIGUEL JORGE 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10558019)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE LANTERMINO MIGUEL JOR-

GE, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466882 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario autorizan-

te. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ DIAZ, ALBERTO ELIO S/PREPARA VIA EJE-

CUTIVA” Expte. N° FCB 002532/2020 ha ordena-

do notificar al demandado, Sr. DIAZ, ALBERTO 

ELIO, DNI N° 22.563.576, el siguiente proveído: 

“Córdoba, 09 de diciembre de 2021.- GED Prove-

yendo a la presentación realizada digitalmente: 

1) Agréguese la documental digitalizada. Ténga-

se por iniciada la presente demanda ejecutiva, 

debiendo consignarse el trámite impreso en la 

carátula. En su mérito declárese admisible la pre-

sente demanda por encontrarse el título en que 

se funda comprendido entre los aludidos por el 

art. 523 inc. 5° del C.P.C.N. y art. 60 del Decr. 

Ley 5965/ 63. 2) En consecuencia, líbrese man-

damiento al Juez de Paz con jurisdicción en la 

Localidad de Malagueño a fin de que proceda 

de conformidad con lo establecido por el art. 531 

del C.P.C.N. a requerir de pago al demandado Sr. 
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ALBERTO ELIO DIAZ DNI 22.563.576, con do-

micilio en calle RODRIGUEZ DUTARI – MZ. 108 

LOTE 15, VILLA SAN NICOLAS, PROVINCIA DE 

CORDOBA por la suma de pesos CINCUENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO 

CON 02/100 ($53.391,02) correspondientes a 

capital, con más el 15% presupuestados provi-

soriamente para responder a intereses y costas 

del juicio. Deberá citarla de remate para que en 

el término de cinco (5) días de notificado, opon-

ga excepciones legítimas y constituya domicilio 

electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del Tribunal. …”. Fir-

mado: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Fe-

deral. Córdoba, 25 de Abril de 2.023.

2 días - Nº 464188 - $ 2974,70 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA JOSE MARIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558026)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE MOLINA JOSE MARIA, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466884 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

En estos autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS C/ JACOBO HESS EXPROPIACION 

nro de expte: 107498074. La Sra Jueza 1ra No-

minación Secretaria 2da CITA Y EMPLAZA a 

quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin deberá publicar edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo: Gonzalez 

Maria Gabriela- Prosecretario Letrado. Vigilanti 

Graciela Maria- Jueza de 1ra Instancia.

5 días - Nº 463815 - $ 1997,75 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE FERNANDEZ 

MANUEL - expte 10013547. ordena Río Cuarto, 

21/03/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  FERNANDEZ 

MANUEL DNI 1243261 en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466973 - $ 547,60 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AUCE ADELMO DESALIN - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558033)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE AUCE ADELMO DESALIN, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466886 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OSTROWSKI GRE-

GORIO - EXPTE. N° 10116166”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de junio de 2021. …A mérito 

del título adjunto y siendo la sucesión indivisa su-

jeto pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467482 - $ 3384,75 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AREDES EVA NORMA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558035)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE AREDES EVA NORMA, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466888 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE IRIARTE EUGENIO JOAQUIN - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 10558039)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE IRIARTE EUGENIO JOAQUIN, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466889 - $ 3473 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STILMAN LUIS ERNESTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558045)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE STILMAN LUIS ERNESTO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466893 - $ 3441,50 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO MERCEDES R - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558056)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE CARRIZO MERCEDES R, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466896 - $ 3420,50 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAS-

TILLO JORGE HUMBERTO que, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASTILLO JORGE HUMBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 10899752”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2 de la ciudad 

de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 244, 

P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente reso-

lución: De conformidad a lo dispuesto por la ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese” Fdo. Natalia María Barcellona– Procura-

dor Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 466933 - $ 3714,50 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SORIA NELIDA ZULEMA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558073)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE SORIA NELIDA ZULEMA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466904 - $ 3431 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUREDA JOSE ARIEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10558089)” CITA y EMPLAZA a 

la  INDIVISA DE SUREDA JOSE ARIEL, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466907 - $ 3410 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINA IOLINDA REBECA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11420424)” CITA y EMPLAZA 

a la  INDIVISA DE MOLINA IOLINDA REBECA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466916 - $ 3452 - 26/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOSA JUAN CARLOS - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11420426)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SOSA JUAN CARLOS, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466917 - $ 3399,50 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE PEREYRA RAUL 

DANTE - expte 11011642. ordena Río Cuarto, 

09/11/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  PEREYRA RAUL 

DANTE en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. DEFEO, prosecretaria.

1 día - Nº 467162 - $ 541,30 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ ANCELMO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11420427)” CITA y EMPLAZA a la  

INDIVISA DE SANCHEZ ANCELMO, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466918 - $ 3389 - 26/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE MANFREDI, ALFREDO CASIMIRO  S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº11442138 ; 

que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE MANFREDI, ALFREDO CASIMIRO  D.N.I.: 

3.237.838, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 21 de 

diciembre de2022. Fdo: Joaquin Servent, Procu-

rador Fiscal.-

5 días - Nº 466937 - $ 3499,25 - 28/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OYOLA LUIS GABI-

NO - EXPTE. N° 10109985”, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 11/06/2021. …A lo demás, estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Siendo la demandada 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese por edictos”. FDO.: PEREZ 

Veronica Zulma - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. 

3 días - Nº 467329 - $ 3126,45 - 26/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ, GUSTAVO JORGE   S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº11507802 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE GO-

MEZ, GUSTAVO JORGE  D.N.I.: 17.377.682, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. CÍTESELO de remate para que en el término 

de los tres (3) días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Córdoba, 23 de diciembre de2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 466953 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE SEFARINO JUAN 

ALBERTO - expte 1186640. ordena Río Cuarto, 

12/05/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  SEFARINO JUAN 

ALBERTO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 466963 - $ 546,55 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE PEZZANO VERONICA 

MARCELA - expte 11286559. ordena Río Cuarto, 

16/05/2023… cítese y emplácese a los herederos 

y/o representante legal de  PEZZANO VERONI-

CA MARCELA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466968 - $ 548,65 - 25/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

BLANCO, STELLA MARIS  S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 11442219; que se trami-

ta por ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito en calle 

Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos  SUCESION INDIVISA DE BLANCO, STE-

LLA MARIS D.N.I.: 18. 576.721, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 06  de febrero de 2023 . Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 466979 - $ 3446,75 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE BALMACEDA ANGEL 

MAXIMO - expte 10836577. ordena Río Cuarto, 

23/11/2022… cítese y emplácese a los herederos 

y/o representante legal de  BALMACEDA ANGEL 

MAXIMO en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466980 - $ 547,60 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ZALAZAR ALDO 

RAMON - expte 10690518. ordena Río Cuarto, 

11/08/2022… cítese y emplácese a los herede-
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ros y/o representante legal de  ZALAZAR ALDO 

RAMON en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDE-

LA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466982 - $ 541,30 - 25/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE AMAYA, JULIO RUFINO  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442214; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demanda-

do/s de autos  SUCESION INDIVISA DE AMAYA, 

JULIO RUFINO D.N.I.: 6.948.184, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 06  de febrero de 2023 . Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 466993 - $ 3425,75 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BLANCO EUGENIO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 9961857)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

BLANCO EUGENIO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466999 - $ 3373,25 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SEGURA DE ROMERO MARIA A S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

10075839)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SEGURA DE ROMERO MARIA A , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467051 - $ 3483,50 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FERREYRA 

RICHARD ARMANDO S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 9727772)” CITA y 

EMPLAZA a la FERREYRA RICHARD ARMAN-

DO , en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, se lo cita de remate para que den-

tro de los tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467060 - $ 3257,75 - 25/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PRIN-

GLES ANIBAL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ 

(Expte.Nº 10519031 de fecha 25/11/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 30 

de junio de 2023. Agréguese liquidación actua-

lizada y planchuela catastral que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuere conforme a derecho. Notifíquese.  A la 

cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, trábese el embargo solicitado a 

los fines y en la forma peticionada, a cuyo fin ofí-

ciese.Seguidamente se libró oficio. Conste.-Tex-

to Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.06.30; TENEDINI Paola Lilia,SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.06.30. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 115.922,29.

5 días - Nº 467504 - $ 5998,25 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ, MANUEL F - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL (Expte. Nº 5928424)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ, MANUEL F , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Hernan A Passerini, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467107 - $ 3247,25 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE BENITEZ VICEN-

TE EMILIO - expte 11707180. ordena Río Cuarto, 

29/05/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  BENITEZ VICEN-

TE EMILIO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 467165 - $ 549,70 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE COSTAS SUSA-
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NA LIDIA - expte 11686784. ordena Río Cuarto, 

06/06/2023… cítese y emplácese a los herederos 

y/o representante legal de  COSTAS SUSANA LI-

DIA en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley. Fdo. Dr. BUITRAGO, Juez, Dra. 

JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 467166 - $ 538,15 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE VIEYRA HECTOR 

RODOLFO - expte 11531220. ordena Río Cuarto, 

01/06/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  VIEYRA HECTOR 

RODOLFO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 467167 - $ 546,55 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE TOLEDO AMANDA 

ISABEL - expte 11713366. ordena Río Cuarto, 

09/06/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  TOLEDO AMAN-

DA ISABEL en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 467168 - $ 545,50 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE LOPEZ PAZ MERCE-

DES MARINA ENUE- expte 11723384. ordena 

Río Cuarto, 09/06/2023… cítese y emplácese a 

los herederos y/o representante legal de  LOPEZ 

PAZ MERCEDES MARINA ENUE en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. ARIAS, 

prosecretaria.

1 día - Nº 467169 - $ 565,45 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE HEREDIA AN-

GELINA - expte 11747944. ordena Río Cuarto, 

08/06/2023… cítese y emplácese a los herederos 

y/o representante legal de  HEREDIA ANGELINA 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDELA, Juez, Dra. 

JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 467170 - $ 537,10 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE OLMEDO NICO-

MEDES FERMIN - expte 11828419. ordena Río 

Cuarto, 08/06/2023… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  OLMEDO 

NICOMEDES FERMIN en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

MARTINEZ, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 467173 - $ 547,60 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ANGELI MIGUEL 

ANIBAL - expte 11707173. ordena Río Cuarto, 

09/06/2023… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  ANGELI MIGUEL 

ANIBAL en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. ARIAS, prosecretaria.

1 día - Nº 467188 - $ 545,50 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE RODRIGUEZ 

JOSE LUIS - expte 10084944 ordena Río Cuar-

to, 21/03/2022… cítese y emplácese a los here-

deros y/o representante legal de  RODRIGUEZ 

JOSE LUIS en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE VIDE-

LA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 467189 - $ 542,35 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE PRIOLO MIGUEL - expte 

11713384. ordena Río Cuarto, 28/06/2023… cí-

tese y emplácese a los herederos y/o represen-

tante legal de PRIOLO MIGUEL en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

PUEYRREDON, Juez, Dra. ARIAS prosecretaria.

1 día - Nº 467190 - $ 528,70 - 25/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AL-

BORNOZ HORACIO ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10422911  de fecha 

20/10/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 30 de junio de 2023. Agrégue-

se liquidación actualizada y planchuela catastral 

que se acompaña. Téngase presente lo manifes-

tado. Córrase vista a la parte demandada con co-

pia de la referida liquidación para que en el plazo 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder conforme artículo 
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564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñe-

se al Tribunal cédula de notificación diligencia-

da con copia de la liquidación a los fines de su 

aprobación, si fuere conforme a derecho. Notifí-

quese. A la cautelar solicitada: bajo la responsa-

bilidad de la entidad actora, trábese el embargo 

solicitado a los fines y en la forma peticionada, 

a cuyo fin ofíciese.Seguidamente se libró oficio. 

Conste.-Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.06.30; TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.06.30. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 79.814,12.

5 días - Nº 467502 - $ 6014 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ SUC DE FERNANDEZ 

CANDIDA ROSA - expte 10013536. ordena Río 

Cuarto, 21/03/2022… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  FERNAN-

DEZ CANDIDA ROSA en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 467191 - $ 547,60 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE GONZALEZ INES 

LORENZA - expte 10059512. ordena Río Cuarto, 

21/03/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  GONZALEZ INES 

LORENZA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 467192 - $ 545,50 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE TATTA ALI OMAR - expte 

10080751. ordena Río Cuarto, 28/03/2022… cí-

tese y emplácese a los herederos y/o represen-

tante legal de TATTA ALI OMAR en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 467193 - $ 532,90 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ETCHEBERRI-

GARAY PEDRO - expte 10490028. ordena Río 

Cuarto, 30/03/2022… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  ETCHE-

BERRIGARAY PEDRO en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. PONTI, prosecretaria.

1 día - Nº 467194 - $ 542,35 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE LUDUEÑA BA-

RON ALBERTO - expte 10524001. ordena Río 

Cuarto, 31/03/2022… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  LUDUEÑA 

BARON ALBERTO en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. PONTI, prosecretaria.

1 día - Nº 467195 - $ 542,35 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de LA CAR-

LOTA, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10611610 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SALGUERO SO-

LEDAD ANA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza a  a los Sucesores de  SALGUERO 

SOLEDAD ANA (DNI 00615699), por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Of. 16/02/2023. 

5 días - Nº 467245 - $ 2837,75 - 26/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MURUA 

JORGE ALBERTO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MURUA JORGE ALBERTO: 

8928864”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “CÓRDOBA,  14/04/2023.  Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 14/04/2023.”FDO:FERREYRA 

DILLON FELIPE-Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 467249 - $ 685,15 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE GALLARDO. PETRONILA CLEMENTINA  

S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 

11849399  ; que se tramita por ante  OFICINA  

UNICA DE EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) 

- COSQUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, 

Cosquin- Córdoba; por las facultades otorgadas 

por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCE-

SE al/los demandado/s de autos  SUCESION IN-

DIVISA DE GALLARDO. PETRONILA CLEMEN-

TINA D.N.I.: 7.328.888, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de 

remate para que en el término de los tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Córdo-

ba, 21 de Abril de 2023. Fdo: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467299 - $ 3525,50 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 
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DE DIMITROFF, RAMONA PETRONA  S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11849409  

; que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE DIMITROFF, RAMONA PETRONA  D.N.I.: 

1.301.512, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 21 de 

Abril de 2023. Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-

5 días - Nº 467304 - $ 3483,50 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUCESION IN-

DIVISA DE QUILEZ, ADRIAN  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11507843 ; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 2a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE QUI-

LEZ, ADRIAN   D.N.I.: 6. 508.874, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 30 de diciembre de 2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467309 - $ 3394,25 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE BARROS, CIRIACO BALDOMERO  S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11508507 

; que se tramita por ante  OFICINA  UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COS-

QUIN ; sito en calle Catamarca N° 167, Cosquin- 

Córdoba; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos  SUCESION INDIVISA 

DE BARROS, CIRIACO BALDOMERO D.N.I.: 

6.676.263, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 27 de 

diciembre de 2022. Fdo: Joaquin Servent, Procu-

rador Fiscal.-

5 días - Nº 467359 - $ 3494 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

VALDIVIA, NATALIA DEL VALLE  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442104 ; que se tra-

mita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito en ca-

lle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las 

facultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos  SUCESION INDIVISA DE VALDIVIA, NA-

TALIA DEL VALLE D.N.I.: 27. 003.799, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 27 de diciembre de 2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467361 - $ 3525,50 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

BUSTOS, ABEL CENOBIO S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 11442120 ; que se trami-

ta por ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito en calle 

Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos  SUCESION INDIVISA DE BUSTOS, ABEL 

CENOBIO D.N.I.: 6.679.340, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTE-

SELO de remate para que en el término de los 

tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 22 de diciembre de 2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 467362 - $ 3436,25 - 28/07/2023 - BOE

 En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

BLANCO, STELLA MARIS  S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 11442219 ; que se trami-

ta por ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito en calle 

Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos  SUCESION INDIVISA DE BLANCO, STE-

LLA MARIS D.N.I.: 18. 576.728, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 06 de febrero de 2023 . Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-e

5 días - Nº 467366 - $ 3452 - 28/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE 

VARGAS, MARIA AMADA  S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 11508519; que se trami-

ta por ante  OFICINA  UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito en calle 

Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s de 

autos  SUCESION INDIVISA DE 794605 D.N.I.: 

7. 946.059, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 10 de fe-

brero de 2023. Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-e

5 días - Nº 467367 - $ 3378,50 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE COTA 

BENITO JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.)” 

(Expte.Nº 10475730 de fecha 10/11/2021 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

29/06/2023.  Téngase presente lo manifestado. 

De la liquidación actualizada de capital, intereses 

y costas presentada, vista a la contraria para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder (artícu-

lo 564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.-  A la cautelar 

solicitada: Téngase presente lo manifestado. Bajo 

la responsabilidad de la actora, trábese embargo 

como se solicita sobre el inmueble inscripto a la 

MATRICULA Nº 274.761 -siempre que resulte de 

titularidad de la parte demandada- por la suma 

reclamada de $ 14.144,55 en concepto de capital 
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con más la suma de $ 4.243,36 en que se es-

timan los intereses y costas provisorios a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digitalmente 

por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.30;FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.06.30. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 86.035,54.

5 días - Nº 467501 - $ 5877,50 - 28/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS MARIA TE-

RESA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11518507, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467369 - $ 3105,50 - 28/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LALLANA HECTOR MA-

NUEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11520339, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467408 - $ 3084,50 - 28/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LUCHETTI AURELIO 

- EXPTE. N° 10116159”, de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 04 de junio de 2021 …A mérito del título 

adjunto y siendo la sucesión indivisa sujeto pasi-

vo de la obligación tributaria, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos con la ampliación del 

plazo antes mencionada”. FDO.: GURNAS Sofia 

Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO.CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467453 - $ 3375,30 - 26/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE ARNAUDO VIC-

TOR JOSE - expte 10542171. ordena Río Cuarto, 

10/05/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  ARNAUDO VIC-

TOR JOSE en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. PONTI, prosecretaria

1 día - Nº 467564 - $ 542,35 - 25/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ZANNANTONIO 

MARIA LUISA I S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 9997041  de fecha 23/4/2021 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

29/06/2023.  Téngase presente lo manifestado. 

De la liquidación actualizada de capital, intereses 

y costas presentada, vista a la contraria para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder (artícu-

lo 564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.-  A la cautelar 

solicitada: Téngase presente lo manifestado. Bajo 

la responsabilidad de la actora, trábese embargo 

como se solicita sobre el inmueble inscripto a la 

MATRICULA Nº 1498640 -siempre que resul-

te de titularidad de la parte demandada- por la 

suma reclamada de $ 9834,82 en concepto de 

capital con más la suma de $ 2950,44 en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digital-

mente por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.06.29; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.06.29. LA PLANILLA DE CAPITAL, 

INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA 

DE $ 78.697,54.

5 días - Nº 467497 - $ 5861,75 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE AIMAR JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº  9992791 

de fecha 21/4/21 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:VILLA MARIA, 29/06/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. Encontrándose expedi-

ta la vía ejecutiva, de la liquidación presentada 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder artículo 564 del C.P.C. y 

C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal cé-

dula de notificación diligenciada con copia de la 

liquidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.- A la cautelar 

solicitada,  bajo la responsabilidad de la parte 

actora,  trábese embargo como se solita en la 

forma y por el monto solicitado, a cuyo fin: Ofície-

se al RGP.-Seguidamente se libró. Conste.-Tex-

to Firmado digitalmente por:VUCOVICH Alvaro 

Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.06.30; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.06.30. LA PLANI-

LLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS AS-

CIENDE A LA SUMA DE $ 84.204,22.

5 días - Nº 467507 - $ 5483,75 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GUE-

VARA LUIS ENRIQUE S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº 1050988 de fecha 24/11/2021) se 

ha dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

29/06/2023.  Téngase presente lo manifestado. 

De la liquidación actualizada de capital, intereses 

y costas presentada, vista a la contraria para que 



31BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 136
CORDOBA, (R.A.), MARTES 25 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder (artícu-

lo 564 del C.P.C. y C.). Notifíquese.-  A la cautelar 

solicitada: Téngase presente lo manifestado. Bajo 

la responsabilidad de la actora, trábese embar-

go como se solicita sobre el inmueble inscripto 

a la MATRICULA Nº 852788-siempre que resul-

te de titularidad de la parte demandada- por la 

suma reclamada de $ 11402,70 en concepto de 

capital con más la suma de $ 3420,81 en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP.-Texto Firmado digital-

mente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.06.29; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.06.29. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$79.240,21.

5 días - Nº 467508 - $ 5819,75 - 28/07/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE HERE-

DIA MARIA LUISA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10468303 de fecha  8/11/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 30 

de junio de 2023. Agréguese liquidación actua-

lizada y planchuela catastral que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuere conforme a derecho. Notifíquese.  A la 

cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, trábese el embargo solicitado a 

los fines y en la forma peticionada, a cuyo fin ofí-

ciese.Seguidamente se libró oficio. Conste.-Tex-

to Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.06.30, TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.06.30. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$105.641,23.

5 días - Nº 467510 - $ 6071,75 - 28/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MUSSO JUAN LUIS 

- EXPTE. N° 10116172”, de conformidad a la ley 

9024, se ha dictado la siguiente resolución: “Cór-

doba, 04 de junio de 2021. …A mérito del título 

adjunto y siendo la sucesión indivisa sujeto pasi-

vo de la obligación tributaria, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos con la ampliación del 

plazo antes mencionada”. FDO.: GURNAS Sofia 

Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO.CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467513 - $ 3372,15 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MIRANDA OMAR 

ANGEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12069724”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 28/06/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 467538 - $ 8867,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GIGENA MIGUEL AL-

BERTO - EXPTE. N° 10116173”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 04 de junio de 2021. …A mérito 

del título adjunto y siendo la sucesión indivisa su-

jeto pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- No-

tifíquese al domicilio fiscal y por edictos con la 

ampliación del plazo antes mencionada”. FDO.: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)

3 días - Nº 467524 - $ 3391,05 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO ERNES-

TO LORENZO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12069718”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 467534 - $ 8901,50 - 26/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BATROUNI RI-

CARDO JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 
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ELECTRÓNICO Nº 12069728”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 28/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 467539 - $ 8893 - 26/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MURUA JOSE OSCAR-Pres Multi-

ple Fiscal Expte N° 11704145, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467549 - $ 3058,25 - 28/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAM-

PREGHER ALFREDO ANTONIO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CAMPREGHER AL-

FREDO ANTONIO: 10523784”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - DEAN 

FUNES, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: SAENZ PEÑA 67 - DEAN 

FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Deán Funes, 30 de mayo 

de 2023. Téngase presente lo manifestado. Agré-

guese la documental acompañada. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna, y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, declárese expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese.” - FDO. 

BRACAMONTE Nestor Alexis PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 467644 - $ 3772,25 - 28/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ AGUSTIN DA-

NIEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704183, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 467550 - $ 3110,75 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE ORLANDO EDUARDO 

DANIEL - expte 10059515. ordena Río Cuarto, 

21/03/2022… cítese y emplácese a los here-

deros y/o representante legal de  ORLANDO 

EDUARDO DANIEL  DNI 13221913 en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. 

Dra. LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecreta-

ria

1 día - Nº 467559 - $ 561,25 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE LUCERO ANTO-

NIA ELBA - expte 10531815. ordena Río Cuarto, 

13/05/2022… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  LUCERO AN-

TONIA ELBA en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr BUITRAGO, 

Juez, Dra. JUY, prosecretaria

1 día - Nº 467561 - $ 536,05 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE MORAN ARSENIA - 

expte 9159721. ordena Río Cuarto, 09/09/2022… 

cítese y emplácese a los herederos y/o represen-

tante legal de  MORAN ARSENIA en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. PONTI, 

prosecretaria

1 día - Nº 467566 - $ 528,70 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SUC DE LOPEZ PAZ MERCE-

DES MARINA ENUE - expte 10907372. ordena 

Río Cuarto, 27/04/2023… cítese y emplácese a 

los herederos y/o representante legal de  LOPEZ 

PAZ MERCEDES MARINA ENUE en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. 

Dr BUITRAGO, Juez, Dra. JUY, prosecretaria

1 día - Nº 467567 - $ 559,15 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ARDILES JOSE REI-

NALDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10507258) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ARDILES JOSE REI-

NALDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 
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misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503960702021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467604 - $ 3877,25 - 28/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE GUALTIERI ILDA 

CLARA - expte 10017879. ordena Río Cuarto, 

29/07/2021… cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representante legal de  GUALTIERI ILDA 

CLARA en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Juez, Dra. PONTI, prosecretaria

1 día - Nº 467568 - $ 542,35 - 25/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ SUC DE BARRIONUEVO 

JOSE JUSTINO - expte 10452722. ordena Río 

Cuarto, 27/04/2023… cítese y emplácese a los 

herederos y/o representante legal de  BARRIO-

NUEVO JOSE JUSTINO en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dr 

BUITRAGO, Juez, Dra. JUY, prosecretaria

1 día - Nº 467570 - $ 546,55 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE TREJO VICTOR 

MANUEL Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 9718355) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE TREJO 

VICTOR MANUEL y CASTRO LAURENTINA 

ESTHER de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503161172020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467599 - $ 4029,50 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BAEZ WALDINO 

POLONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10890942) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE BAEZ WALDINO 

POLONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501267542022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467601 - $ 3866,75 - 28/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TABOAS MANUEL ALFREDO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 11876117, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE TABOAS MANUEL ALFRE-

DO: CÓRDOBA, 28/04/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO . Otra Resolución: 

“De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 

9201 líbrese sin mas trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, con 

más el treinta por ciento (30%) en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia para que 

en tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Fran-

cisco Salvador  Robles, Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 467761 - $ 1423,30 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CARBALLO DOMINGO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10847874) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CARBALLO DOMIN-

GO RAMON de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502872502021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467603 - $ 3887,75 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA RAMONA 

JUANA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9510536) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA RAMONA 

JUANA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-



34BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 136
CORDOBA, (R.A.), MARTES 25 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501781302020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467605 - $ 3851 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA PAOLA 

ANDREA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 9718347) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE PERALTA PAOLA 

ANDREA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60002806082020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467606 - $ 3872 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CARBALLO DOMINGO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9718327) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CARBALLO DOMIN-

GO RAMON de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 503286492020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467609 - $ 3882,50 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MONTES ARMANDO 

PARMENIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 9657378) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MONTES ARMAN-

DO PARMENIO de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502517362020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467610 - $ 3893 - 28/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE EGUIA EMILIO FRAN-

CISCO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9657365) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE EGUIA EMILIO 

FRANCISCO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502407372020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 467611 - $ 3882,50 - 28/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. 4A NOM. 

de Río Cuarto, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10018005 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ESCUDERO VIC-

TOR RICARDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza a la coheredera Sra. Nidia Patricia 

Escudero (DNI 18511862) del demandado en 

autos, Sr. VICTOR RICARDO ESCUDERO (DNI 

06647096), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Of. 23/02/2023.

1 día - Nº 467703 - $ 609,55 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEDERNERA AMADEO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424381)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE PEDERNERA AMADEO, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 467741 - $ 3441,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ PEDRO - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424382)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ PEDRO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 467743 - $ 3420,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA MARTIN ALFREDO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11424385)” CITA y EMPLA-
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ZA a la SUCESION INDIVISA DE MANSILLA 

MARTIN ALFREDO, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467746 - $ 3515 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CUITIÑO OSCAR - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11424386)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CUITIÑO OSCAR, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467747 - $ 3410 - 31/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10370371 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ QUI-

ROGA, MARGARITA DEL CARMEN - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el 

Juzgado Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó 

de 1ra. instancia y 1ra. Nominación, Ejecución 

Fiscales, se ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 29/03/2023. Téngase pre-

sente el certificado que antecede. En su mérito, 

declárese expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley 9024, modificado por la Ley 9576). NOTIFÍ-

QUESE. Fdo.: Funes, Lucas Ramiro: Juez; CRA-

VERO Nora Graciela: Prosecretaria.

1 día - Nº 467748 - $ 455,20 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARRIZO JOSE FILIBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11424388)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE CARRIZO JOSE 

FILIBERTO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467749 - $ 3504,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STIMOLO GRACIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11424389)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE STIMOLO GRACIA, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 467750 - $ 3420,50 - 31/07/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Belmon-

do Lidia Catalina María – Ejecutivo Fiscal - EE” 

(Expte. N° 9494372) que se tramitan por ante 

la Oficina Unica de Ejecución Fiscal de Marcos 

Juárez (2°N), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: MARCOS JUAREZ, 16/03/2022. A lo solici-

tado, oportunamente. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a 

la presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo.: Dr. Edgar Amigó Alliaga – Juez 

– Dra. María Marcela Bruera  – Pro Secretaria Le-

trada.- Atento a ello y a las disposiciones citadas: 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de VEINTE DÍAS (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselos de remate para que dentro 

de los tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio 

Adrián BISONNI (Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 467847 - $ 6428,75 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLIVERA MARIA EVARISTA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 11424390)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE OLIVERA MARIA 

EVARISTA A, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467751 - $ 3515 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROLDAN FLORENCIO R - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424402)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE ROLDAN FLORENCIO 

R, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467753 - $ 3462,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-
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doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PASTORINO FRANCISCO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11424405)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE PASTORINO FRANCIS-

CO, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Ale-

jandro Pandolfi, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 467755 - $ 3473 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ACOSTA JULIO ARGENTINO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11424414)” CITA y EMPLAZA a 

la SUCESION INDIVISA DE ACOSTA JULIO AR-

GENTINO, en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467757 - $ 3504,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NIETO SANTOS - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11424415)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE NIETO SANTOS, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467758 - $ 3399,50 - 31/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaría Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NUÑEZ ROSALIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11424419)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE NUÑEZ ROSALIA, en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 467760 - $ 3410 - 31/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUNTER 

WEINER JUAN JOAQUIN, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUNTER WEINER JUAN 

JOAQUIN: 12029452”, tramitados ante la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO 

TERCERO, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: AV. PEÑALOZA 1379 - RÍO 

TERCERO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467792 - $ 922,45 - 25/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLA-

RREAL SATURNINA CIRA, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VILLARREAL SATURNINA 

CIRA: 12029454”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO TER-

CERO, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: AV. PEÑALOZA 1379 - RÍO 

TERCERO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 467794 - $ 920,35 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ RA-

FAEL, CHOQUE WILSON S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 7840903; que se tramita 

por ante la Secretaria de Gestión Común de los 

Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 3; sito en calle 

Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad de Córdoba; por 

las facultades otorgadas por la Ley 9201 se orde-

na: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s 

de autos RAFAEL, CHOQUE WILSON D.N.I.: 

94949168 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 20 de 

Julio de 2023. Fdo: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-

5 días - Nº 467823 - $ 3168,50 - 31/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 8200500 - DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA SALVA-

DOR FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-
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DO M.P. 1-32981. Córdoba, 08 de abril de 2019. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente 

por: PONSELLA Monica Alejandra PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

3 días - Nº 467981 - $ 5652 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de RIO 

CUARTO, en los autoscaratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 10882331 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

LOPEZ, RAUL ESTEBAN - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, cita y emplaza al demandado de autos, Sr. 

LOPEZ RAUL ESTEBAN (DNI 30132602), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 06/02/2023.

1 día - Nº 467866 - $ 473,05 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ARIAUDO, VICTOR 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE:10497942 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG.2A - RIO CUARTO. Se ordena:” …De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC... Río 

Cuarto, 14 de junio de 2023.” Fdo.: JUY Luciana 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 467884 - $ 1168,30 - 25/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 8984815 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LUCE-

RO DELFOR ONESIMO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” De conformidad a lo dispuesto por la ley 

9201: “CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la miSma diligencia, 

para que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley.” 

FDO. DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABO-

GADO M.P. 1-32981. CORDOBA, 23/12/2019. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto 

Firmado digitalmente por:ROTEDA Lorena PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

3 días - Nº 467998 - $ 5442,90 - 26/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ HER-

NANDEZ, SERGIO AURELIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE:10050728 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC...Río Cuarto, 18/11/22.”Fdo.:MANSILLA 

Paola Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468107 - $ 1120,70 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MOYANO, HUGO RAMON - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10036039 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.RIO CUARTO, 30/11/2022.” Fdo.: MANSI-

LLA Paola Verónica, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 468111 - $ 1113,90 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

CASTRO, STELA MARI - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE: 10347677 -OFICINA UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC... RIO CUARTO, 06/12/2022”. Fdo.: MAN-

SILLA Paola Verónica,, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 468119 - $ 1119 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VI-

LLEGA, JULIO EDUARDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 9974719 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.7A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” ...De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC...RIO CUARTO, 17/11/2022.”Fdo.: DEFEO 

Maria Cecilia, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468123 - $ 1117,30 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ PALA-

CIOS, SEBASTIAN DAMIAN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10050733 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC...Río Cuarto, 18/11/22.”Fdo.: MANSILLA 

Paola Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468125 - $ 1125,80 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DE 

HAES, MARIO - EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE:10282437 - OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG.7A - RIO CUARTO. Se 

ordena:” …De la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 
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día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC...RIO CUARTO, 17/11/2022.”Fdo.: MAN-

SILLA Paola Verónica, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO..

1 día - Nº 468127 - $ 1115,60 - 25/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 8984790 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAT-

TONI JORGE - EJECUTIVO FISCAL - EE” De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: “CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO M.P. 1-32981. Córdoba, 23 de diciembre de 

2019. Por presentado por parte y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estese a lo dis-

puesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: 

VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

3 días - Nº 468137 - $ 5595,90 - 27/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ ROJAS TOLABA, CARLOS - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 9812531 - OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.6A - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC... Río Cuarto, 4 de abril 

de 2023.” Fdo.: MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, ARIAS Mariana, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468194 - $ 1193,80 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MOYANO, CARLOS EDUARDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE:9816052 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO CUARTO. 

se ordena:” ...De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC...Río Cuarto, 22/12/22” Fdo.: JUY Luciana 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468239 - $ 1117,30 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ BARBERO, EDUARDO OSVALDO - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPTE: 10428350 - OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.7A 

- RIO CUARTO. Se ordena:” ...De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modi-

ficada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- No-

tifíquese el presente proveído en los términos del 

art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC... RIO CUARTO, 

14/12/2022.” Fdo.: JUY Luciana Verónica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468244 - $ 1130,90 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

DEMARIA, SILVIA BEATRIZ - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 9966001 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO CUAR-

TO. Se ordena:” …De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC... Río Cuarto, 30 de no-

viembre de 2022”. Fdo.: JUY Luciana Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468248 - $ 1142,80 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ PEREYRA, BENITO ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 10706156 - OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - RIO 

CUARTO. Se ordena:” … De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC... Río Cuarto, 30 de 

noviembre de 2022.” Fdo.: JUY Luciana Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468261 - s/c - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ OTE-

GUI, HECTOR GUSTAVO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10284965 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.6A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC...Río Cuarto, 05/12/22”. Fdo.: DEFEO Ma-

ria Cecilia, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468271 - $ 1113,90 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ ARENA, HORACIO GABRIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 9799232 - OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.6A - RIO 

CUARTO. Se ordena:” …De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC... RIO CUARTO, 

19/12/2022.” Fdo.: DEFEO Maria Cecilia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468274 - $ 1120,70 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BALMACEDA, LUIS HEC-

TOR - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE:10493992 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG.2A - RIO CUARTO. Se ordena:” …cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de  BALMACEDA, LUIS HECTOR  en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas si las tuvie-

re, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 
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cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 04/04/2022.”Fdo.: LUQUE VIDELA Maria 

Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Lucia-

na Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 468059 - $ 1676,60 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MURUA, GONZALO DANIEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 9208147 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO. 

se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC... Río Cuarto, 05/12/22”. Fdo.: DEFEO Ma-

ria Cecilia, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468280 - $ 1115,60 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ PE-

RALTA, MARIO ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10848887 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.7A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC... BUITRAGO Santiago, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA Paola 

Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468283 - $ 1149,60 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MU-

ÑOZ, MARIA DEL CARMEN - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 10747544 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO. 

Se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presen-

te proveído en los términos del art. 2 de la Ley 

9024, modificada por la ley 9118 a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial por el tér-

mino de 1 día, conforme lo previsto por el art.113 

inc. 2 del CPCC... Río Cuarto, 03/04/2023.” Fdo.: 

LOPEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, MANSILLA Paola Verónica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 468292 - $ 1222,70 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BARBERO, CRISTIAN LUIS - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE: 9809307 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO. 

se ordena:” …De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC... Río Cuarto,17/11/2022.” Fdo.: DEFEO 

Maria Cecilia, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 468303 - $ 1119 - 25/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1 ins C y C de 44 nom. de la 

ciudad de cba, en autos 7528046 - SASTRE, 

MARCOS Y OTROS C/ CROCE, MARCELO 

ALEJANDRO Y OTROS - ORDINARIO - OTROS 

dicto: CORDOBA, 31/05/2023.(...) Atento el falle-

cimiento denunciado y lo dispuesto por el art. 97 

del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese 

y emplácese a los herederos  de  Carlos Julio 

Croce a fin que en el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

(...). Publíquense edictos citatorios en los térmi-

nos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.— Fdo:MI-

RA Alicia Del Carmen juez.-ALVAREZ Jorgelina 

Nilda.- prosecretario

5 días - Nº 464041 - $ 2606,75 - 28/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario autorizan-

te. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ CANTARUTTI, DANIEL OMAR S/EJECUCIO-

NES VARIAS” Expte. N° FCB 009678/2020 ha 

ordenado notificar al demandado, Sr. CANTA-

RUTTI, DANIEL OMAR, DNI N° 13.408.868, el 

siguiente proveído: “Córdoba, 10 de febrero de 

2021.- NS Proveyendo escrito incorporado digi-

talmente: 1) Agréguese documental digitalizada. 

Téngase a los comparecientes por presentados, 

por parte en el carácter invocado a mérito del 

poder adjunto y con los domicilios electrónicos 

constituidos. Agréguese digitalmente comproban-

tes de pago de tasa de justicia y aportes al Cole-

gio y Caja de Abogados. En su mérito declárese 

admisible la presente demanda por encontrarse 

el título en que se funda comprendido entre los 

aludidos por el art. 523 inc. 5° del C.P.C.N. y art. 

60 del Decr. Ley 5965/ 63. 2) En consecuencia, 

líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia de 

la Ciudad de Córdoba, o Juez de Paz con juris-

dicción en la dirección Calle Pública S/N – de Vi-

lla Gutiérrez de la Provincia de Córdoba a fin de 

que proceda de conformidad con lo establecido 

por el art. 531 del C.P.C.N. a requerir de pago al 

demandado por la suma de PESOS SESENTA Y 

CINCO MIL ($65.000) correspondientes a capi-

tal, con más la de NUEVE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA ($9.750) presupuestados proviso-

riamente para responder a intereses y costas del 

juicio. Asimismo, deberá citarla de remate para 

que en el término de cinco (5) días de notificado, 

oponga excepciones legítimas y constituya domi-

cilio electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los estrados del Tribunal. ….”. 

Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Fede-

ral. Córdoba, 24 de Abril de 2.023.

2 días - Nº 464185 - $ 3222,50 - 25/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ PA-

GLIERO, ALEJANDRO ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE:10036107 - OFICINA UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.4A - RIO 

CUARTO. Se ordena: “ …De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista a 

la parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada 

por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíque-

se el presente proveído en los términos del art. 2 

de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC... Río Cuarto,17/11/2022”. 

Fdo.: DEFEO Maria Cecilia, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 468305 - $ 1125,80 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario autorizan-

te. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ DIAZ, ALBERTO ELIO S/EJECUCIONES VA-

RIAS” Expte. N° FCB 0011383/2021 ha ordena-

do notificar al demandado, Sr. DIAZ, ALBERTO 

ELIO, DNI N° 22.563.576, el siguiente proveí-

do: “Córdoba, 22 de marzo 2022.- Proveyendo 

escrito incorporado digitalmente: 1) Agréguese 

documental digitalizada. Téngase a los compare-

cientes por presentados, por parte en el carácter 

invocado a mérito del poder adjunto y con los 

domicilios electrónicos constituidos. Agréguese 

digitalmente comprobantes de pago de tasa de 

justicia y aportes al Colegio y Caja de Abogados. 

En su mérito declárese admisible la presente de-

manda por encontrarse el título en que se funda 

comprendido entre los aludidos por el art. 523 
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inc. 5° del C.P.C.N. y art. 60 del Decr. Ley 5965/ 

63. En consecuencia, líbrese mandamiento al 

Sr. Oficial de Justicia de la Ciudad de Córdoba, 

o Juez de Paz con jurisdicción en la Localidad 

de MALAGUEÑO, PROVINCIA DE CORDOBA 

- calle RODRIGUEZ DUTARI – MZ. 108 LOTE 

15, a fin de que proceda de conformidad con lo 

establecido por el art. 531 del C.P.C.N. a reque-

rir de pago al demandado por la suma de pesos 

Ciento Veinte Mil ($120.000) correspondientes a 

capital, con más el 15% presupuestados proviso-

riamente para responder a intereses y costas del 

juicio. Asimismo, deberá citarla de remate para 

que en el término de cinco (5) días de notificado, 

oponga excepciones legítimas y constituya domi-

cilio electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los estrados del Tribunal. …”. 

Firmado: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez 

Federal. Córdoba, 25 de Abril de 2.023.

2 días - Nº 464190 - $ 3128 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sanchez Freytes, Secretaria 

Dra. Isabel Garzon de Maceda.. Autos: “BANCO 

DE LA NACION ARGENTINA c/ MALDONADO 

VIVIANA SOLEDAD S/ EJECUCIONES VARIAS 

“ Expte. FCB 10797/2020, ha ordenado notificar 

al demandado Sra. MALDONADO  VIVIANA SO-

LEDAD, DNI 29.664.382 la siguiente resolución: 

“Córdoba, de marzo de 2023.- …. líbrese sin más 

trámite mandamiento de intimación de pago al 

deudor por el capital reclamado de $98.883,02.- 

con más la suma de 20% en que se presupues-

tan los intereses y costas provisorios, a fin de 

que se requiera de pago a la demandada y en 

defecto del mismo, se la cite y emplace para que 

en el término de cinco (5) días de practicado el 

requerimiento mencionado, comparezca a estar 

a derecho, oponga excepciones legitimas que tu-

viere y para que constituya domicilio a los fines 

procesales, bajo apercibimiento (conf. 542, 40 y 

41 del CPCCN) …”. Fdo. DR. Alejandro Sanchez 

Freytes.  Juez Federal. Córdoba, 10 de Mayo de 

2.023.

2 días - Nº 464201 - $ 1672,70 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario autorizan-

te. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ FERNANDEZ, VICTOR PEDRO S/COBRO 

DE PESOS/SUMAS DE DINERO” Expte. N° FCB 

009767/2021, ha ordenado notificar al deman-

dado, Sr. FERNANDEZ, VICTOR PEDRO, DNI 

N° 20.260.162, el siguiente proveído: “Córdoba, 

29 de Mayo de 2023.- DCA Proveyendo escrito 

incorporado digitalmente. Téngase presente lo 

manifestado. Toda vez que el demandado no ha 

comparecido en autos, como se pide declárese 

rebelde a la misma de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 59 del C.P.C.N. Como se pide provéase 

a la prueba ofrecida por la actora: Documental: 

Téngase presente. Confesional y Reconocimien-

to de Firmas: A los fines de la absolución de po-

siciones y reconocimiento de firma del deman-

dado Sr. FERNANDEZ VICTOR PEDRO – D.N.I. 

20260162, fíjase audiencia para el día 28 de Julio 

de 2023, a las 10:00 hs. debiendo efectuarse la 

citación de conformidad a lo dispuesto por el art. 

410, del C.P.C.N. y bajo apercibimiento en caso 

de no comparecer sin justa causa de ser tenido 

confeso en los términos del art. 417 de C.P.C.N. 

Pericial Caligráfica Susidiaria y Pericial Conta-

ble Subsidiaria; Téngase presente. Testimonial: 

Fíjese audiencia para los Sres. Sandra Susana 

Herrera y Audon Omar López, el día 28 de Julio 

de 2023, a las 11:00 hs., y supletoria para el día 

31 de Julio de 2023 a las 10:00 hs. Hágase saber 

que deberán comparecer munidos de D.N.I. No-

tifíquese electrónicamente.”. Fdo. Dr. Miguel Hugo 

Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 13 de 

Junio de 2.023.

2 días - Nº 464191 - $ 2886,50 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ TOLEDO MAXIMILIANO 

DANIEL S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS DE DI-

NERO” Expte. N° FCB 16.037/2.022 ha ordenado 

notificar al demandado, Sr. MAXIMILIANO DA-

NIEL TOLEDO, DNI N° 41.599.294, de la siguien-

te providencia: “Córdoba, 24 de Mayo de 2.023. 

… Por iniciada la presente demanda, la que sus-

tanciará por el trámite de juicio ordinario. De la 

misma, traslado al demandado por el término de 

quince (15) días (art. 338 del C.P.C.C.N), debién-

dosele citar y emplazar en el domicilio denuncia-

do para que dentro de dicho plazo comparezca a 

estar a derecho, constituir domicilio electrónico, 

contestar demanda, oponer excepciones y ofre-

cer prueba que haga a su derecho, bajo aperci-

bimiento. …”. Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja 

– Juez Federal. Córdoba, 18 de Mayo de 2.023.

2 días - Nº 464212 - $ 1473,20 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. 

Isabel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ FUHR, JOSE LUIS 

S/PREPARA VIA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 

002349/2020, ha ordenado notificar al Sr. FUHR, 

JOSE LUIS, DNI. 14.858.908, el siguiente de-

creto: “Córdoba, 07 de septiembre de 2020 … 5) 

Proveyendo la presentación del BNA tendiente a 

la preparación de la acción ejecutiva: Téngase al 

compareciente por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio legal constituido. La docu-

mental ingresada al Sistema Lex100 conforme 

acordada de la CSJN N°12/2020, reviste el ca-

rácter de declaración jurada como copias de sus 

originales en su contenido material y formal. Los 

representantes de la institución actora deberán 

conservar la documental original y permanecer 

en todo momento a disposición de este Tribunal 

para su presentación. Téngase por iniciados los 

trámites de preparación de la vía ejecutiva en los 

términos del art. 39 de la ley 25.065 y conforme 

art. 525 del C.P.C.C.N. En función de ello, cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de cinco (5) días de notificada, proceda a 

reconocer o desconocer la firma del documento 

acompañado, bajo apercibimiento de lo dispues-

to en el art. 526 del ritual. …. Martes y Viernes 

para notificación en la oficina y el siguiente há-

bil sí alguna resultare feriado (conf. art. 133 del 

C.P.C.C.N.). Notifíquese a la actora por nota en 

la oficina.” FDO. DR. Alejandro Sánchez Freytes - 

Juez Federal Córdoba, 27 de Abril de 2023.

2 días - Nº 464195 - $ 2798,30 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja,  Secretaria 

Dr. Ezequiel de la Torre.. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA c/ MICHELLI CARLOS 

ALBERT0 S/ EJECUCIONES VARIAS “ Expte. 

FCB 7038/2020, ha ordenado notificar al deman-

dado Sr. MICHELLI CARLOS ALBERT0, DNI 

11.889.735, la siguiente resolución: “Córdoba, 28 

de julio de 2020.- RCD … líbrese mandamiento 

al Sr. Oficial de Justicia de la Ciudad de Córdo-

ba, a fin de que proceda de conformidad con lo 

establecido por el art. 531 del C.P.C.N. a requerir 

de pago al demandado por la suma de PESOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SE-

TENTA Y OCHO CON 71/100 ($99.978,71) co-

rrespondientes a capital, con más la de PESOS 

CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS CON 80/100 ($14.996,80) presupuesta-

dos provisoriamente para responder a intereses 

y costas del juicio. Asimismo, deberá citarla de 

remate para que en el término de cinco (5) días 

de notificado, oponga excepciones legítimas y 

constituya domicilio electrónico, bajo apercibi-

miento de tenerlo por constituido en los estrados 

del Tribunal. Fdo. DR. Miguel Hugo Vaca Narvaja.  

Juez Federal. Otro decreto: “Córdoba, de marzo 

de 2023.- DCA Proveyendo a la presentación 

realizada digitalmente, agréguese. Téngase pre-

sente. Atento las constancias de autos y como se 

pide requiérase de pago al demandado mediante 

edictos que se publicarán un día en la “Voz del 

Interior” y en el “Boletín Oficial” debiendo adjuntar 

en autos constancia de su publicación, hacién-

dosele saber a la parte actora que deberá acom-
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pañar los mismos a los estrados del tribual en 

formato papel para su suscripción. Notifíquese. . 

Fdo. DR. Miguel Hugo Vaca Narvaja.  Juez Fede-

ral. Córdoba, 2 de Mayo de 2.023.

2 días - Nº 464202 - $ 3151,10 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 1, Dr. 

Sergio Pinto, Secretaría Civil a cargo de la Dra. 

María Alejandra Herrera. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ ÑAÑEZ FABRICIO 

ALEJANDRO S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” 

Expte. N° FCB 2.413/2.021, ha ordenado notifi-

car al demandado, Sr. FABRICIO ALEJANDRO 

ÑAÑEZ, DNI N° Proveyendo a la presentación 

que antecede, téngase por promovida la deman-

da ejecutiva. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo al domicilio real conforme lo dispues-

to por el Art. 531 del CPCCN por la suma recla-

mada de $ 58.735,02 con más la de $ 11.700, 

estimada provisoriamente para responder a in-

tereses y costas del juicio. En defecto de pago 

en el acto de su requerimiento quedará citado 

de remate para que oponga excepciones legíti-

mas si las tuviere dentro del plazo de cinco (5) 

días, como así también constituya domicilio bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

estrados del Tribunal.43.231.123, el siguiente de-

creto: “Córdoba, 8 de marzo de 2.023. …”. Fdo. Dr. 

Sergio Aníbal Pinto – Juez Federal. Córdoba, 15 

de Mayo de 2.023.

2 días - Nº 464204 - $ 1792,40 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Sergio Aníbal Pinto, Secretaría Civil. 

Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ SANTOLINI TOMAS RAFAEL S/PREPARA 

VIA EJECUTIVA “ Expte. FCB 10376/2021, se 

han dictado las siguiente resolución: “Córdoba, 

15 de diciembre de 2021.- SR Proveyendo a la 

presentación que antecede: téngase al compa-

reciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado, y con el domicilio legal y electrónico 

constituido. Agréguese la documental suscripta y 

boletas de tasa y aportes acompañadas. Líbrese 

Oficio a la Secretaría Electoral a los fines de que 

informe el último domicilio que registra el deman-

dado. Oportunamente, cítese a la demandada en 

su domicilio real, para que dentro del plazo de 

diez (10) días hábiles de notificada comparezca 

al este Tribunal a reconocer o desconocer las 

firmas insertas en la documental acompañada, 

base de esta acción, bajo los apercibimientos de 

tenerlas por reconocidas (Art. 526 del CPCCN). 

Intimase al accionado para que constituya do-

micilio, o en su defecto se lo tendrá por consti-

tuido en los estrados del Tribunal (Art. 524 del 

CPCCN), notificándose en lo sucesivo los días 

martes y viernes por ministerio de la ley. Notifí-

quese en los términos del Art. 137 del CPCCN 

cumplimentándose a tales fines con las forma-

lidades prescriptas por el Art. 339 del CPCCN.” 

Fdo: Dr.Ricardo Bustos Fierro. Juez Federal. Cór-

doba, 28 de Abril de 2023.

2 días - Nº 464211 - $ 2533,70 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Sergio Aníbal Pinto, Secretaría Civil. Au-

tos: “ BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ 

ZAMUDIO, SERGIO MATIAS s/ PREPARA VIA 

EJECUTIVA” Expte. FCB 6649/2021, se han dic-

tado las siguiente resolución: “: “Córdoba, 21 de 

septiembre de 2021.- SR …cítese a la demanda-

da en su domicilio real, para que dentro del plazo 

de diez (10) días hábiles de notificada comparez-

ca al este Tribunal a reconocer o desconocer las 

firmas insertas en la documental acompañada, 

base de esta acción, bajo los apercibimientos de 

tenerlas por reconocidas (Art. 526 del CPCCN). 

Intimase al accionado para que constituya do-

micilio, o en su defecto se lo tendrá por consti-

tuido en los estrados del Tribunal (Art. 524 del 

CPCCN), notificándose en lo sucesivo los días 

martes y viernes por ministerio de la ley. Notifí-

quese en los términos del Art. 137 del CPCCN 

cumplimentándose a tales fines con las forma-

lidades prescriptas por el Art. 339 del CPCCN”. 

Fdo: Dr.Ricardo Bustos Fierro. Juez Federal. Cór-

doba, 15 de Mayo de 2023.

2 días - Nº 464213 - $ 1752,50 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sanchez Freytes, Secretaria 

Dra. Isabel Garzon de Maceda.. Autos: “BANCO 

DE LA NACION ARGENTINA c/ PAZ FOSSATTI 

BRUNO EMANUEL S/ EJECUCIONES VARIAS 

“ Expte. FCB 20673/2016, ha ordenado notificar 

al demandado Sr. PAZ FOSSATTI BRUNO EMA-

NUEL, DNI 35.135.030 la siguiente resolución: 

“Córdoba, 04 de octubre de 2016….líbrese sin 

más trámite mandamiento de intimación de pago  

a/ a los deudor/res por el capital reclamado de 

$22.825,80 con las la Suma de $4.565,16 en que 

se presupuestan los intereses y costas proviso-

rias y ante la falta de pago , se cite y emplace al /

los demandado/s para que en el término de cinco 

días de practicado el requerimiento menciona-

do, comparezca/n a estar a derecho. Oponga/n 

excepciones legitimas que tuviere/n y para que 

constituya/n domicilio a los fines procesales, bajo 

apercibimiento…”. Fdo. DR. Alejandro Sanchez 

Freytes.  Juez Federal. Córdoba, 30 de Mayo de 

2.023.

2 días - Nº 464207 - $ 1584,50 - 25/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/Sucesión Indivisa 

de Pacha de Simes, Leonor Ema-Presentación 

Múltiple Fiscal-Expte 1679694,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dra.Veronica M.Muñoz-Prose-

cretaria;CITA Y EMPLAZA a la demandada Su-

cesión Indivisa de Leonor Ema Pacha de Simes,-

titular del inmueble designación oficial Lt 3 Mz 

8,Nom.Cat.00000001010480002000, Matricula 

888493,ubicado en Dpto Punilla,Ped.San Anto-

nio,La Falda,BºVilla Ramon Antonio Soria para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do,oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo 

dispuesto en el art.6 de la ley Provincial N°9024,-

bajo apercibimiento.21/12/2018.Fdo:Dr. Juan 

M.Cafferata-Juez-Dra.Nilda M.Gonzalez-Secre-

taria;  

5 días - Nº 464343 - $ 4271 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1683139-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

SAVINO,Francisco y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,23/09/2020.Avó-

case.Notifíquese conforme el art.89 del C.P.C.”-

Fdo:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dra.Ve-

rónica M. Muñoz-Prosecretaria;CITA Y EMPLAZA 

a la demandada Francisco Savino y/o sus even-

tuales herederos,titular del inmueble designa-

ción oficial Mz 54 Lt 11,inscripto en la Matrícula 

1864476,Nom.Cat.2302301902088004,Cta Mu-

nicipal 09178,ubicado en Dpto Punilla,Pedanía 

San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do,oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo 

dispuesto en el art.6 de la ley Provincial N°9024,-

bajo apercibimiento. 24/04/2023.Fdo:Dr.Carlos 

F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario

5 días - Nº 464345 - $ 4591,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1686076-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/Su-

cesión Indivisa de Berrini de Fregeiro,Elena Enri-

queta-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,01/07/2020.Avó-

case.Notifíquese.” Fdo:Dr.Carlos Fernando Ma-
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chado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prosecre-

tario;CITA Y EMPLAZA en los términos del art.4 

Ley 9024,a la demandada Elena Enriqueta Be-

rrini de Fregeiro y/o sus eventuales herederos,ti-

tular del inmueble designación oficial Mz 49 Lts 

1/3 y 21, inscripto en la Matrícula 1388958,Nom.

Cat.2302301902118001,Cta Municipal 09674,ubi-

cado en Dpto Punilla,Pedanía San Antonio,La 

Falda,Bº Villa Caprichosa para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho,ba-

jo apercibimiento y la CITA  de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo,oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho de conformidad con lo dispuesto en el art.6 

de la ley Provincial N°9024,bajo apercibimiento. 

14/02/2019.Fdo:Dr.Juan M.Cafferata-Juez-Dra.

Nilda M.Gonzalez-Secretaria.

5 días - Nº 464360 - $ 4848,50 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos:Expte 

1680001-”MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

Sucesión Indivisa de Perez,José Ignacio-Pre-

sentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado la si-

guiente resolución:“Cosquín,01/07/2020.Avó-

case.Notifíquese.”Fdo:Dr.Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;CITA Y EMPLAZA en los términos del 

art.4 Ley 9024,a la demandada sucesores de 

José Ignacio Perez, titular del inmueble inscrip-

to en la Matrícula 1173152,Mz 04 Lt 03,Nom.

Cat. 00000001010530002000,Cta Municipal 

01146,ubicado en Dpto Punilla,Pedanía San An-

tonio,La Falda,BºVilla Ramon Antonio Soria para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA de 

remate para que en el término de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho de conformidad con lo dis-

puesto en el art.6 de la ley Provincial N°9024,ba-

jo apercibimiento.15/02/2019.Fdo:Dr.Juan M.Ca-

fferata-Juez- Dra.Nilda M.Gonzalez-Secretaria 

5 días - Nº 464376 - $ 4475,75 - 26/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

2, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Civil. 

Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA C/ 

BAZAN, MARIA INES S/PREPARA VIA EJECU-

TIVA” Expte. N° FCB 009705/2021, ha ordenado 

notificar a la demandada Sra. María Inés BAZAN, 

DNI N° 27.920.252, el siguiente decreto: “Córdo-

ba, 15 de Febrero de 2.022.- … Proveyendo la 

presentación del BNA tendiente a la preparación 

de la acción ejecutiva: Téngase al compareciente 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. La documental ingresada al 

Sistema Lex100 conforme acordada de la CSJN 

N°12/2020, reviste el carácter de declaración ju-

rada como copias de sus originales en su con-

tenido material y formal. Los representantes de 

la institución actora deberán acompañar la docu-

mental original una vez notificado el presente, la 

cual será reservada en Secretaría, y será resti-

tuida a la parte actora una vez cumplimentada la 

etapa correspondiente. Téngase por iniciados los 

trámites de preparación de la vía ejecutiva en los 

términos del art. 39 de la ley 25.065 y conforme 

art. 525 del C.P.C.C.N. En función de ello, cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de cinco (5) días de notificada, proceda a 

reconocer o desconocer la firma del documento 

acompañado, bajo apercibimiento de lo dispues-

to en el art. 526 del ritual. Se hace saber al citado 

que a fin de comparecer al Tribunal, y dentro del 

plazo de cinco (5) días antes mencionado deberá 

solicitar un turno al correo electrónico jfcordoba2.

seccivil@pjn.gov.ar … ”. Fdo. ALEJANDRO SÁN-

CHEZ FREYTES – Juez Federal. Córdoba, 29 de 

Septiembre de 2.022.

2 días - Nº 464425 - $ 2995,70 - 25/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecución 

Fiscal,hace saber que en los autos”MUNICIPA-

LIDAD DE LA FALDA c/SOCIEDAD CATTANEO 

HERMANOS-Presentación Múltiple Fiscal-Expte 

1683161,se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cosquín,22/08/2019.Avócase.Notifíquese.”Fdo:-

Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dr. Guillermo 

C.Johansen-Prosecretario;CITA y EMPLAZA a la 

demandada SOCIEDAD CATTANEO HERMA-

NOS en los términos del art.152 del CPCC y art.4 

Ley 9024,titular de los inmuebles inscriptos al 

Do 242 Fo 168 Año 1923,designación oficial Lts 

34,35,36 y 37 Mz 65;Nom. Catastral Municipal 20

20860006000,2020860007000,2020860008000 

y 2020860009000,Cuentas 09133,09134,09135 

y 09136,ubicados en Dpto Punilla,Ped.San An-

tonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,bajo apercibimiento y la CITA de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo,oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art.6 de la ley Provincial N° 9024,bajo apercibi-

miento.26/06/2023.Fdo:Dr.Francisco G. Martos-

Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prosecretario;

5 días - Nº 464538 - $ 5011,25 - 26/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/INVERSORA PE-

KELMAN SOCIEDAD ANONIMA-Presentación 

Múltiple Fiscal-Expte 1686069,se ha dictado la 

siguiente resolución:“Cosquín,29/05/2020.Avó-

case. Notifíquese...”Fdo:Dr. Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario;CITA y EMPLAZA a la demandada 

INVERSORA PEKELMAN SOCIEDAD ANONI-

MA en los términos del art.152 del CPCC y art.4 

Ley 9024,titular de los inmuebles inscriptos al Do 

30239 Fo 20922 Año 1988,designación oficial 

Lts 11,12 y 13 Mz 51;Lts 11,38 y 23 Mz 65;Lts 

30/33 Mz 65;Lts 4/7 Mz 65;Lts 14/16 Mz 51;Lts 

1/8 y 21/28 Mz 61;Lts 11/17 Mz 64;Lts 3/7 Mz 

64;Lts 1/4 Mz 59;Lt 9 Mz 58;Lts 13 y 14 Mz 58;Lt 

9 Mz 50;Lts 4/6 Mz 44 y Lts 10/16 Mz 44;Nom. 

Catastral 2021320003000,2020860001000,2302

301902086009, 2020860013000,202087000100

0,2302301902087001,20220840001000,202083

0001000,2302301902115001,2021160006000,20

21160010000,2021170006000,2021310001000 y 

2021316000,ubicados en Dpto Punilla,Pedanía 

San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho,bajo apercibimiento y la CITA 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do,oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento.12/06/2023.Fdo:Dr.

Carlos F.Machado-Juez-Dr. Guillermo C.Johan-

sen-Prosecretario

5 días - Nº 464536 - $ 6764,75 - 26/07/2023 - BOE

El Sr Juez Civil Comercial de 2da Nominación de 

Rio IV, Secretaria CUATRO en autos caratulados: 

MACCIO Olga Beatriz – USUCAPION – SAC 

450225  ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO 28/06/2023. Téngase por iniciada la 

presente demanda declarativa de usucapión, a la 

que se le imprimirá el trámite de juicio ordinario, 

en contra de los sucesores del Sr. Germanetto 

Pedro y/o contra todo aquel que se considere 

con derecho sobre el inmueble que se describe 

como: lote  36 de la manzana A, de la localidad 

de Elena, Departamento Rio Cuarto, Provincia 

de Córdoba, calle Córdoba 317, Superficie total 

de 300,00 m2, inscripto en el Registro General 

de la Provincia con el N° de Matricula 1.189.584, 

empadronado en la Dirección General Rentas 

bajo el número de cuenta 240397192200. Cíte-

se al/los demandado/s para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y diario Puntal por 

diez días a intervalos regulares en un período de 

treinta días. De la misma manera, cítese y emplá-

cese a los colindantes,  en calidad de terceros, 

para que en igual término comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Todo 
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ello, sin perjuicio de la citación al domicilio de 

quienes el mismo sea reconocido o haya sido de-

nunciado. Dése intervención al Sr. Procurador del 

Tesoro, como representante legal de la Provincia 

y a la Municipalidad de Elena. Líbrese oficio al Sr. 

Oficial de Justicia, a fin de que dicho funcionario 

disponga la instalación en un lugar visible de un 

ejemplar del edicto citatorio en la Municipalidad 

del lugar donde se asienta el inmueble que se 

pretende usucapir, como así mismo, constate la 

colocación de un cartel indicativo en el inmueble 

en cuestión con las referencias necesarias a cer-

ca de la existencia del presente juicio (art. 786 

CPC). Notifíquese. Texto firmado digitalmente por 

Luque Videla Maria Laura. Juez. Torasso Marina 

Beatriz. Secretaria. 

10 días - Nº 464763 - $ 18611,50 - 30/08/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MU-

NICIPALIDAD DE LA FALDA c/NARDI,Cesar 

y/o sus eventuales herederos-Presentación 

Múltiple Fiscal”-Expte 1685924,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,22/08/2019.

Avócase.Notifíquese.”Fdo:Dr. Carlos Fernando 

Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;CITA y EMPLAZA en los términos del 

art.4 Ley 9024,a la demandada Cesar Nardi y/o 

sus eventuales herederos,titular del inmueble Lt 

22 Mz 26,inscripto en el Do 169 Folio 117 Año 

1912,Catastro 2302301902121010,Cuenta Muni-

cipal 09703,ubicado en Dpto Punilla,Ped.San An-

tonio,La Falda, BºVilla Caprichosa para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,bajo apercibimiento y la CITA de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo,oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial N° 9024,bajo aper-

cibimiento.23/05/2023. Fdo:Dr. Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen Prosecretario

5 días - Nº 464848 - $ 4538,75 - 26/07/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, 

Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA  C/  QUINTEROS, MIRTA GRACIE-

LA S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° FCB 

1686/2021, ha ordenado requerir de pago a MIR-

TA GRACIELA QUINTEROS, DNI 11.189.505, 

por la suma de $43.964,83.- por capital con más 

la suma de 20% estimado provisoriamente para 

responder a intereses y costas del juicio. Asimis-

mo se lo cita de remate para que en el término de 

cinco (5) días de notificado opongan excepcio-

nes legítimas y constituyan domicilio dentro del 

radio del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los estrados del tribunal (arts. 

542, 40 y 41 deL C.P.C.N.). Martes y viernes para 

notificaciones a la oficina”. Fdo. Dr. ALEJANDRO 

SANCHEZ FREYTES, Juez Federal. Córdoba, 

25 de Abril de 2023.

2 días - Nº 465004 - $ 1315,70 - 25/07/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados: “COMUNA DE CUESTA 

BLANCA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SEVILLA 

DE ARANCIBIA, ISABEL Y OTRO - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL” EXPTE. 7855711, 

dispuso: “Villa Carlos Paz, 22 de junio de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. Agréguese la 

matrícula que se acompaña. Atento lo solicitado y 

constancias de autos y en razón de no poder de-

terminarse en forma certera si las demandadas 

en autos han fallecido, con el objeto de no con-

culcar derechos amparados constitucionalmente, 

corresponde – conforme lo dispuesto por el art. 

152 del CPCC- citar y emplazar a los herederos 

de la Sucesión Indivisa de Isabel Sevilla de Aran-

cibia y de la Sucesión Indivisa de Sevilla Jauregui 

de López Leonor (si los hubiera), para que en el 

término de veinte días comparezcan  a  estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos por cinco días en el bole-

tín oficial (art. 165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). El 

término del emplazamiento comenzará a correr 

desde el último día de su publicación, y cíteselos 

de remate para que en el término de tres días 

posteriores al vencimiento de aquel, opongan y 

prueben excepciones legítimas al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento.“. Fdo. PANDOLFINI 

Mariela Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OLCESE Andrés. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

OTRO DECRETO: “Villa Carlos Paz, 30 de ju-

nio de 2023. Téngase presente el desistimiento 

de los periodos efectuados. Téngase presente 

el monto total reclamado. Notifíquese junto al 

proveído de citación inicial.”. Fdo. PANDOLFINI 

Mariela Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: “Villa Carlos Paz, 05 de julio 

de 2023. Atento lo solicitado y constancias de au-

tos, de donde no surge con claridad el nombre 

de la codemandada, cítese por edictos a la Suce-

sión Indivisa de Isabel y/o Isabal Sevilla de Aran-

cibia conforme proveído de fecha 22/06/2023.-“. 

Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 465353 - $ 9442,25 - 26/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de  1ra. Inst. y  2da. Nom  de Rio  

Tercerp.- Secretaria    Cuatro,  en  los autos  ca-

ratulados  “ANTUN, JORGE MIGUEL Y OTROS 

C/ BUSTOS, MIGUEL Y OTROS – ORDINARIO 

exp 2275805 “, acreditado el fallecimiento de la  

co-demandada  BLANCA  LIDIA  TRAVAGLIA  

D.N.I.  5.585605 .- Cítese y emplácese a   los 

sucesores de la misma, por edictos que se pu-

blicarán por cinco días en el Boletín Oficial de 

Córdoba, para que en el término de veinte días 

desde la última publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.  Fdo: Dra. Silva-

na del  Carmen Asnal ( Juez) Rio Tercero, 5 de 

julio  de 2023.- 

5 días - Nº 465455 - $ 2365,25 - 28/07/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Muni-

cipalidad de La Falda c/FERRARINI INMOB.Y 

FINANC.S.A. Presentación Múltiple Fiscal-Exp-

te 1679942,se ha dictado la siguiente resolu-

ción:“Cosquín,01/07/2020.Avócase.Notifíque-

se.”Fdo:Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dr.

Guillermo C.Johansen-Prosecretario;CITA y 

EMPLAZA a la demandada FERRARINI IN-

MOBILIARIA Y FINANCIERA S.A.titular del 

inmueble Lt 3 Mz 60,Matrícula 1841474,Cat.

Prov.2302301902082010,ubicado en Dpto Puni-

lla,Ped.San Antonio,La Falda,Bº Villa Caprichosa 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho,bajo apercibimiento y la 

CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo,oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo 

dispuesto en el art.6 de la ley Provincial N°9024,-

bajo apercibimiento.14/11/2018.Fdo: Dra.Nilda 

M.Gonzalez-Secretaria

5 días - Nº 465782 - $ 3845,75 - 26/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Juan Miguel Ceballos. Autos: “BANCO DE 

LA NACION ARGENTINA C/ VARGAS MATIAS 

ALEXIS – PVE” Expte. FCB 7004/2021, ha or-

denado notificar al demandado Sr. VARGAS 

MATIAS ALEXIS, D.N.I. N° 39.544.926, de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 28 de Octubre 

de 2021. Proveyendo a la presentación realiza-

da digitalmente: 1) Agréguese la documental 

digitalizada. Téngase a los comparecientes por 

presentados, por parte en el carácter invocado 

a mérito del poder adjunto y con los domicilios 

electrónicos constituidos. Agréguese digitalmen-

te los comprobantes de pago de tasa de justicia 

y aportes al Colegio y Caja de Abogados. Por ini-

ciada la presente demanda tendiente a preparar 

la vía ejecutiva. De conformidad a lo solicitado 

y lo dispuesto por los arts. 525 inc. 1° y 526 del 

C.P.C.N., cítese al Sr. Vargas Matías Alexis DNI: 

39.544.926, a fin de que dentro del plazo de cin-

co días comparezca personalmente a reconocer 
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o desconocer las firmas insertas en la “Solicitud 

de Tarjeta de Crédito”, de fecha 20/05/2021 sus-

cripta a favor de la actora, obrante en autos, bajo 

apercibimiento que de no hacerlo sin justa causa 

o de no contestar categóricamente, se tendrán 

por reconocidas. Asimismo, se hace saber que 

podrá comparecer con un abogado de su con-

fianza y munido de DNI. … ” Fdo.: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja - Juez Federal. Córdoba, 2 

de Mayo de 2023.

2 días - Nº 468317 - $ 4832,20 - 26/07/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 47A NOM - CO-

BROS PARTICULARES N°2, SECRETARIA 

UNICA, EN LOS AUTOS CARATULADOS: “CHE-

VROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DE-

TERMINADOS C/ BUSTOS, MARIA DOLORES 

Y OTROS - EJECUCION PRENDARIA” (EXP-

TE NRO. 11014382) Hace Saber:”CORDOBA, 

16/05/2023. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese al demandado Sr. Car-

los José Saavedra DNI. 25018323  a comparecer 

a estar a derecho en el plazo de veinte días, a 

cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíte-

se de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. A lo demás: A mérito de la denun-

cia del domicilio de la Sra. Bustos y la cédula de 

notificación acompañada con fecha 19/09/2022, 

Certifíquese.” Fdo. Digitalmente: Dr. Carbo, Ariel 

Sebastian, Secretario; Dr. Fassetta Domingo Ig-

nacio; Juez.

5 días - Nº 467638 - $ 6825 - 27/07/2023 - BOE

El Juzg de 1A INS C.C.31A de Cba en autos 

“LOPEZ, GUSTAVO GERARDO C/ LAZO, JUAN 

JOSÉ - EJECUTIVO - COBRO DE HONORA-

RIOS 9380902” dispuso notificar a Juan Jose 

LAZO DNI 13378765 a comparecer a estar a de-

recho, en el plazo de 20 días, y de remate para 

que dentro del termino de los 3 dias posteriores 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones legitimas, bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecucion. El plazo comenza-

ra a correr a partir de la ultima publicacion. Fdo: 

Aquiles Villalba (Juez)

5 días - Nº 467707 - $ 1572,50 - 31/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Exequiel de la Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ PONCE ERIKA YAMI-

LA S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. FCB 

4862/2020, ha ordenado requerir de pago al 

demandado, Sr. PONCE ERIKA YAMILA D.N.I. 

N° 30.498.192, por la suma de Pesos Treinta 

y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 

37/100 ($35.475,37) correspondientes a capital, 

con más el 15% presupuestados provisoriamen-

te para responder a intereses y costas del juicio. 

Asimismo, se lo cita de remate para que en el 

término de cinco (5) días, oponga excepciones 

legítimas y constituya domicilio electrónico, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

estrados del Tribunal. Fdo.: Dr. Miguel Hugo Vaca 

Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 15 de Mayo de 

2023.

2 días - Nº 468316 - $ 2727,60 - 26/07/2023 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza de 

Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de Ge-

nero de Cuarta Nominación, cita al Sr.  Marcelo 

Sergio Molina D.N.I N° 34.077.633 a comparecer 

a estar a derecho ante la sede de este Tribunal 

sito en calle San Jerónimo Nº 258, 5º piso, de 

esta ciudad  de Córdoba, en el término de ley 

y a los fines del contacto personal y directo a la 

audiencia del art. 56 de la ley 9944 que se ce-

lebrará el día 30 de agosto del año 2023 a las 

8.00 horas, en los autos caratulados: “MOLINA, 

M. Y. - MOLINA, J. A. -– Control de Legalidad- “  

que tramitan por ante la sede del mencionado tri-

bunal, bajo apercibimiento de tenerlo por rebelde 

citado por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 468071 - s/c - 31/07/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de 2° Nomi-

nación de Jesús María, notifica a la Sra. Perla 

Karen Orozco Molina, conforme el artículo 152 

CPCC, del siguiente decreto dictado en los autos 

caratulados  “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. 

C/  OROZCO MOLINA PERLA KAREN – ABRE-

VIADO – EXPTE. N° 9331406”:  “JESUS MARIA, 

03/04/2023. “…Pericial: a los fines del sorteo de 

perito informático y de un perito contable, líbrese 

oficio ley 22.172 al Juzgado en turno con com-

petencia civil de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires….”. Notifíquese” Fdo. PELLIZA PALMES 

Mariano Eduardo, Juez de Primera Instancia; 

BASIGALUP Ana Laura, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 468073 - $ 1117,30 - 25/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común-Juzgado de 

Cobros Particulares (JUZG. n° 1), sito en calle 

Caseros 551–Subsuelo-Pasillo sobre calle Case-

ros de la ciudad de Córdoba (Palacio de Justicia 

I), en autos “VAQUERO, NICOLAS C/ MOLINA, 

MATIAS NICOLÁS- EXPED.ELECTRONICO- 

EJEC.POR COBRO DE LETRAS O PAGARES” 

(Expte. nº 10677159), cita y emplaza a Matías 

Nicolás Molina DNI n° 33.750.819, con domici-

lio desconocido para que comparezca a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Asimismo, citeselo de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento de aquél oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción. Para mayor 

recaudo se transcribe el decreto que lo ordena: 

“Córdoba, 23/02/2023. Agréguese. Atento lo soli-

citado y constancias de autos, cítese y empláce-

se al demandado Molina, Matias Nicolas, a com-

parecer a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, a cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín 

oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, cíteselo de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento de aquél 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción.- Fdo: Fontaine– Juez; Rosa– Prosecreta-

ria Letrada.-  

5 días - Nº 464915 - $ 5252,75 - 28/07/2023 - BOE

REBELDÍAS

El Sr. Juez 1a Instancia y 23a Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en los 

Autos caratulados: “Estevez, Ramiro Federico c/ 

Fisogni, Flavio César y Otro - Ejecutivo por cobro 

de cheques, letras o pagares” (Expte. 5994795) 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

04/04/2023. Agréguese publicación de edictos. 

En virtud de lo solicitado y constancias de au-

tos declárase rebelde a los herederos del Sr. 

Flavio César Fisogni. Notifíquese.” Fdo.: Manuel 

Esteban Rodríguez Juárez - Juez; María Virginia 

Derna - Secretaria.-

5 días - Nº 465664 - $ 1756,25 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez 1a Instancia y 34a Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en los 

Autos caratulados: “Estevez, Ramiro Federico c/ 

Pérez Alonso S.R.L. y Otro - Ejecutivo por cobro 

de cheques, letras o pagares” (Expte. 5994796) 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

03/04/2023. Agréguese copia de constancia pu-

blicación de edicto. Atento lo solicitado y constan-

cias de autos declárase rebelde a los herederos 

del codemandado Sr. Flavio César Fisogni, al no 

haber compaercido en término a estar a derecho. 

Notifíquese.” Fdo.: Juan Orlando Corvalan - Pro-

secretario Letrado.-

5 días - Nº 465671 - $ 2013,50 - 25/07/2023 - BOE

SENTENCIAS

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario autorizan-

te. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ ANDRADA, JESICA CELESTE S/EJECU-
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CIONES VARIAS” Expte. N° FCB 010808/2021 

ha ordenado notificar a la demandada, Sra. AN-

DRADA, JESICA CELESTE, DNI N° 38.331.982, 

de la siguiente resolución: “Córdoba, 03 de abril 

de 2023. AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERAN-

DO: ... RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la 

ejecución hasta cubrir la suma de PESOS DOS-

CIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE CON 38/100 ($ 203.589,38-) con más 

intereses, gastos y costas en contra de la Sra. 

JESICA CELESTE ANDRADA, DNI 38.331.982. 

2) Imponer las costas al demandado (conf. art. 68 

y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4) Protocolícese y hágase 

saber personalmente o por cédula.”. Fdo. Dr. Mi-

guel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdo-

ba, 13 de Junio de 2.023.

2 días - Nº 464179 - $ 1994 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Sergio Anibal Pinto, Secretaría Dra. 

María Alejandra Herrera. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ BRIONES ROSA DEL 

CARMEN S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” Expte. 

N° FCB 36.093/2.019, ha ordenado notificar a la 

Sra. ROSA DEL CARMEN BRIONES, DNI N° 

32.544.360, de la siguiente resolución: “Córdoba, 

1 de marzo de 2.023. Y VISTOS … Y CONSIDE-

RANDO … RESUELVO: 1) Ordenar que se lleve 

adelante la ejecución promovida por el Banco de 

la Nación Argentina, en contra de la Sra. ROSA 

DEL CARMEN BRIONES hasta hacerse a la en-

tidad acreedora, integro pago de la suma de $ 

6.096,07, con más los intereses previstos en el 

considerando II. 2) Imponer las costas a la de-

mandada. 3) Diferir la regulación de honorarios 

de los letrados de la parte actora para la etapa de 

ejecución de sentencia. 4) Fijar la tasa de justicia 

en el 3% del capital e intereses (Ley 23.898), a 

cargo de la condenada en costas, la que deberá 

ser reintegrada a la actora en el plazo de 5 días, 

como así también los aportes previsionales. 5) 

Protocolícese y hágase saber”. Fdo.: Dr. SERGIO 

ANIBAL PINTO – Juez Federal. Córdoba, 10 de 

Mayo de 2.023.

2 días - Nº 464182 - $ 2033,90 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Sergio Aníbal Pinto Narvaja, Secretario au-

torizante. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN AR-

GENTINA C/ CABRERA ROSA CRISTINA S/ 

PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 

36.690/2.019 ha ordenado notificar a la deman-

dada, Sra. ROSA CRISTINA CABRERA, DNI N° 

18.172.513, de la siguiente resolución: “Córdoba, 

19 de Agosto de 2.021. AUTOS Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Ordenar 

llevar adelante la ejecución hasta cubrir la suma 

de Pesos Trecientos Cuarenta Mil Novecientos 

Noventa y Seis con 75/100 ($340.996,75) con 

más intereses, gastos y costas en contra de la 

Sra. Rosa Cristina Cabrera DNI: 18.172.513. 2) 

Imponer las costas a la demandada (conf. art. 68 

y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4) Protocolícese y hágase 

saber personalmente o por cédula”. Fdo. Dr. Mi-

guel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdo-

ba, 11 de Mayo de 2.023.

2 días - Nº 464183 - $ 2000,30 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

1, Dr. Sergio Anibal Pinto, Secretaría Dra. María 

Alejandra Herrera. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ CUERIO, SERGIO OMAR 

S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 

16048/2022, ha ordenado notificar al Sr. Sergio 

Omar Cuerio, D.N.I. N° 27.672.471, de la siguien-

te resolución: “Córdoba, 24 de abril de 2023.- SR. 

Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUEL-

VO: 1) Ordenar que se lleve adelante la ejecución 

promovida por el Banco de la  Nación Argenti-

na, en contra del Sr. Sergio Omar Cuerio hasta 

hacerse a la entidad acreedora, integro pago de 

la suma de $ 89.068,85, con más los intereses 

previstos en el considerando II. 2) Imponer las 

costas a la demandada. 3) Diferir la regulación 

de honorarios de los letrados de la parte actora 

para la etapa de ejecución de sentencia. 4) Fijar 

la tasa de justicia en el 3% del capital e intereses 

(Ley 23.898), a cargo de la condenada en costas, 

la que deberá ser reintegrada a la actora en el 

plazo de 5 días, como así también los aportes 

previsionales. 5) Protocolícese y hágase saber.” 

Fdo.: Dr. Sergio Anibal Pinto – Juez Federal. Cór-

doba, 5 de Junio de 2023.

2 días - Nº 464186 - $ 1979,30 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

1, Dr. Sergio Anibal Pinto, Secretaría Dra. María 

Alejandra Herrera. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ GRASSETTI, NÉSTOR 

PEDRO IGNACIO S/ COBRO DE PESOS/ SU-

MAS DE DINERO” Expte. N° FCB 3979/2021, 

ha ordenado notificar al Sr. Néstor Pedro Ignacio 

Grassetti, D.N.I. N° 10.905.128, de la siguiente 

resolución: “Córdoba, 29 de diciembre de 2022.- 

Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda entablada por el 

Banco de la Nación Argentina, en contra del Sr. 

Nestor Pedro Ignacio Grassetti, y en consecuen-

cia, ordenar que se abone a la actora, dentro de 

los diez días de quedar firme la liquidación del 

juicio, la suma reclamada de $ 456.815,84 en 

concepto de capital, con más los interés pacta-

dos al constituirse la obligación, desde que la 

misma es debida, hasta su efectivo pago. 2) Im-

poner las costas a la demandada. Diferir la regu-

lación de honorarios de los letrados de la parte 

actora para la etapa de ejecución de sentencia. 

3) Fijar la tasa de justicia en el 3% del capital e 

intereses (Ley 23.898), a cargo de la condenada 

en costas, la que deberá ser abonada en el plazo 

de 5 días, bajo apercibimiento del 50% de la tasa 

omitida. 4) Protocolícese y hágase saber.” Fdo.: 

Dr. Ricardo Bustos Fierro – Juez Federal. Córdo-

ba, 4 de Mayo de 2023.

2 días - Nº 464196 - $ 2332,10 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Sergio Aníbal Pinto Narvaja, Secretario autori-

zante. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA C/ LA KERMES S.A.S. S/ EJECUCIONES 

VARIAS” Expte. N° FCB 1.697/2.022 ha ordenado 

notificar a la Firma Comercial demandada, “LA 

KERMES S.A.S.”, CUIT N° 30-71581369-2, de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 19 de Agosto de 

2.022. AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: 

... RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la eje-

cución hasta cubrir la suma de Pesos CUATRO-

CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y TRES CON CINCUENTA Y CUA-

TRO CENTAVOS ($473.283,54) con más intere-

ses, gastos y costas en contra de la demandada 

LA KERMES S.A.S. CUIT N° 30-71581369-2. 2) 

Imponer las costas al demandado (conf. art. 68 y 

conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4) Protocolícese y hágase 

saber personalmente o por cédula”. Fdo. Dr. Mi-

guel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdo-

ba, 16 de Mayo de 2.023.

2 días - Nº 464198 - $ 2073,80 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. MIGUEL HUGO VACA NARVAJA, Se-

cretaria Fiscal. Autos: “BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA  C/  LARCHER, FERNANDO 

MAXIMILIANO S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” 

Expte. N° 1732/2020, ha ordenado notificar al 

Sr. FERNANDO MAXIMILIANO LARCHER, DNI 
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33.222.698, el dictado de la siguiente resolución:  

“Córdoba, 9 de febrero de 2023… RESUELVO: 1) 

Ordenar llevar adelante la ejecución hasta cubrir 

la suma de Pesos Ciento Veinticinco Mil Seis-

cientos Ochenta y Nueve con Dieciocho Centa-

vos ($125.689,18) con más intereses, gastos y 

costas en contra del Sr. LARCHER FERNANDO 

MAXIMILIANO DNI: 33.222.698. 2) Imponer las 

costas al demandado (conf. art. 68 y conc. Del 

C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los honorarios 

profesionales de los apoderados del B.N.A para 

cuando exista base económica firme. 3) Fijar el 

sellado judicial de actuación en un 3% del capital 

e intereses a cargo de la demandada, como asi-

mismo los aportes previsionales de los letrados 

intervinientes. 4) Protocolícese y hágase saber 

personalmente o por cédula”. Fdo. Dr. MIGUEL 

HUGO VACA NARVAJA, Juez Federal. Córdoba, 

3 de Mayo de 2023.

2 días - Nº 464199 - $ 1960,40 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretaría 

Fiscal. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGEN-

TINA C/ LOPEZ EMANUEL ALEJANDRO – EJE-

CUCIONES VARIAS” Expte. FCB 7402/2020”, ha 

ordenado notificar a la demandada, Sr. López 

Emanuel Alejandro, D.N.I. N° 227.672.987, la si-

guiente resolución: “Córdoba, 27 de Diciembre 

de 2022.- DCA. Y VISTOS: … Y CONSIDERAN-

DO …RESUELVO 1) Ordenar llevar adelante la 

ejecución hasta cubrir la suma de PESOS CIEN-

TO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CIN-

CUENTA CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 

182.750,66), con más intereses, gastos y costas 

en contra del Sr. LOPEZ EMANUEL ALEJAN-

DRO DNI. 27.672.987. 2) Imponer las costas al 

demandado (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Diferir la regulación de los honorarios profesio-

nales de los apoderados del B.N.A para cuando 

exista base económica firme. 3) Fijar el sellado 

judicial de actuación en un 3% del capital e inte-

reses a cargo de la demandada, como asimismo 

los aportes previsionales de los letrados inter-

vinientes. 4) Protocolícese y hágase saber per-

sonalmente o por cédula.”. Fdo. Dr. Miguel Hugo 

Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 14 de 

Abril de 2023.

2 días - Nº 464200 - $ 2008,70 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

1, Dr Sergio Aníbal Pinto. Secretaría civil, Autos: 

“BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/ MI-

CHELLI CARLOS ALBERTO S/ PREPARA VIA 

EJECUTIVA” (Expte. N°8015/2020) ha ordena-

do notificar al demandado MICHELLI CARLOS 

ALBERTO DNI 11.889.735 la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, de abril de 2023.- SR.-.-- … Y 

VISTOS…y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

RESUELVO: 1) Ordenar que se lleve adelante la 

ejecución promovida por el Banco de la Nación 

Argentina, en contra de Carlos Alberto Michelli 

hasta hacerse a la entidad acreedora, integro 

pago de la suma de $ 85.644, con más los inte-

reses previstos en el considerando II. 2) Imponer 

las costas a la demandada. 3) Diferir la regula-

ción de honorarios de los letrados de la parte 

actora para la etapa de ejecución de sentencia. 

4) Fijar la tasa de justicia en el 3% del capital e 

intereses (Ley 23.898), a cargo de la condenada 

en costas, la que deberá ser reintegrada a la ac-

tora en el plazo de 5 días, como así también los 

aportes previsionales. 5) Protocolícese y hágase 

saber.” Fdo: Sergio Anibal Pinto. Juez Federal. 

Córdoba, 5 de Mayo de 2023.

2 días - Nº 464203 - $ 1912,10 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. MIGUEL HUGO VACA NARVAJA, Se-

cretaria Fiscal. Autos: “BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA  C/  PAEZ, GABRIEL HERNAN 

S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° FCB 

132/2020, ha ordenado notificar al Sr. GABRIEL 

HERNAN PAEZ, DNI 24.992.793, el dictado de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 10 de febrero de 

2023… RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante 

la ejecución hasta cubrir la suma de Pesos Cien-

to Ochenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Uno 

con 96/100 ($185.531,96) con más intereses, 

gastos y costas en contra del Sr. Gabriel Hernán 

Páez DNI: 24.992.793. 2) Imponer las costas al 

demandado (conf. art. 68 y conc. Del C.P.C.C.N). 

Diferir la regulación de los honorarios profesio-

nales de los apoderados del B.N.A para cuando 

exista base económica firme. 3) Fijar el sellado 

judicial de actuación en un 3% del capital e inte-

reses a cargo de la demandada, como asimismo 

los aportes previsionales de los letrados intervi-

nientes. 4) Protocolícese y hágase saber perso-

nalmente o por cédula”. Fdo. Dr. MIGUEL HUGO 

VACA NARVAJA, Juez Federal. Córdoba, 31 de 

Mayo de 2023.

2 días - Nº 464205 - $ 1874,30 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, 

Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA  C/  PAEZ, GABRIEL HERNAN 

S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° FCB 

133/2020, ha ordenado notificar al Sr. GABRIEL 

HERNAN PAEZ, DNI 24.992.793, el dictado de 

la siguiente resolución: “Córdoba, 8 de marzo de 

2023… RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante 

la ejecución hasta cubrir la suma de pesos ciento 

cuarenta y seis mil novecientos cuarenta y nueve 

con cincuenta y seis centavos ($ 146.949,56.-) 

con más intereses pactados en su contrato res-

pectivo en contra de PAEZ, GABRIEL HERNAN. 

2) Imponer las costas a la demandada (conf. art. 

68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de 

los honorarios profesionales de los apoderados 

del B.N.A para la cuando exista base económi-

ca firme.- 3) Fijar el sellado judicial de actua-

ción en un 3% del capital e intereses a cargo 

de la demandada, como asimismo los aportes 

previsionales de los letrados intervinientes.- 4) 

Protocolícese y hágase saber personalmente 

o por cédula”. Fdo. Dr. ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES, Juez Federal. Córdoba, 31 de Mayo 

de 2023.

2 días - Nº 464206 - $ 1943,60 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. MIGUEL HUGO VACA NARVAJA, Se-

cretaria Fiscal. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA C/ PFEIFFER, GUILLERMO – 

PVE” (Expte. FCB 43920/2017), ha ordenado 

notificar al Sr. GUILLERMO PFEIFFER, D.N.I. 

20.934.117, el dictado de la siguiente resolución: 

“Córdoba, 13 de febrero de 2023… RESUELVO: 

1) Ordenar llevar adelante la ejecución hasta 

cubrir la suma de Pesos Cuatro Mil Setecientos 

Cincuenta y Seis con 62/100 ($4.756,62) con 

más intereses, gastos y costas en contra del Sr. 

Guillermo Pfeiffer DNI: 20.934.117. 2) Imponer las 

costas al demandado (conf. art. 68 y conc. Del 

C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los honorarios 

profesionales de los apoderados del B.N.A para 

cuando exista base económica firme. 3) Fijar el 

sellado judicial de actuación en un 3% del capital 

e intereses a cargo de la demandada, como asi-

mismo los aportes previsionales de los letrados 

intervinientes. 4) Protocolícese y hágase saber 

personalmente o por cédula”. Fdo. Dr. MIGUEL 

HUGO VACA NARVAJA, Juez Federal. Córdoba, 

1 de Junio de 2023.

2 días - Nº 464209 - $ 1809,20 - 25/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ REINOSO, FERNAN-

DO OSCAR S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Exp-

te. N° FCB 2537/2020, ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. Fernando Oscar Reinoso, D.N.I. 

N° 25.888.020, la siguiente resolución: “Córdoba, 

11 de Mayo de dos mil veintitrés.- DCA. Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO …RESUELVO: 1) 

Ordenar llevar adelante la ejecución hasta cubrir 

la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 08/100 

($ 59.837,08), con más intereses, gastos y costas 

en contra del Sr. Fernando Oscar Reinoso, D.N.I. 

N° 25.888.020. 2) Imponer las costas al deman-
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dado (conf. art. 68 y conc. Del C.P.C.C.N). Diferir 

la regulación de los honorarios profesionales de 

los apoderados del B.N.A para cuando exista 

base económica firme. 3) Fijar el sellado judicial 

de actuación en un 3% del capital e intereses 

a cargo de la demandada, como asimismo los 

aportes previsionales de los letrados intervinien-

tes. 4) Protocolícese y hágase saber personal-

mente o por cédula.” Fdo.: Dr. Miguel Hugo Vaca 

Narvaja - Juez Federal. Córdoba, 31 de Mayo de 

2023.

2 días - Nº 464210 - $ 2048,60 - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado N° 1 de Cobros 

Particulares de la ciudad de Córdoba, Dr. Julio 

Leopoldo Fontaine, Sec. de Gestión Común, 

en autos: “IGLESIAS GUILLERMO DANIEL c/ 

FLORES ALEJANDRO MAXIMILIANO - EXPED. 

ELECTRONICO - EJEC. POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES” (Expte. N° 11639055)”, ha 

ordenado notificar al demandado, Sr. Alejandro 

Maximiliano Flores, DNI 32346564, la siguien-

te Resolución: por Sentencia N° 1394 de fecha 

23/06/2023, se resolvió: 1. Declarar rebelde a 

la parte demandada, Sr. Alejandro Maximiliano 

FLORES, D.N.I. 32.346.564. 2. Mandar llevar 

adelante la ejecución promovida por el Sr. Gui-

llermo Daniel IGLESIAS, D.N.I. 32.035.466, en 

contra del Sr. Alejandro Maximiliano FLORES, 

hasta el completo pago de la suma reclamada 

de Pesos Ochenta y Cinco Mil Setecientos ($ 

85.700), con más intereses establecidos en con-

siderando respectivo de la presente resolución. 

3. Imponer las costas a la parte demandada ven-

cida. 4. Regular los honorarios profesionales de-

finitivos del Dr. Guillermo Daniel IGLESIAS en la 

suma de Pesos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos 

Cincuenta y Tres con sesenta y ocho centavos ($ 

42.853,68), con más la suma de Pesos Veintiún 

Mil Cuatrocientos Veintiséis con ochenta y cuatro 

centavos ($ 21.426,84), correspondientes al art. 

104, inc. 5, Ley 9459, honorarios que llevarán in-

tereses desde esta resolución del modo indicado 

en considerandos pertinentes. Protocolícese, há-

gase saber y dese copia. Fdo. Dr. Julio Leopoldo 

Fontaine – Juez 1ra. Instancia - 2023.06.23. 

5 días - Nº 467542 - $ 6796,25 - 28/07/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

2, Dr. Alejandro Sanchez Freytes, Secretaría civil, 

Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

c/ PERALTA, WALTER ISAS s/EJECUCIONES 

VARIAS” (Expte. N° 56295/2017.-) ha ordenado 

notificar al demandado PERALTA WALTER ISAS 

DNI 18.571.348 la siguiente resolución: “Córdo-

ba, de de 2021.… Y VISTOS…y CONSIDERAN-

DO… RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la 

ejecución hasta cubrir la suma de pesos siete mil 

setecientos ocho con setenta y nueve centavos 

($7.708,79) con sus intereses respectivos, en 

contra del Sr. Peralta, Walter Isas debiendo co-

rresponder además adicionar el interés de la tasa 

activa del B.N.A. con sus oscilaciones en el tiem-

po en función de lo expuesto en el considerando 

respectivo. 2) Imponer las costas a la demanda-

da (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). Regular 

los honorarios profesionales de los apoderados 

del B.N.A , Dres. Norberto Cahin, Agostina Ca-

pello, Mónica Cabrera, y María Marcela Servent, 

por el doble carácter actuado, en conjunto y en 

la proporción de ley en la alícuota retributiva del 

5,39 % del capital y adicionar los intereses de 

la tasa pasiva promedio que mensualmente pu-

blica el B.C.RA hasta su efectivo pago, según lo 

ya expresado 3) Fijar el sellado judicial de actua-

ción en un 3 % del capital e intereses, a cargo 

de la demandada, importe que deberá ser rein-

tegrado a la actora, como asimismo los aportes 

previsionales, si fueron abonados por el BNA en 

su oportunidad 4) Protocolícese y hágase saber 

personalmente o por cédula.-”. Fdo. Alejandro 

Sánchez Freytes. Juez Federal. Córdoba, 28 de 

Octubre de 2022.

2 días - Nº 468318 - $ 5349 - 26/07/2023 - BOE

USUCAPIONES

La Juez de Juzgado Civ. Com. Conc. Y Familia de 

2da Nom. Sec 3 Carlos Paz, en autos “GALINDEZ, 

ALBERTO DIONISIO – USUCAPION - EXPTE 

N° 8368703” en los que se ha iniciado el proceso 

de usucapión, el cual se tramita como juicio ordi-

nario, ha decretado: “CARLOS PAZ, 08/06/2023. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado res-

pecto del domicilio de CROSETTO Y CIA SRL. 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. pro-

veyendo a la presentación de fecha 29/03/2023: 

Admítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble identificado según título como Lote 25 

de la Manzana 31, MAT. 1584480 F° 26369/1945 

y, designado según plano de mensura como Lote 

19 De La Manzana 31  Parcela N° 6, ubicado en 

calle Cuesta de Los Talas S/N— Cuesta Blanca, 

Departamento Punilla— Pedanía Santiago;  a la 

cual se le imprime trámite de juicio ORDINARIO 

con las previsiones específicas pertinentes (art. 

782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese al de-

mandado CROSETTO Y CIA SRL para que en el 

término de tres días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

(PATOCCHI MARTIN HUMBERTO;  PASSERA 

CASTAÑEDA CLARISA; CROSETTO Y CIA SRL) 

para que comparezcan en un plazo de tres (3) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Cítese en 

iguales términos y bajo el mismo apercibimiento 

en carácter de colindante a los sucesores de LE-

DESMA DE BELGRANO FELISA para que com-

parezcan en el plazo de veinte (20) días, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente. Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, (especialmente los eventuales 

herederos de LEDESMA DE BELGRANO FELI-

SA) publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

un diario a elección de la parte actora debiendo 

dicho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 C.P.C.C., por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, a fin de que comparezcan en autos 

en el término de veinte días a contar desde la úl-

tima publicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). 

Exhíbanse los edictos en el avisador de este 

tribunal y en la Municipalidad correspondiente 

a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del actor 

acreditar tal circunstancia con la certificación res-

pectiva (art. 785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indica-

tivo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Aten-

to lo dispuesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., 

trábese la medida cautelar de anotación de litis 

a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener presente al 

efecto la aplicación del Registro General de la 

Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie 

A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense las 

presentes actuaciones. Procédase a incorporar 

por SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. Fdo.: RODRI-

GUEZ, Viviana – Juez; VILLAR, Julieta Patricia 

– Prosecretaria Letrada.

10 días - Nº 462003 - s/c - 25/07/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.1 - 

DEAN FUNES.- Secretaría a cargo de la Dra. 

OLMOS Valeria Evangelina - Ubicado calle 

Saenz Peña N° 67 de la ciudad de Dean Fu-

nes.- en autos: “SUAREZ, CARLOS ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. N° 9734695, se cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

a usucapir a comparecer a estar a derecho den-

tro del término de veinte días contados a partir 

de la última publicación... bajo apercibimiento del 

art. 784 del C.P.C.C. El inmueble que se pretende 

usucapir: están ubicados en MANZANA TRES 

Villa Colimba, Pedanía Parroquia, Departamento 
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Ischilín de la Provincia de Córdoba: individuali-

zados como: LOTE 19: que mide 10 metros de 

frente por 30 metros de fondo, o sea una super-

ficie de 300 metros cuadrados y linda: al Norte, 

Calle 1; al Sud, lote 23; al Este, lotes 20, 21 y 

22; al oeste , lote 18, cuyo número de cuenta en 

Rentas Córdoba es 170418115451, nomenclatu-

ra catastral 1704320101003030000 y matrícula 

1024881; LOTE 21: que mide 10 metros de fren-

te por 28,37 mts. De fondo, o sea una superfi-

cie de 283,70 metros cuadrados y linda: Norte, 

LOTE 20; al Sud, lote 22; Este, Camino a San 

Pedro de Los Toyos y Dean Funes; y, al Oeste, 

lote 19, cuyo número de cuenta en Rentas Cór-

doba es 170418115478, nomenclatura catastral 

1704320101003032000 y matrícula 1024883; 

LOTE 21: que mide 10 metros de frente por 28,37 

mts de fondo, o sea una superficie de 283,70 me-

tros cuadrados, y linda: Norte, lote 22; Este, Ca-

mino a San Pedro de los Toyos y Dean Funes; y al 

Oeste, lote 19, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115478, nomenclatura catas-

tral 1704320101003032000 y matrícula 1024883; 

LOTE 22: que mide 10 metros de frente por 28,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 283,70 

metros cuadrados, y linda: Norte, lote 21; al Sud, 

lote 23, al Este, Camino a San Pedro de Los To-

yos y Dean Funes; al Oeste, lote 19, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115486, 

nomenclatura catastral 1704320101003033000 y 

matrícula 1024884; LOTE 23: que mide 10 me-

tros de frente por 38,37 metros de fondo, o sea 

una superficie de 383,70 metros cuadrados y 

linda: al Norte, lotes 19 y 22; al Sud, lote 24, al 

Este, Camino a San Pedro de Los Toyos y Dean 

Funes, al Oeste, lote 18 cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115494, nomen-

clatura catastral 1704320101003034000 y ma-

trícula 1024885; LOTE 24: que mide 10 metros 

de frente por 48,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 483,70 metros cuadrados, y linda: 

al Norte, lote 23; al Sud, lote 25; al Oeste, lote 

11; al Este, Camino Provincial a San Pedro de 

los Toyos y Dean Funes cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115508, nomen-

clatura catastral 1704320101003035000 y ma-

trícula 1024886; LOTE 25: que mide 10 metros 

de frente por 48,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 483,70 metros cuadrados, y linda: 

Norte, lote 24, al Sud, lotes 26 y 3; al Este, Ca-

mino Copacabana a San Pedro de los Toyos; y al 

Oeste, lote 10, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115516, nomenclatura catas-

tral 1704320101003036000 y matrícula 1024887; 

LOTE 26: que mide 10 metros de frente por 38,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 383,70 

metros cuadrados, y linda: al Norte, lote 25; 

al Sud, lotes 2 y 27; al Este, Camino Provincial 

a San Pedro de Los Toyos y Dean Funes; y al 

Oeste, lote 3, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115524, nomenclatura catas-

tral 1704320101003037000 y matrícula 1024888; 

LOTE 27: que mide 10 metros de frente por 28,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 283,70 

metros cuadrados y linda: al Norte, lote 26; al 

Oeste, lote 2; al Este, Camino Provincial San Pe-

dro de los Toyos; y al Sud, lote 28, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115532, 

nomenclatura catastral 1704320101003038000 

y matrícula 1024889 los cuales colindan con: 

Lado (A-B): Colinda con camino provincial S-502,  

Lado (B-C): Colinda con parcela 16 de José 

Giménez, Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 

T°104 Año 1945, Lado (C-D) (D-E): Colinda con 

parcela 18 de José Giménez, Planilla N° 15082 

D°22138 F°25833 T° 104 Año 1945, Lado (E-F) 

(F-G): Colinda con parcela 19 de José Giménez, 

Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 T° 104 Año 

1945, Lado (G-H): Colinda con parcela 26 de 

Enrique Bautista Saracco y Julia Esther Puertas 

de Saracco, D° 36872 F°42225 T°169 Año 1949, 

Colinda con parcela 27 de José Giménez, Plani-

lla N° 15082 D°22138 F°25833 T°104 Año 1945, 

Lado (H-I) (I-J): Colinda con parcela 6 de José 

Giménez, Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 

T°104 Año 1945, Lado (J-A): Colinda con Calle 

1.- Se transcribe decreto que ordena la medida: 

“DEAN FUNES, 28/03/2023. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho a usucapir 

a comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación...”. Fdo: OLMOS Valeria Evangelina 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

MERCADO Emma Del Valle JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 462138 - s/c - 03/08/2023 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia y 1° 

Nominación en lo Civ. y Com. 48° Nominación 

Córdoba, en los autos caratulados: “MURUA, Ju-

lio Cesar y Otro – Usucapión – Medidas Prepara-

torias Para Usucapión” EXPTE. Nº 6020046, ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA N° 

61. Córdoba, 22 mayo de 2023. Y VISTOS: …… 

Y CONSIDERANDO: …… RESUELVO: 1º) Ha-

cer lugar a la demanda de usucapión promovida 

por los Sres. Julio César Murua y Olga Beatriz 

Murua y, en consecuencia, declarar que han ad-

quirido por prescripción el inmueble que se des-

cribe como: “lote de terreno que, conforme plano 

de mensura, se designa con el número 30, de la 

Manzana Oficial 12, se ubica en calle Félix Sa-

maniego 1140, de Barrio Acosta, Departamento 

Capital; Nomenclatura Catastral: Dto. 11 - Ped. 

01 — Pueblo 01 — C. 02 — S. 15— M. 012— 

P. 030, con una superficie de igual a 141,20 m2. 

cuyas conlindancias son: los lados A-B, B-C, C-D 

y F-A con resto de parcela 10 de mayor super-

ficie, inscripta a nombre de Barrionuevo, Luis 

Francisco; y Molina, Elmira del Valle. El lado D-E 

colinda con calle Félix Samaniego. El lado E-F 

colinda, con Parcela 11 a nombre de Carranza 

Pizarro, Guillermo Ignacio. La fracción usucapida 

es parte de una mayor superficie que se describe 

como Lote de terreno ubicado en Barrio Acosta, 

Departamento Capital designado como lote diez, 

manzana doce, de forma triangular; mide: 35 ms. 

90 cms. en su lado N.O.; 25 ms. 77 cms. en su 

lado S. y 25 ms. de frente al E.: con superficie de 

322 ms. 12 dms. cdos. linda: al N.O., con el Ca-

nal de dedo “Miralta”; S., parte Lote 11; y E., calle 

Samaniego; inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la Cuenta n° 110103282811 y con ins-

cripción en el Registro General de la Provincia a 

la Matrícula n° 48.658. 2º) Ordenar la inscripción 

de la adquisición del inmueble en el Registro Ge-

neral de la Propiedad, a nombre de los actores 

Sres. Julio César Murua y Olga Beatriz Murua, a 

cuyo fin, ofíciese. 3°) Cancelar las inscripciones 

del dominio anterior, y proceder a la anotación 

preventiva de la presente, debiendo publicarse 

por edictos esta resolución en los términos de los 

arts. 783, 790 del C.P.C. 4º) Costas por su orden. 

5º) Diferir la regulación de honorarios de los le-

trados intervinientes Abs. Luis Eduardo Durando, 

Claudia Marcela Baqueiro, Cristina B. Quinteros 

y Verónica Barrios, para cuando exista base eco-

nómica para ello. Protocolícese y hágase saber. 

Texto firmado digitalmente: Dra. Raquel Villagra 

- Juez”. 

10 días - Nº 462309 - s/c - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 2ª 

Nom de Cosquin, Sec.4, en autos EXPEDIENTE 

SAC: 7383088 - POVARCHIK, CARINA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION, ha dictado lo siguiente: Téngase 

presente la aclaración efectuada. En su mérito 

proveyendo a la presentación de fecha 05/05/2022 

y atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente el trámite de juicio ORDINARIO, a cuyo 

fin, cítese y emplácese a la demandada  ENZO 

L. REBORA Y CIA S.A.,  para que comparezcan 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial y diario a elección de 

amplia circulación en la provincia autorizados por 

el T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-
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trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diario a determinarse.-Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). 

Dése intervención a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado), a cuyo fin notifíquese. Há-

gase saber que deben exhibirse los edictos res-

pectivos en en el Juzgado de Paz de ubicación 

del inmueble. Notifíquese. Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofíciese al 

Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

MATRICULA 1103387 (23) - nomenclatura catas-

tral:2303353401039009000 - número de cuenta 

tributaria:  230309671151. FRACCION DE TE-

RRENO: ubicado en el lugar denominado Estan-

cia Mallin-, Pedaria Rosario-, DPTO. PUNILLA; 

Prov de Cba., se designa como LOTE 7 MANZA-

NA 7 - y mide 20 mts de frente al S.O., por 50 mts 

de fondo - SUP 1000 MTS2, y linda al NE: lote 2, 

al SE: lote 8, al NO: lote 6 y al SO: calle Punilla. 

COSQUIN, 27/03/2023. Texto Firmado Digital-

mente por: MARTOS Francisco Gustavo, JUEZ/A 

- JUAREZ Mariano, SECRETARIO/A.

10 días - Nº 462312 - s/c - 25/07/2023 - BOE

El  Juez  de  1ra.  Inst. y  1ª  .Nominación  Civ.  

Com.  Conc. y  Flia   de  Carlos  Paz.,  en Autos 

“ARMELINO, DANIEL – USUCAPION – MEDI-

DAS   PREPARATORIAS PARA   USUCAPION  

(expte. Nº 42544 )”   SENTENCIA  NUMERO|  79  

Villa Carlos Paz  13/06/2023 . Y  VISTOS….. Y   

CONSIDERANDO …...  RESUELVO:  I.- Hacer 

lugar a la demanda de Usucapión y en conse-

cuencia declarar que el Sr. Daniel Roberto Ar-

melino DNI 10.915.071, CUIL: 20-10915071-2 

casado, de ocupación comerciante, con domicilio 

real en calle Av. Las Moras n° 426 de la localidad 

de Mayu  Sumaj,  ha adquirido por prescripción 

veinteñal, a partir del año1991, el inmueble que 

según  plano  acompañado a f. 5  y, visado por 

la Dirección de Catastro del Ministerio de Finan-

zas  Provincia de Córdoba, bajo responsabili-

dad técnica del Ing. Oscar Alejandro Cura Mat. 

4303/x,  Expte N°: 0033- 12809/2006  con fecha 

17 de octubre de 2006,  hoy matrícula 864052, 

se designa  según  plano como lote16, parcela 

016, de la manzana 10, ubicado en Mayu Sumaj, 

departamento Punilla, Pedanía Santiago, Pro-

vincia de Córdoba, con las siguientes medidas 

y colindancias:  Expediente  SAC 42544 -  Pág. 

11 / 13 - Nº Res. 79  costado  norte: línea A-B: 

37,69  m, lindando con lote 13,  parcela 12 de 

Roberto  Eustaquio Bautista Armelino  y  Olinda  

Matilde  de  María  Costamagna  (D° 17.158 – 

F°27.787 – T° 112 – A° 1974); costado este: línea 

B-C: 23,60m,  lindando con lote2,  parcela 9 de 

Ana María Álvarez (D° 27.263 – F° 32.913 – T° 

132 – A° 1982); costado sur: línea C-D: 49,75m, 

lindando con lote 1, parcela 10 de María de las 

Mercedes  Beaulier  (MF° R° n° 470.326).  Cierra 

el  polígono. Costado noreste: línea D-A: 26,09 

m.  Lindando con calle Las Moras. El polígono del 

lote  cierra una superficie de1.022,05 m2. Siendo 

su estado edificado. Descripción según matrícula 

864052:  lote de terreno, n° 14, mza. 10, de Villa 

Mayu  Sumaj, en  San  Antonio  de  Arredondo,  

Ped. Santiago, Dpto. Punilla,  Prov.  de  Córdoba,   

sup. 975  mts. 53  dcm2.,   linda:  25,39  mts.   De  

frente al NO,  lindando  con  calle  pública;  37,38  

mts.  Al  N.,  lindando con lote 13;  48,95  mts.  al  

S. y  linda con lote 1;   y   22,60 mts.  de   con-

trafrente  al  E.,  lindando con la parte del lote 2,  

todos de la misma manzana.  III.-  Publíquense 

edictos en los términos del art. 790 del CPCC.  

IV.-  Oportunamente  ofíciese  al  Registro Ge-

neral de la Provincia, a fin de que se inscriba el 

inmueble  adquirido por usucapión  a  nombre del 

adquirente Sr. Daniel  Roberto  Armelino  DNI: 

10.915.071  y  se proceda a la cancelación de la 

inscripción del dominio del inmueble  que  resultó  

afectado (Art.789CPCC). V.-  Regular   proviso-

riamente  los honorarios profesionales de la Dra. 

Marina Julia Bianchi, en  la suma de  Pesos  cien-

to cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y cin-

co con sesenta centavos ($ 142.845,60), a cargo 

de su comitente. VI.- Regular los  honorarios  del  

Sr.  Perito Oficial  Osvaldo  Jorge  Hadrowa An-

garamo  en la suma de Pesos  setenta y un mil  

cuatrocientos  veintidós con ochenta  centavos  

($71.422,80),  equivalente a diez  (10)   Jus  y   la  

suma  de Pesos seis mil cuatrocientos veintiocho 

con cinco centavos ($ 6.428,05), en concepto de 

aportes (art. 24 inc. a.- 3 de la Ley 8470). Expe-

diente SAC 42544 - Pág. 12 / 13 - Nº Res. 79. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Texto Fir-

mado digitalmente por: OLCESE Andrés JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.06.13.

10 días - Nº 462519 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. C. y C. de 23ª Nom. Secr. 

Dra. Maria Virginia Derna, de la Ciudad de Cór-

doba, en autos: “ GUITIAN, LILIANA ETELVINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - Expte. N° 5629983” ha 

dictado la siguiente resolución: Sentencia N° 

102. CORDOBA, 05/06/2023. Y Vistos:...Y Con-

siderando:... Resuelvo: I) Admitir la demanda de 

usucapión impetrada por la Sra. Liliana Etelvina 

Guitian, DNI 10.943.608 y, en consecuencia, de-

clarar la adquisición del derecho real de dominio 

por prescripción adquisitiva que operó el día 

21/3/2012, respecto del lote de terreno que, según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Andrés Ferrero, Mat. 

1115/1, aprobado el día 24/5/2012 por la Direc-

ción General de Catastro de la provincia de Cór-

doba mediante expediente 0033-064874/2012, 

se encuentra ubicado en calle Pasaje Público 

s/n, de Bº Cerro de las Rosas, con una superficie 

de 179,30 m2, designándose con nomenclatura 

catastral Provincial “Dpto:11, Ped: 01, Pblo: 01, 

C:05, S:14, M:027,P:064”, y nomenclatura catas-

tral municipal: “D:05, Z:14, M:027, P:64”, descrip-

to como “Una fracción de terreno ubicada en el 

Departamento Capital, Municipalidad de Córdo-

ba, Barrio Cerro de las Rosas, Pasaje Público 

s/n, designada como lote 64 de la manzana 35, 

cuyo polígono límite está constituido de la si-

guiente manera: Partiendo del vértice B al norte, 

con rumbo noroeste-sureste por la línea BC con 

una extensión de veintiún metros con noventa y 

dos centímetros (21,92 m), lindando en esta lí-

nea con la parcela 33, de Arabali Zolfagharian, 

llegando al vértice C. Desde este vértice, con án-

gulo interno de noventa grados (90°00’) prosigue 

la línea CD, con una extensión de ocho metros 

con dieciocho centímetros (8,18 m), lindando en 

esta línea con la parcela 26, de Aldo Alejandro 

Pérez y Carola Betiana Sosa, hasta llegar al vér-

tice D. Desde este vértice, con ángulo interno de 

noventa grados (90°.00´) prosigue la línea DA, 

con una extensión de veintiún metros con noven-

ta y dos centímetros (21,92 m),    lindando por 

esta línea con resto del lote 32, hasta llegar al 

vértice A. Desde este vértice, con ángulo interno 

de noventa grados (90°.00´) prosigue la línea AB, 

con una extensión de ocho metros con dieciocho 

centímetros (8,18 m), lindando en esta línea con 

resto de parcela 32, ocupada por pasaje público, 

llegando al vértice B, cerrando el polígono de po-

sesión con un ángulo interno de noventa grados 

(90°.00´) con una superficie de ciento setenta y 

nueve metros cuadrados con treinta decímetros 

cuadrados (179,30 m2)”; y que, dicha porción de 

terreno mensurada afecta en forma PARCIAL  el 

lote 32 de la manzana 35 de 375,20 m2  (con 

nomenclatura catastral 1101010514027032), que 

se encuentra empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas en la Cuenta Nº 110117354938, y 

que obra inscripto en la matrícula N° 36.948 (11) 

en el Registro General de la Propiedad (antece-

dente dominial  Fº49.316/949- Capital) a nombre 

de los Sres. Paulina Del Carmen Puga y Marce-

lo Guillermo Albar Diaz en la proporción de 1/2 
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cada uno de ellos, descripto en dicha matricula 

como “LOTE DE TERRENO: ubicado en el Ce-

rro de Las Rosas, Dpto. CAPITAL, desig. según  

Plano n° 52.784, como lote TREINTIDOS,  manz. 

TREINTICINCO; mide: 16 ms.37 cms. al N.O., 

por 22 ms. 92 cms. de fdo., con sup. de 375 ms. 

20  dms.cdos.; linda: al N.O., con pasillo común; 

S.E., lote 26; S.O., lote 31; y  N.E., lote 33.”. En su 

mérito, ordenar su inscripción, en dicho Registro, 

a nombre de la Sra. Liliana Etelvina Guitian, DNI 

10.943.608. II) Librar oficio al Registro General 

de la Propiedad de la provincia de Córdoba a los 

fines prescriptos por el art. 789 del CPCC. III) Pu-

blicar la presente sentencia en el Boletín Oficial 

y en el diario local, en el modo, con las formali-

dades y alcances estipulados en los arts. 783 ter; 

y 790 ambos del  CPCC. IV) Imponer las costas 

por su orden. No regular honorarios a los letrados 

actuantes (arg. art. 26 Lp. 9459). PROTOCOLÍ-

CESE, hágase saber y dese copia. Fdo. Dr. RO-

DRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban JUEZ.

10 días - Nº 462529 - s/c - 27/07/2023 - BOE

“La Sra. Jueza en lo Civil y Com. de 1º Inst. y 

2ª Nom. Sec. Nº3 de Rio Cuarto, en los autos 

“EXPEDIENTE 630267-CERVETTO BARTOLO 

LUIS (HOY SUS SUCESORES) Y OTRO-USU-

CAPION” ha dictado la siguiente resolución: “RÍO 

CUARTO, 27/04/2023. Agréguese comprobante 

de pago acompañado. Téngase presente lo ma-

nifestado. A mérito de lo peticionado y constan-

cias de autos: Admítase la presente demanda de 

usucapión a la que se imprime el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese al demandado 

y/o sus sucesores para que en el término de tres 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad correspondiente y a los colin-

dantes para que comparezcan en un plazo de 

tres días, en los términos del art.784 del CPCC, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 

autos. Para aquéllos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el Boletín oficial y diario de mayor circulación de 

la localidad más próxima a la de ubicación del 

inmueble. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad correspondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Notifíquese. Tó-

mese razón en SAC de la actual categoría de los 

presentes. FDO: LUQUE VIDELA MARIA LAURA 

(JUEZ), VALDEZ MERCADO ANABEL (SECRE-

TARIO).” DESCRIPCION DEL INMUEBLE-UBI-

CACIÓN: La fracción de terreno que se pretende 

usucapir está ubicado en el Dpto. Río Cuarto, 

Ped. Río Cuarto, en calle Entre Ríos N°1145/1148 

(entre Manuelita Rosas y Juan Días de Solís) 

dentro del municipio de Río Cuarto. La presen-

te acción afecta en forma parcial un inmueble 

designado como parcela N°25 e inscripto en el 

Registro General de la Provincia a nombre del 

Sr. Pablo Walpa, bajo el Dominio N°263, F°179, 

T°1 del año 1909, Dpto Rio IV. Se encuentra em-

padronado a nombre de Pablo Walpa en cuenta 

N°2405-1601719/9. Colinda al S-O calle Entre 

Rios, al N-O parcela N°26, lote N°17 de Rodolfo 

Antonio Brito y Mara Macarena Cerda-Matricula 

N°199.933 y a cuyos nombres consta empadro-

nada, en parte con parcela N°33-lote N°11 de 

Antonio Valsecchi,-Dominio F°294 del año 1931-

Dpto. Rio Cuarto y a cuyo nombre consta empa-

dronada, , en parte con parcela N°10 de Antonio 

Valsecchi con los mismos datos de Dominio, y 

en parte con parcela N°35-lote N°9 de Ines Ma-

ria del Carmen Juarez-Matricula N°402.868 y a 

cuyo nombre consta empadronada, al N-E resto 

parcela N°25; y su costado S-E en parte parcela 

N°16-lote N°25 de Chela Nels aAndrada-Matri-

cula N°600.969 y a cuyo nombre consta empa-

dronada, en parte con parcela N°17-lote N°24 de 

Antonio Valsecchi-Dominio F°294 del año 1931 

Dpto Rio Cuarto, y a cuyo nombre consta empa-

dronada, y en parte con parcela N°24-lote N°18 

de Juana Teresa Luciaga-Matricula N°529.722 

de la ciudad de Rio Cuarto.”

10 días - Nº 462793 - s/c - 27/07/2023 - BOE

Villa Dolores.-En los autos caratulados :“CON-

TRERAS MARTHA DEL VALLE Y OTROS.- 

USUCAPION .- Expte SAC Nro 2504476 que se 

tramitan por ante el Juzgado Civil , Comercial  y 

Conciliación  de 1 ra Instancia y 1 ra Nominación 

de Villa Dolores ,   Secretaria a cargo de la auto-

rizante ,  se cita y emplaza  a  los Sucesores del  

Sr. ANSELMO PEDRO PALAVEZZATI , en cali-

dad de demandados ,    para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho  y 

tomar participación en estos autos bajo apercibi-

miento de ley  .- DESCRIPCION DE LA PARCE-

LA  QUE SE PRETENDE USUCAPIR  : “Inmue-

ble ubicado en calle     Irupé s/n , Los Hornillos, 

Pedanía Rosas ,   Departamento San Javier , 

Provincia de Córdoba .- Datos catastrales: Lote 

Nº 099 ; Pedanía 02 ; Depto. 29 ,Pblo : 13 ; C:01; 

S:01; M:002; P:099 .- Medidas  :a partir del punto 

1    y hasta el punto 2 mide : 22, º12 mts, desde 

el punto 2 y Ángulo de 167º, 20 `con respecto al 

lado 1-2 se mide el lado 2-3 de 75,79 mts.; des-

de el punto 3 y ángulo de 76º 56`con respecto al 

lado 2-3 se mide el lado 3-4  de 41,26 mts. ;  des-

de el punto 4 y ángulo de 270º 06`con respecto al 

lado 2-3 se mide el lado 4-5 de 48,04 mts. ; desde 

el punto 5 y ángulo de 85º 11´con respecto al lado 

4-5  , se mide el lado 5-6 de 82,84 mts. ; desde el 

punto 6 y ángulo de 283º 42`con respecto al lado 

5-6 se mide el lado 6-7 de 135,86 mts. ; desde el 

punto 7 y ángulo de 84º 21`con respecto al lado 

6-7 se mide el lado 7-8 de 56,81 mts. ; desde el 

punto 8 y ángulo de 296º 44`con respecto al lado 

8-7 se mide el lado 8-9 de 164,49 mts. ; desde 

el punto de 9 y ángulo de 149º 14`con respecto 

al lado 8-9 se mide el lado 9-10 de 32,06 mts. ; 

desde el punto 10 y ángulo de 86º 36`con respec-

to al lado 9-10 se mide el lado 10-11 de  188,52 

mts.  ; desde el punto 11 y ángulo de 149º 42`con 

respecto al lado 10-11 se mide el lado 11-12 de 

49,79 mts. ; desde el punto 12 y ángulo de 102º 

47`con respecto al lado 11-12 se mide el lado 12-

13 de 116,76 mts. ; desde el punto 13 y ángulo 

de 196º 47`con respecto al lado 12-13 se mide 

el lado 13-14 de 16,35 mts. ; desde el punto 14 

y ángulo de 187º 51`con respecto al lado 13.-14 

se mide el lado 14-15 de 294,24 mts. ; desde el 

punto 15 y ángulo de 81º 51`con respecto al lado 

14-15 se mide el lado 15-16 de 87,66 mts. ; desde 

el punto 16 y ángulo de 120º 09`con respecto al 

lado 15-16 se mide el lado 16-17 de 19,59 mts. ; 

desde el punto 17 y ángulo de 270º 00`con res-

pecto al lado 16-17 se mide el lado 17-18 de 8,08 

mts. ; desde el punto 18 y ángulo de 88º 54`con 

respecto al lado 17-18 se mide el lado 18-19 de 

43,78 mts. ; desde el punto 19 y ángulo de 253º 

34`con respecto al lado 18-19  se mide el lado 

19-20 de 140,61 mts. ; desde el punto 20 y ángulo 

de 285º 08`con respecto al lado 19-20 se mide el 

lado 20-21 de 32,46 mts.  , desde el punto 21 y 

ángulo de 77º 04`con respecto al lado 20-21 se 

mide el lado 21-1 de 3,14 mts. cerrando así el pe-

rímetro lo que totaliza una superficie de  SIETE 

HECTAREAS OCHO MIL QUINIENTOS SETEN-

TA Y DOS CON CINCUENTA Y DOS METROS  

CUADRADOS ( 7 has 8572,52m2)  y LINDA : AL 

Norte  en parte con Anselmo Pedro Palavezzati 

y Hector Baroni  , Folio Nº 23.903 del año 1988 

, en parte con Posesión de Roberto Pablo de la 

Fuente y Elizabeth Cornelio Maria Lieverse ( Exp 

56201/02 , parcela Nº 94 )  , en parte con pose-

sión de Félix Eduardo Allende  ( Exp 56215/02 , 

parcela nº 92) al Sur con posesión de Sucesión 

de Angelina Quinteros  , sin datos de dominio 

conocidos , parcela nº 54 , al Este en parte con  

Posesión de Juana Oviedo de Olmedo , hoy su 

sucesión , sin datos de dominio conocidos , par-

cela no consta  ,y en parte con calle publica ( 

ancho variable ) , con Ángel José Chávez ( Folio 

Nº 18695 del año 1981 , Folio N 22921 del año 

1981 y parcela Nº 5  y con posesión de Marta 

Rosa Chávez , exp. Nº 67984/97 , parcela Nº 89 

, y al Oeste Anselmo Pedro Palavezzati y Hector 
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Baroni  , Folio Nº 23.903 del año 1988 , parcela 

Nº 57.- El inmueble   AFECTA EN FORMA PAR-

CIAL  los siguientes DOMINIOS  Y EMPADRO-

NAMIENTOS: A.- DOMINIOS   1.- Según plano 

de mensura visado por la Dirección General de 

Catastro , con fecha 11/09/2007 , Expediente nro. 

0033-33459 /07 y conforme el cual se lo des-

cribio precedentemente  los dominios : Folio Nº 

43851 del año 1951 ;  Folio Nº 43851 del año 

1951 , ambos a  nombre de José Elias Oviedo , 

Angelina Quinteros , José Anibal Quinteros , José 

Ernesto Quinteros , Eduardo Erminda Quinteros 

, y esta empadronado en la Dirección General 

de Rentas en la Cuenta N º 2902-0146310-4 , 

parcela Nº 55  2.- Según ,  Informe de Tierras 

Publicas Nro 4457  ,  de fecha  13/01/2009 de la 

Dirección General de Catastro   los dominios :  a) 

Dº nº 37096 , Fº 43857 , Aº 1951 , Titular : José 

Elias Oviedo ; 2) Dº 37096 , Fº 43857  , Aº 1951, 

Titular : Angelina , José Anibal , José Ernesto y  

Eduarda Erminda   Quinteros  ;  3) M.F.R. nro. Nro 

214538 ; Titulares :Anselmo Pedro Palavezzati y 

Hector Baroni ,  4 ) Derechos y Acciones sobre 

una fracción de terreno , en condominio  y en par-

tes iguales  , inscripta  Dº Nº 17172 , Fº 23903 , 

Aº 1988 , Titulares : Anselmo Pedro Palavezzati 

y Hector Baroni.- 5)Respecto al resto de la su-

perficie , corresponde al inmueble empadronado 

a nombre de Juana Oviedo de Olmedo , no se 

ha podido ubicar dominio inscripto .-  B.- EMPA-

DRONAMIENTOS AFECTADOS  : 1.-Según In-

forme de Tierras Publicas  , las cuentas Nros :  

1) 290201463104-parcela nro 55 , contribuyente: 

José Elias Oviedo , con domicilio fiscal en Itapiru 

2915 , Lanas ( Oeste ) Bs. As. ; 2) 290206522800 

, parcela nro 54 , Contribuyentes : Angelina Quin-

teros y otros con domicilio tributario en Los Hor-

nillos ;  3) 290202606723, Hoja 252-parcela nro 

2301 , Contribuyente: Anselmo P Palavezzati y 

otro con domicilio  fiscal en Inte Italiani nro 156 

, Monte Grande  ;  4) Nro 290205352749 .Titular: 

Anselmo P Palavezzati y otro  y Hector Baron con 

domicilio fiscal en identico al señalado anterior-

mente   ;  5) 290204646901.-Titular : Juana Ovie-

do de Olmedo , con domicilio tributario en Sumac 

Nustra s/n n , Los Hornillos .- 2.- Según plano de 

mensura para posesion citado precedentemente 

: Cuenta nro 2902-0146.310-4 , contribuyente : 

Oviedo Jose Elias .- Fdo. Dra. María Raquel Ca-

rram ( Prosecretaria Letrada ) .-Of. 23.-06-2023 

.- Nota : El presente es sin cargo  art 783 ter del 

CPCC.-Publicaciones : 10 veces .-Fdo Carram 

Maria Raquel ( Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 463199 - s/c - 16/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. en lo Civil y 

Com. de esta ciudad, Dra. MARTINEZ, Mariana, 

y su Prosecretaria Dra. Ivana Azcurra, en los au-

tos caratulados “SARRY, MARCELO EDUARDO 

Y OTRO – USUCAPION - Expte Nro. 2776264” 

dispone: “Río Cuarto, 19/12/2022...Téngase por 

iniciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de Sucesión Indivisa de Francisco Raúl 

ESNAOLA y/o quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto del presente 

ubicado en calle 25 de Mayo Nro. 7 441 de la 

localidad de Vicuña Mackenna, Provincia de Cór-

doba, y que se describe como: Fracción con todo 

lo clavado, plantado y adherido al suelo, formado 

por dos fracciones de terreno contiguas, que son 

PARTE DE LA MITAD SUD DEL SOLAR NÚME-

RO DIEZ de la MANZANA NÚMERO TRES, del 

plano del Pueblo Torres (hoy Vicuña Mackenna), 

ubicado en Pedanía La Cautiva, Departamento 

Rio Cuarto, de esta provincia, a saber: a) Por-

ción que ocupa el extremo Norte, de dicha mitad, 

mide: cinco metros en cada uno de los lados del 

Este y Oeste, por veinte metros en los del Sud y 

Norte, Superficie de cien metros cuadrados, limi-

ta: al Este con la calle Cristóbal Colón; al Norte 

terreno del solar 10, propiedad del Sr. Benjamín 

Córdoba, al Oeste con parte del solar 9; y al Sud, 

resto del mismo solar 10º sea la fracción a descri-

birse.- b) Resto de la mitad Sud, del referido So-

lar N° 10, mide veinte metros en cada uno de sus 

cuatro lados, superficie de cuatrocientos metros 

cuadrados; limita: al Norte, la fracción que se ha 

descripto precedentemente; al Oeste con parte 

del solar nueve, al Sud y al Este con las calles 

públicas, Julio A. Roca y Cristóbal Colón, respec-

tivamente, poseyendo cuenta N° 240616004043, 

Nomenclatura Catastral N° 2406640101003008, 

Matrícula N° 1467578 a la que se le imprimirá 

el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y em-

plácese a los mencionados: Sucesión Indivisa de 

Francisco Raúl ESNAOLA y/o quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto del 

presente, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán diez veces en dicho lapso en el 

Boletín oficial y un diario local. Cítese a los colin-

dantes FELIX ARMANDO BUSTOS, GRACIELA 

ELIZABETH ARMANDO y a los herederos de la 

Sra. CASILDA FERNANDA BARRIONUEVO en 

calidad de Terceros para que, en el término ya ex-

presado, comparezcan a estar a derecho, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Asimis-

mo, cítese a los terceros MARIO ALBERTO SA-

RRY, AMALIA RAQUEL SEGUEL y a los here-

deros de ANDREA CAMILA NIEVA para que, en 

el término ya expresado, comparezcan a estar a 

derecho, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Cítese a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de Vicuña Mackenna, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Todo ello 

sin perjuicio de la citación a domicilio de quienes 

el mismo sea reconocido o haya sido denuncia-

do. Notifíquese.-” MARTINEZ Mariana - JUEZ y 

AZCURRA Ivana Verónica - PROSECRETARIA.

10 días - Nº 463579 - s/c - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de la 

Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, en autos “JAMUD, PABLO FEDERICO 

– USUCAPION – EXPTE. Nº 2215522.-”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio y que se 

describe a continuación: inmueble ubicado en la 

localidad de Las Rabonas, Pedanía Nono, Dpto. 

San Alberto, que conforme al Plano de Mensu-

ra de Posesión firmado por el Ing. Civil Enrique 

Frontera Minetti Expte. 0587-001990/2014, visado 

con fecha 27 de Mayo de 2014, está formado por 

los siguientes limites a saber: al NORTE: es una 

línea quebrada compuesta por seis tramos, tra-

mo 1-2, mide cuarenta y ocho metros, setenta y 

siete centímetros, ángulo catorce-uno-dos, mide 

sesenta y cinco grados, trece minutos, cuaren-

ta y un segundos; tramo 2-3 mide treinta y nue-

ve metros, setenta y seis centímetros, ángulo 

uno-dos-tres, mide ciento sesenta y un grados, 

treinta y nueve minutos, cuarenta segundos; 

tramo 3-4 mide cuarenta y un metros, treinta y 

cuatro centímetros, ángulo dos-tres-cuatro, mide 

ciento setenta y ocho grados, dieciséis minu-

tos, cuarenta y un segundos; tramo 4-5 mide 

diecisiete metros, veintiún centímetro, ángulo 

tres-cuatro-cinco, mide ciento cincuenta y nueve 

grados, treinta y cuatro minutos, treinta y nueve 

segundos; tramo 5-6 mide cinco metros, treinta 

y cuatro centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis, 

mide ciento noventa y seis grados, veintisiete mi-

nutos, cuarenta y un segundos; tramo 6-7 mide 

treinta y ocho metros, treinta y cuatro centíme-

tros, ángulo cinco-seis-siete mide doscientos un 

grado, treinta y siete minutos, siete segundos; al 

ESTE: tramo 7-8 mide cincuenta metros, setenta 

y cinco centímetros, ángulo seis-siete-ocho, mide 

ochenta y tres grados, cincuenta y seis minutos, 

catorce segundos; al SUR: es una línea quebra-

da compuesta de cinco tramos, tramo 8-9 mide 

dieciséis metros ochenta y cinco centímetros, 

ángulo siete-ocho-nueve, mide noventa y dos 

grados, cincuenta y dos minutos, treinta y seis 

segundos; tramo 9-10 mide dos metros, cincuen-

ta y cinco centímetros, ángulo ocho-nueve-diez, 

mide doscientos setenta y un grados, veintisie-

te minutos, veinte segundos; tramo 10-11 mide 

treinta metros, noventa y dos centímetros, ángulo 
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nueve-diez-once, mide noventa y cuatro grados, 

cuarenta y nueve minutos, treinta y un segundo; 

tramo 11-12 mide veintiún metros cincuenta y 

siete centímetros, ángulo diez-once-doce, mide 

ciento setenta y cinco grados, veintinueve minu-

tos, cincuenta y dos segundos; tramo 12-13 mide 

sesenta y un metros, veintiún centímetros, ángu-

lo once-doce-trece, mide ciento sesenta y cinco 

grados, treinta y tres minutos, cuatro segundos; 

al OESTE: es una línea quebrada compuesta de 

tres tramos, tramo 13-14 mide cuarenta y siete 

metros cuarenta y cuatro centímetros, ángulo 

doce-trece-catorce, mide ciento cuarenta y tres 

grados, dieciséis minutos, veinticinco segundos; 

tramo 14-15 mide veinticuatro metros, veintiséis 

centímetros, ángulo trece-catorce-quince, mide 

ciento setenta y siete grados, cuarenta minutos, 

treinta y seis segundos y cerrando la figura, tra-

mo 15-1 mide catorce metros, cincuenta y cuatro 

centímetros, ángulo catorce-quince-uno, mide 

ciento setenta y dos grados, cuatro minutos, 

cincuenta y tres segundos. Con una superficie 

de UN HECTAREA DOSCIENTOS NOVENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS. Lindando al 

Norte con camino público, al Sur con posesión 

de Ezequiel Volpato, parcela sin designación, al 

Este con posesión de Silvia Beatriz Gechelin de 

Jamud parcela 473313-313628; posesión de Sil-

via Beatriz Gechelin de Jamud-Eduardo Alfonso 

Jamud, parcela 2521-8312; al Oeste con Arroyo 

Las Rabonas. Nomenclatura catastral Dpto.: 28 

Pnía.: 07; parcela: 473272-313495. Superficie to-

tal: 1 Ha. 293 m2. Que el inmueble no se encuen-

tra empadronado en la Dirección de Rentas de la 

Provincia, y no posee afectación de dominio al-

guno; para que dentro del término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de rebeldía en los tér-

minos del art. 113 del CPCC Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Comuna de Las Rabonas y 

a los colindantes: Silvia Beatriz Gechelin de Ja-

mud, Ezequiel Volpato, Eduardo Alfonso Jamud, 

Juan Blas Ontivero o sus sucesores, a los fines 

y bajo los apercibimientos del art. 784 del CPCC.

Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA José María Juez. Dra. 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, Secretaria. 

Oficina, 27/06/2023.-

10 días - Nº 463923 - s/c - 04/08/2023 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Inst. y Segun-

da Nominación en lo Civil, Com., Conc, y Flia. de 

Río Segundo, a cargo del Dr. Héctor González, 

en autos: “GAMAGGIO SOSA, ALBAMARINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. 268713), Secretaría 

a cargo de la Dra. BARNADA ETCHUDEZ Pa-

tricia Roxana, comunica a los señores MARIA 

ADELA RIOS, JOSE ALBERTO RIOS Y NES-

TOR JULIO RIOS y a todos los interesados el 

dictado de sentencia en la causa de referencia, 

cuya parte resolutiva se transcribe: “SENTENCIA 

Nº 25, Río Segundo, 20-04-2023. Y VISTOS...Y 

CONSIDERANDO...RESUELVO:  1) Rechazar la 

demanda de usucapión - prescripción adquisiti-

va promovida por la Sra. Albamarina Gamaggio 

Sosa en contra de la Sra. María Ravizza de Ríos 

y con respecto al inmueble descrito en el Con-

siderando Primero de la presente resolución; 2) 

Imponer las costas por su orden, 3) No regular 

honorarios en esta oportunidad.  Protocolicese, 

hágase saber y dese copia.  Texto Firmado di-

gitalmente por:    GONZALEZ Hector Celestino, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA   

5 días - Nº 464613 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 50a. 

Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. Juan Manuel 

Cafferata Secretaría María Leticia Mariani, en los 

autos “HERRERA, María Cristina - Usucapión 

- Medidas preparatorias para usucapión (Exp-

te. n° 9676970)”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 90. CORDOBA, 

29/06/2023. VISTOS: …Y CONSIDERANDO: 

…RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión instaurada por la Sra. María Cristina 

Herrera DNI 16.868.503 y en consecuencia, de-

clarar adquirido con fecha 09/06/2018 por pres-

cripción veinteñal el cien por ciento del inmueble 

(100%) inscripto en la matricula Nº 564.959/11 

y que se describe como lote 8 - P.H. 011 de la 

manzana 055, sito en avenida Colón nº 545, 5° 

Piso, Dpto. “A”, Bº Centro de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital de la Provincia de Córdo-

ba, y está integrado por Cubierta Propia en Po-

sición 32, ubicada en el quinto piso, destinada a 

Departamento, con una superficie de 137,52m2, 

lo que hace una superficie Cubierta Propia Total 

de 137,52m2; Cubierta Común de Uso Exclusivo 

en Posición 31, ubicada en el quinto piso, desti-

nada a Balcón, con una superficie de 8,17m2, lo 

que hace una superficie Cubierta Común de Uso 

Exclusivo Total de 8,17m2; correspondiéndole un 

porcentaje de copropiedad en relación al total del 

inmueble de 5,853 %. Su nomenclatura catas-

tral es: Dpto.11, Ped.01, Pblo.01, Cir.04, Sec.02, 

Mzna.055, Parc.008, P.H. 011 y afecta de manera 

total al lote 8 - P.H. 011 de la manzana 055, nú-

mero de cuenta 1101-10822228-6.  II) Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

la inscripción dominial a nombre de la actora y la 

anotación de la sentencia (art. 789 CPCC). Cum-

pliméntense las demás formalidades administra-

tivas. III) Oficiar al Registro General de la Pro-

vincia a los fines de la cancelación del usufructo 

inscripto en la matrícula Nº 564.959/11 a nombre 

de Sucar S.R.L. IV) Publicar edictos en el Boletín 

Oficial y diario local (art. 790 del C. de P.C.). V) 

Imponer costas a la Sra. María Cristina Herrera, 

debiéndose tener presente que estará exenta de 

su pago hasta que mejore de fortuna, en los tér-

minos del art. 140 del CPCC. Regular los hono-

rarios profesionales del Dr.  Mario Federico Citto 

en la suma de pesos un millón trescientos se-

tenta y seis mil cuatrocientos ochenta y ocho ($ 

1.376.488). Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. Fdo.: Dr Juan Manuel Cafferata (Juez).-

10 días - Nº 464814 - s/c - 04/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. y 3ra. Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Río Cuarto, Dra. LOPEZ Sele-

ne Carolina Ivana, Sec. Nº 5- Dra. BERGIA Gi-

sela Anahi-, en autos caratulados: “FUMARCO, 

GUILLERMO GUMERSINDO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- EXPTE. N°646800”, ha dictado la 

siguiente Resolución: RIO CUARTO, 30/12/2022. 

Atento lo manifestado, téngase por iniciada la 

presente demanda de Usucapión, a la que se le 

imprimirá el trámite de juicio ordinario.- Cítese y 

emplácese a los Sres. MARCELINA ROMERO 

DE MEDINA, CELESTINO MEDINA, ALFREDO 

FERNANDEZ,  JUAN BAUTISTA FERNANDEZ, 

y/o sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos re-

gulares durante treinta días. Exhíbanse los mis-

mos en la Municipalidad y en Tribunales, confor-

me lo determina por el art. 236 del CCyC, y el art. 

785 del CPCC.  Cítese y emplácese a los colin-

dantes Sres. MIGUEL DELPO MORAL, LOREN-

ZO RAMA, JUANA DOMINGA ZANOTTI, JUAN 

NINO CAMINATI, HILDA ANA MUO DE COLLO-

SA, COLLOSA JORGE MARIO, MARTA CLEDIS 

BORTOLATTO, MARIA ISABEL BORTOLATTO, 

ALFREDO DA ROS, MABEL SILVIA ANTONIA 

CASARINI, en los domicilios denunciados, para 

que dentro del término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

(art. 784 CPC y C).  Por igual término y bajo las 

mismas prevenciones de ley, cítese y emplácese 

al Fisco Provincial en la persona de su represen-

tante legal, al Procurador General del Tesoro y a 

la Municipalidad de RIO CUARTO (art. 784 del 

C.P.C).  -Líbrese oficio al Sr. Oficial de justicia de 

la ciudad de Rio Cuarto para que con su interven-

ción y a costas del accionante se disponga la ins-

talación de un cartel indicativo con las referencias 

necesarias a cerca de la existencia del presente 
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juicio en un lugar visible (art.786 del C. de P.C.).- 

El oficio se entregará al actor para su diligencia-

miento y deberá devolverse con las constancias 

de haberse cumplido dentro del término de 20 

días bajo apercibimiento de suspender la trami-

tación del presente juicio.- Notifíquese.- Texto Fir-

mado digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA)- BERGIA 

Gisela Anahi (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA). Fecha: 2022.12.30. A continuación, 

conforme lo estipula el Art. 783 ter del C.P.C.C, se 

hace una descripción del inmueble objeto del jui-

cio de usucapión: En la Dirección de CATASTRO 

de la provincia de Córdoba el inmueble se en-

cuentra bajo la siguiente denominación catastral: 

Dpto.: 24 (Río Cuarto); Pedanía: 05 (Río Cuarto); 

Pueblo: 52 (Río Cuarto); Circunscripción: 01; Sec-

ción: 01; Manzana: 087; Parcela: 068. En la DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS se encuentra 

empadronado en cuenta N.º 24-05-0114108/0, a 

nombre de MARCELINA ROMERO DE MEDINA, 

con domicilio fiscal en calle Santiago del Estero 

Nº 1083 de la ciudad de Río Cuarto. El inmueble, 

conforme el plano de mensura de posesión que 

forma parte de las actuaciones, está conforma-

do por un polígono con forma de rectángulo con 

frente a calle Santiago del Estero, costado N-O, 

línea D-A (frente) mide 10,00 mts; costado N-E, 

línea A-B, mide 43,35 mts; costado S-E, línea 

B-C, mide 10,00 mts y cerrando la figura costado 

S-O, línea C-D, mide 43,35 mts. Haciendo una 

superficie total de 433,50 mts2. La propiedad po-

see una construcción que, de acuerdo al plano 

de mensura de posesión, tiene una superficie 

de 433,50 mts2. edificados. Designación oficial: 

LOTE 68. Datos de dominio: Fº 39355, Año 1968, 

hoy Matrícula Nº 1674034. Se describe actual-

mente como: “FRACCIÓN DE TERRENO, ubica-

do en la Ciudad de Río Cuarto, Pedanía y DPTO. 

RIO CUARTO, Provincia de Córdoba, sobre calle 

Santiago del Estero y se compone de 10m de 

frente a dicha calle por 43m 35cm de fondo, SU-

PERFICIE total de 433m 50dm2, lindando al N 

con lote 7; al O con calle Santiago del Estero; al E 

con lote 10; y al S con lote 11,12,13 y 14”. Titulares 

Registrales: ROMERO DE MEDINA, MARCELI-

NA. Porcentual: 120/600. MEDINA, CELESTINO. 

Porcentual: 24/600. FERNANDEZ, ALFREDO. 

Porcentual: 185/600. FERNANDEZ, JUAN BAU-

TISTA. Porcentual: 271/600. Antecedentes del 

dominio. Proviene de las adjudicaciones efectua-

das y aprobadas en Sucesorio “ROMERO, BAR-

BARITA. Su Sucesión”. Ordenadas por el Juez de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Río Cuarto Dr. 

Luis Ángel Luque, en auto de fecha 25/04/1944. 

Estimación del juicio $13.500, pesos nacionales. 

Ingreso al Registro General de Córdoba: Diario 

de Ingreso 2467. El 12/01/1968 con Certificado 

Notarial 5176/1968. Colindantes Al N.O frente a 

calle Santiago del Estero. Al N.E parcela 51 de 

Miguel Delpo Moral y parcela 50 de Lorenzo 

Rama, Juana Dominga Zanotti y Juan Nino Ca-

minatti Al S.E parcela 66 de Hilda Ana Muo de 

Collosa. Al S.O parcela 43 de Marta Clidis, Ma-

ris Isabel Bortolotto y Mabel Casarinii de Moral; 

parcela 65 de Guillermo Gumersindo Fumarco y 

parcela 25 de Alfredo Da Ros.

10 días - Nº 465023 - s/c - 28/08/2023 - BOE

En autos ESCUDERO, SERGIO RAUL Y OTRO 

– USUCAPION” (7249250), que tramitan por ante 

este Juzgado C.C. y C. de 1o Inst. y 1ra. Nom. 

Sec. 2da, cita y emplaza a los a los herederos 

de MARIA ELENA SERRANO o SERRANO DE 

ALCARAZ (titular registral) a fin que en el térmi-

no de veinte (20) di ´as a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie la 

actora nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. El inmueble de 

que se trata, esta ´ ubicado en calle 25 de mayo 

No 1092, Ciudad de Villa Dolores, Pedanía Dolo-

res, Departamento San Javier, de la provincia de 

Córdoba. Las medidas, superficie y colindancias 

consignadas en los apartados siguientes, surgen 

del Plano de Mensura confeccionado por confec-

cionado por la Agrimensora Marta Susana TE-

RRENI, mat. prof. 1.333/1, respectivamente, -con 

aprobación técnica para Juicio de Usucapión de 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba – Departamento Control de Mensu-

ras- en Expte. Prov. No 0587- 002392/2015, de 

fecha 24 de noviembre del año 2017.- Medidas: 

Partiendo del vértice A al Noroeste, con rumbo 

Este sudeste, se recorren 12.82 mts, hasta el vér-

tice B; desde este punto, con rumbo Sudoeste y 

un ángulo de 89°48’, se recorren 29,00 mts hasta 

el vértice C; desde el vértice C; desde este pun-

to con rumbo Noroeste un ángulo de 90°12’, se 

recorren 12,78 mts hasta el vértice D; y desde 

este punto con rumbo Noroeste y un ángulo de 

89°52’ se recorren 29,00 mts hasta el vértice A, 

cerrando la figura con un ángulo de 90°08’, con 

el lado AB, todo lo que hace una Superficie de 

Trescientos Setenta y Un Metros Cuadrados, con 

Seis Decímetros Cuadrados (371,06 mts2).- Co-

lindancias: En el costado Norte: con calle 25 de 

Mayo, edificado, límite determinado por clavos de 

hierro.- Este: con parcela 35 y 13, determinado 

por muro medianero encaballado.- Sur: con par-

cela 802 y parcela 800, propiedad de la Dirección 

Provincial de Recursos Hídricos, muro contiguo 

externo, determinado por clavos de hierro.- Oes-

te: con parcela 9, muro medianero encaballado, 

determinado por clavos de hierro. Según un es-

tudio previo, la fracción que concretamente se 

pretende usucapir afecta totalmente el Do 10174 

Fo 12232 T° 49 A° 1955 (Parcela 11) a nombre de 

Francisco SERRANO (Declaratoria de Herederos 

– Derechos y acciones de Isabel Nelly, Emiliano, 

Francisco, Manuela del Carmen, Teresa Yolanda, 

Mari´a Elena y Clidez o Clídes del Pilar Serrano) 

y a la (Matricula Folio Real) MFR 810.132 a nom-

bre de Mari´a Elena SERRANO. Texto Firmado 

digitalmente por: Dra. Sandra Elizabeth CUNEO, 

Jueza de 1ra. Instancia - Dra. Mari´a Raquel CA-

RRAM, Prosecretaria Letrada. Exento de gastos. 

OF. 26/06/2023.

10 días - Nº 464283 - s/c - 03/08/2023 - BOE

USUCAPION-SENTENCIA: El Juzgado Civ. 

y Com de 1° Inst. 2da Nom, Sec 3, Rio Cuar-

to en los autos “FANTIN, ERNESTO ROMULO 

– USUCAPION” Expte. 1101178 ha dictado la 

siguiente resolución: ”SENTENCIA NUMERO: 

29. RIO CUARTO, 04/07/2023. Y VISTOS: estos 

autos caratulados FANTIN, ERNESTO ROMULO 

– USUCAPION, Expte. 1101178 (…)RESUEL-

VO:---I.- Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por Ernesto Rómulo Fantín, DNI N° 

8.307.977 y en consecuencia, declarar que el 

accionante ha adquirido el 29/11/2021por pres-

cripción el dominio del inmueble ubicado en el 

Departamento y Pedanía Rio Cuarto, Municipa-

lidad de Rio Cuarto, barrio Banda Norte de la 

Ciudad de Rio Cuarto, ubicado sobre calle San 

Luis N° 351 correspondiendo a la manzana N° 

F, Lote 44- Se trata del polígono A-B-C-D-A, 

,con una superficie de 597,50 m2 -sus medidas 

y colindancias resultan la A-B= costado Nor-Es-

te, 59,75m mts, colindando con la parcela 14 de 

Agustín Andrés Gregorat (F. 27.2919 – A 1965) y 

Parcela 7 de Antenor Leoni (F 14.026-A 1958), 

en el lado Sud-Este mide lado B-C=10.00 mts 

colindando calle San Luis, en el lado Sud-Oeste 

mide C-A=59.75 colindando con Parcela 16 de 

Inés Susana Zalazar de Navarro y Carlos Alber-

to Zalazar (Folio 11.357-Año1966) (Hoy de Mó-

nica Sánchez de Fantín)- Lado Nor-Oeste mide 

lado D-A=10.00 mts y sus colindancias son en 

la parte Sud con parcela 26 de Rubén Federico 

Luna F.39.020-A 19859 y Parcela 6 de Antenor 

Leoni (F. 14.026-A 1958). Su nomenclatura ca-

tastral es D.24-P.05-1 L 52-C.06-S.02-M169-P. 

44, correspondiendo el número de propiedad 24-

05-0719.171/2 y dominio constan al N° 11.721-

F° 14.026/27. T 57-Año 1958.---II.- Ordenar la 

inscripción del presente resolutorio en el Regis-

tro General de la Provincia al Dominio. A tal fin 

líbrese el pertinente oficio.----III.-  Ordenar que 

se publique la presente resolución en el Boletín 
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Oficial y en un diario de circulación local por 10 

veces, con intervalos regulares y durante un pla-

zo no mayor de treinta (30) días.---IV.- Imponer 

las costas a la parte actora (art. 140 bis C.P.C.C.), 

difiriéndose la regulación de honorarios de los le-

trados para el caso de que lo soliciten. Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia.-FDO: LUQUE 

VIDELA MARIA LAURA (JUEZ)”

10 días - Nº 465094 - s/c - 10/08/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 4 a cargo del Auto-

rizante, en autos “EXPEDIENTE SAC: 2169106 

- GIONCO, GILBERTO MARTIN - USUCAPION” 

Notifica la siguiente resolución: “RIO CUARTO 

12/04/2023. Ténganse por denunciados los domi-

cilios de los sucesores de la Sra. María Alicia Gil, 

conforme lo precedentemente dispuesto. A lo de-

más solicitado y atento al estado procesa la cau-

sa provéase a la demanda inicial: Téngase por 

iniciada la presente demanda declarativa de usu-

capión, a la que se le imprimirá el trámite de juicio 

ordinario, en contra de los Sucesores del Sr. Raúl 

Sales, y sucesores del Sr. José Gil (Raúl Alberto 

Domingo Castro, María Soledad Castro Gil, Ma-

ría José Castro Gil, María Eugenia Castro Gil y 

Raúl Alberto Castro Gil en su carácter de suceso-

res de la Sra. María Alicia Gil, sucesores de Jorge 

Ricardo Gil, y la Sra. Ana María Gil), y de la Sra. 

Vilma Edith Blenda y/o contra todo aquel que se 

considere con derecho sobre el inmueble que se 

describe como: -Una fracción de terreno ubicada 

hacia el Sudoeste de la ciudad de Río Cuarto, 

lugar “El Bañado”, Pedanía y Departamento Río 

Cuarto, designada como LOTE 34366-01789 

(Lote UNO-B), afectado de forma irregular cuatro 

lados, individualizado según datos de Catastro 

con el N° 24-05-34366-01790, empadronado en 

la Dirección General Rentas bajo el número de 

cuenta 24051701720-6 inscripto en la matricula 

N° 1.564.037. Cítese al/los demandado/s para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y diario Puntal por diez días a intervalos regu-

lares en un período de treinta días. De la misma 

manera, cítese y emplácese a los sucesores del 

colindante Sr. Romagnoli Pedro, en calidad de 

tercero, para que en igual término comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Todo ello, sin perjuicio de la citación al domicilio 

de quienes el mismo sea reconocido o haya sido 

denunciado. Dése intervención al Sr. Procurador 

del Tesoro, como representante legal de la Pro-

vincia. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, a fin 

de que dicho funcionario constate la colocación 

de un cartel indicativo en el inmueble en cuestión 

con las referencias necesarias a cerca de la exis-

tencia del presente juicio (art. 786 CPC). El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de haber 

sido cumplido dentro del término de veinte días 

bajo el apercibimiento de suspender la tramita-

ción del presente juicio. Procédase a recaratular 

las presentes actuaciones. Notifíquese. — Fdo.: 

LUQUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; TORASSO Marina Beatriz, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465151 - s/c - 10/08/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “BOR-

BON INES Y OTROS-USUCAPION.- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-EXP-

TE.-3480976”- USUCAPION” Expte. 10246384, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de 3ª No-

minación, Secretaría Nº 5, se cita  y emplaza a 

Félix Poletta y a todos los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble cuya posesión se in-

voca, objeto de la demanda, para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, Mensura de Posesión,  confeccionado por 

el Ingeniero Civil Gastón Briner, MP 4473, visado 

por la Dirección de Catastro, en expediente Nº 

053-007288/2016, del 19/05/2016, lote de terreno 

ubicado en Departamento Unión, Pedanía Litín, 

Provincia de Córdoba, designado como parcela 

catastral N° 01 de la manzana catastral N° 17, 

de la localidad de Noetinger, posesión de Juan 

Domingo Borbón, que mide  y linda: Partiendo 

del esquinero Nor-Oeste, vértice A, con un ángu-

lo interno de 90°02’50”  y con rumbo Sud-Este 

hasta el vértice B, mide 65m. (línea A-B) colin-

dando con calle Sarmiento; desde el vértice B, 

con un ángulo interno de 89°57’10” y con rumbo 

Sud-Oeste hasta el vértice C, mide  467,60 m  

(línea B-C) colindando con parcela 32162-3770 

de Mariano Bautista Manero, inscripto en MFR 

764.458; desde el vértice C, con un ángulo in-

terno de 90°13’01”, con rumbo Nor-Oeste hasta 

el vértice D, mide 65 m. (línea C-D) colindando 

con el F.C.N.G.M.B., y cerrando la figura desde 

vértice  D, con un ángulo interno de 89°46’59”; 

y con rumbo Nor-Este hasta el vértice A mide 

467,80 m (línea D-A) colindando con la parcela 

32162-3969 de Demetrio Casagrande, inscripto 

en MFR. 602.677. Superficie total de 30.400 m2.- 

Empadronamientos: DGR: 360102104184, Direc-

ción de Catastro Nº 3601240103017001. Según 

títulos: La mitad Oeste de la quinta Nº 14, que 

mide 65 m de frente sobre la calle Mendoza por 

470,15 m de fondo, lindando: al Norte calle Men-

doza; al Oeste quinta 16, al Sud con el Ferrocarril 

Central Argentino, y al Este fracción restante de 

la quinta 14, con una superficie total de 3 has, 5 

as, 59cas, 75 dm2.- Inscripto a nombre de Félix 

POLETTA, en el Registro Gral. de la Provincia en 

M.F.R. 1.720.350.

10 días - Nº 465131 - s/c - 07/08/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civ.Com. de 38ªNom., 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“BRAVO, CARMEN EDUARDO – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION – EXPTE Nº 6420636”, ha dictado el si-

guiente Protocolo de Sentencias, Resolución Nº 

64 de fecha 27/04/2023. En la ciudad de Córdoba, 

Y VISTOS: …Y CONSIDERANDO:… RESUEL-

VO:  1º) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por el Sr. Carmen Eduardo Bravo, DNI 

7.991.013, hoy su sucesión, siendo sus herede-

ros: Teresa Honoria Navarrete DNI 5.463.024, 

Eduardo Emilio Bravo DNI 22.565.825, Diego 

Fernando Bravo DNI 23.764.443, Darío Marcelo 

Bravo DNI 25.246.672 y Carolina Mercedes Bra-

vo DNI 28.345.396 y declarar adquirido por usu-

capión el inmueble objeto de la presente acción, 

ubicado en Lote 3 de la manzana 15, que mide 

10m de frente por 25,50mts de fondo, o sea una 

superficie de 255 m2, lindando al Este con calle 

Ciudad de Esteco ( ex calle 1), al Sur con el lote 

4, al Oeste con lote 23 y al Norte con lotes con 

parte del lote; inscripto en el Registro General 

de la Propiedad de la provincia de Córdoba bajo 

Matrícula Nº 105.127; sito sobre calle Ciudad 

de Esteco Nº 3677, Bº La France, departamento 

Capital, provincia de Córdoba, todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

CARLOS H. SERRANO, Mat. Prof. 3512, debida-

mente visado por la Dirección General de Catas-

tro. 2º) Establecer que la adquisición del dominio 

por usucapión aconteció el día 25/10/1991. 3º) 

Oportunamente ordénense las inscripciones al 

Registro General de la Propiedad, Dirección Ge-

neral de Rentas y Dirección General de Catastro 

de la Provincia y demás organismos y reparticio-

nes que correspondiere. 4º) Publíquense edictos 

oportunamente de la presente resolución por el 

término de ley y notifíquese a los interesados. 5º) 

Imponer las costas por el orden causado. 6º) Di-

ferir la regulación de honorarios de los profesio-

nales intervinientes hasta tanto exista base cierta 

para ello. Protocolícese y hágase saber. Texto Fir-

mado Digitalmente por: WALTER, Nadia, JUEZ/A 

DE 1RA INSTANCIA.

10 días - Nº 465325 - s/c - 07/08/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “LIRUS-

SO, CLAUDIA AEJANDRA - USUCAPION” Exp-

te. 10863613, que se tramitan ante el Juzgado 

de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Conci-

liación de 2ª Nominación, Secretaría Nº 3, se 
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cita y emplaza a los Sres- Juan Bujados y/o sus 

sucesores; a Tomás Chichone o Chechone y/o 

sus sucesores, y a todos los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir, para que en plazo de veinte (20) 

días contados a partir de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

describe: Según Títulos: a) Terreno, en Bell Ville, 

Dpto Unión, Córdoba, que mide 8,60 m de frente 

a calle Santa Fe, por 47,685 m. de fondo , lindan: 

al Norte con la expresada calle Santa Fe, al Sud 

y Este con terreno que fueron de José Martínez y 

por el Oeste con más terreno que fue de la ena-

jenante hoy de José Bruno.- Inscripta a nombre 

de TOMAS CHICHONE en MFR 1.604.418; y b) 

Terreno en Bell Ville, Dpto.Unión, en la manzana 

compuesta entre las calles Santa Fe, Libertad, 

Ascasubi y Alem, y que mide 24.01 m de frente 

sobre Santa Fe, por 47,683 m de fondo, linda al 

Norte, calle Santa Fe, al Sud, fracción número 

primero, al Este con más del vendedor y al Oeste 

con de María Ruiz.-  Inscripta a nombre de JUAN 

BUJADOS, en MFR.Nº 1.597.859./// Según Plano 

De Mensura: Ubicado en el Dpto. Unión, Pedanía 

Bell Ville, en Bell Ville, Pcia de Córdoba, LOTE 

43 de la MANZANA 74, que según Expediente 

Nº 0033-88584/2004 con fecha de aprobación 

07/05/2012, y Certificado Subsistencia Parcelaria 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del vértice “1”, extremo NO, con ángulo interno 

90º 00’ y rumbo hacia el SE, hasta el Vértice “2”, 

mide 44,20 m (lado 1-2), colindando con parce-

la 005, propiedad de Claudia Alejandra Lirusso 

(Matrícula 892.535) desde el vértice “2”, ángulo 

interno de 90º 00’, hasta el vértice “3”, mide 32,20 

m (lado 2-3), colindando con resto parcela 042, 

propiedad de Juan Bujados, (Matricula 1.597.859) 

y en parte resto parcela 041, propiedad de To-

más Chichone, Dº 12, Folio 9, Tomo 1, Año 1920; 

desde el vértice “3”, con ángulo interno de 90º 

00’, hasta el vértice “4·, mide  44,20 m (lado 3-4), 

colindando con resto de parcela 041, propiedad 

de Tomas Chichone, (Dº 12, F 9, T1, Año 1920), 

desde el vértice “4”, con ángulo interno de 90º 00’, 

hasta el vértice inicial, mide 32,20 m, (lado 4-1) 

colindando con calle Bv. Maipú; haciendo una 

SUPERFICIE TOTAL 1.423,24 M2.

10 días - Nº 465620 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Prime-

ra Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba (sito 

en calle Caseros nº 551, 2º Piso, Córdoba, Ca-

pital); Sec. Valdes, en autos “RAMALLO, Estela 

Susana – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (expte. 6033802) 

cita y emplaza a los demandados, herederos 

de Reymundo Avelino ZAPATA, argentino, naci-

do el 15/05/1917, L.E. 2.639.851, casado en 1ª 

nupcias con Hipólita Ernestina Villarreal; sres. : 

María Ernestina Zapata, DNI 5.135.156, con do-

micilio en calle Jorge Luis Borges nº 90, Unquillo;  

José Avelino Zapata, con domicilio en calle José 

Augusto Loza s/n (a la altura de Av. San Martín 

nº 381), Río Ceballos.  Teresa del Valle Zapata, 

D.N.I. 6.409.837, con domicilio en calle Leopoldo 

Lugones nº 264, Unquillo; y a los herederos de 

Miguel Angel Zapata:  Adriana Mercedes Bustos, 

D.N.I. 6.494.267;  Eliana Inés Zapata Bustos, 

D.N.I. 30.658.400,  ambas con domicilio en calle 

Pablo Pesati nº 7487, Argüello, Córdoba, Capital,  

Víctor Manuel  Zapata Bustos, D.N.I. 32.876.628,  

con domicilio Ovidio Lagos nº 56, Piso 4, Dpto 

A, Córdoba, Capital  y a los herederos de Pasto-

ra del Carmen MONTOYA, argentina, nacida el 

30/03/1919, L.C. 7.022.026, casada en 1ª nupcias 

con Baltazar Serenari, con domicilio en  Av. San 

Martín nº 381 y/o  Av. San Martín s/n ;Bº Loza, 

ciudad de Río Ceballos, Provincia de Córdoba, 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cita en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad de Río Ceballos 

y a los colindantes Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes, sres. : Ramón Omar Loza, 

Mariano Alejandro Loza, María Emilia Loza y 

Roxana Beatriz Loza, todos con domicilio en Av. 

San Martín nº 385 y/o Enrique Schiafino nº 662, 

Río Ceballos, Provincia de Córdoba y Alicia del 

Rosario Heredia con domicilio en Av. San Martín 

nº 379, Río Ceballos, Provincia de Córdoba y/o 

25 de Mayo nº 1894, Trelew, Rawson, Provincia 

de Chubut para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial, por diez veces y a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días.  El inmueble se 

identifica como describe como una fracción de 

terreno ubicado en el Barrio Loza delineada en la 

fracción denominada antes “San Isidro”, Pedanía 

Río Ceballos, Departamento Colón, Provincia de 

Córdoba que es parte del lote designado con la 

LETRA “c” en el plano y consta de veinte metros 

de frente al Este por cincuenta metros de fondo, 

con una SUPERFICIE TOTAL DE MIL METROS 

CUADRADOS. Linda al Norte y Oeste con más 

terreno del lote “c” de Francisco Eliseo Loza y 

al Este con el camino provincial a Río Ceballos, 

sito en Av. San Martín nº 381, Bº Loza, ciudad 

de Río Ceballos de esta Provincia y su inscrip-

ción dominial lo es bajo la Matrícula 883584 (13). 

MARTINEZ CONTI Miguel Angel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA AVALOS Magdalena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

10 días - Nº 465622 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CEBALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSENDO 

CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o suce-

sores, como titulares del dominio afectado y a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. El inmueble en cues-

tión se describe de la siguiente manera: Fracción 

de terreno ubicada en el lugar denominado “Las 

Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del Dpto. Sta. 

María, de esta Pcia. De Córdoba, que se desig-

na como PARCELA 0252-8551, cuyas medidas, 

colindancias y angulaciones son las siguientes: 

el lado Norte se encuentra conformado por la LI-

NEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  rumbo E 

¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LINEA B-C que 

mide 197,56m, que tiene un rumbo S ¼ S.O. , 

y linda con lote 9 parcela 0252-3052, midiendo 

el ángulo conformado por los segmentos ( B-C) 

y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D que mide 

200,22 metros, que tiene un rumbo O ¼ N.O; y 

linda con Parcela 0252-2950, midiendo el ángulo 

conformado por los segmentos (C-D) y (D-A) 86° 

49’ , al Oeste  LINEA D-A que mide 196,15 m , 

que tiene un rumbo N ¼ N.E., y linda con parte 

del lote 7- Parcela 0252-3051, midiendo el ángu-

lo conformado por los segmentos (D-A) y (A-B) 

93° 42´; todo lo cual conforma una superficie de 

TRES HECTAREAS OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHO METROS CUADRADOS (3Ha –8308m2). 

NOMENCLATURA CATASTRAL PROVINCIAL: 

DPTO 31-PED. 084- HOJA 0252- PARCELA 

8551. FDO FERRUCCI Mariela Lourdes SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 466262 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON MI-

GUEL CRUCET Y OTROS- ORDINARIO Expte. 

N° 313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza por 

el plazo de veinte días, para que comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS SU-
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CESORES, CUELLO PANTALEONA ROSARIO 

Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIEVES y/o 

SUS SUCESORES a quienes se consideren con 

derechos sobre el siguiente inmueble para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. El 

inmueble en cuestión se describe de la siguiente 

manera:  a) Un lote de terreno designado con la 

letra D que es parte de una fracción de sierra en 

el lugar denominado “Las Cañitas” o “Riachuelo” 

ubicado en Pnía Potrero de Garay del Dpto Sta 

María de esta Pcia de Córdoba, constando de 

una sup. de ciento noventa ha mil trescientos mts 

cdos, que lindan al N, con herederos de José Ol-

medo; al S con Carlos Zenzes y Mateo Vera; al O 

con herederos de Marco Cuello, hoy de Carmen 

Cuello de Aguirre y en parte con José Molina de 

Pereyra; y al E con herederos de Mateo Pederne-

ra. Tiene las siguientes medidas lineales: en sus 

costados norte y sud: dos mil trescientos sesenta 

mts por trescientos noventa mts con quince cm. 

en los del E y O lo que arroja una SUP TOTAL 

DE NOVENTA Y DOS HA, SETECIENTOS CIN-

CUENTA, CERO SETECIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MTS CDOS (92 HAS. 0754 MS2) y 

linda: al N, en parte con los herederos de José 

Olmedo, en parte con más terreno de la suce-

sión Remigio Cuello adjudicado a los herederos 

Abdón y Nieves Cuello, y en parte con terreno 

de los herederos de José Olmedo; al Scon de 

Carlos Zenzes; al E con los lotes B y C del mis-

mo inmueble, adjudicados a Francisco Cuello y 

a los doctores Lucas I de Olmos y Luis Achával, 

respectivamente; y al O con lote E del mismo in-

mueble, adjudicado al heredero Francisco Cuello. 

NOMEN. CAT DEPTO. 31, PED. 08, HOJA 0252, 

PARCELA 2848. NRO DE CTA 31-08-0802428/ 

3. Esta fracción se encuentra inscripta en el Re-

gistro General de la Propiedad de la Provincia 

en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 39852, 

TOMO 160, AÑO 1955. PROTOCOLO DE DO-

MINIO AL NUMERO 35218, FOLIO 43936, 

TOMO 176, AÑO 1964. DOMINIO 7066, FOLIO 

9298, TOMO 38, AÑO 1965. b) Una fracción de 

terreno de campo de sierra, ubicada en lugar 

denominado “Las Cañitas”, con las mejoras que 

contenga, de la Pnía. Potrero de Garay del Dpto 

Sta María de esta Pcia de Córdoba, consta de 

una SUP TOTAL DE TREINTA Y CINCO Has, 

UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MTS CDOS, con los siguientes límites: Al N, E y 

O, con herederos de José Olmedo y al Sud con 

mas terreno de de esta sucesión o sea la fracción 

descripta al número segundo. Este lote de terreno 

se encuentra cercado por sus costados E, parte 

del N y parte de O. NOM. CAT. DEPTO. 31, PED. 

08, HOJA 0252, PARCELA 2947, NRO DE CTA: 

31-08-0802432/1. Inscripta en el Registro de la 

Provincia en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 

39852, TOMO 160, AÑO 1955. DOMINIO 35218, 

FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. Oficina. 

Alta Gracia, 12/08/2020.-FDO. GONZALEZ MA-

RIA GABRIELA PROSECRETARIO LETRADO. 

10 días - Nº 466263 - s/c - 28/07/2023 - BOE

RIO CUARTO: La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 

3ra. Nominación de la Ciudad de Cuarto, Secre-

taria nº 6, en los autos caratulados: “AROCENA, 

Telma Anita –usucapión – medidas preparatorias 

para usucapión”, expte. 11014327, ha dispuesto: 

Por iniciada la presente demanda de Usucapión, 

a la que se le imprimirá el trámite de juicio ordi-

nario. Cítese y emplácese a Luis Besso, Teresa 

Besso y Andrés Valerio Besso y/o sus sucesores 

y/o sus acreedores y/o todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio median-

te edictos, para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía. El inmueble afectado por 

la posesión se encuentra ubicado en calle Roque 

Saenz Peña N° 119 de Coronel Moldes (pcia. De 

Córdoba), y que conforme estudio de titulo se 

describe: Lote UNO “A”: Inmueble designado con 

el número UNO “A” en el plano confeccionado por 

el topógrafo Heriberto A. Roldan, en el año un mil 

novecientos cincuenta y seis, para la subdivisión 

de una fracción del solar “A” de la manzana Trein-

tiuno, del plano de la ciudad de Coronel Moldes, 

en Pedanía Tres de Febrero, Departamento Rio 

Cuarto, de esta Provincia, en virtud del referido 

plano que oba aprobado en el expte n° 3092/62 

de la D.G. de Catastro, el LOTE “UNO A”, mide: 27 

mts. con 21 cms. En el costado Sud-Oeste, 10 

mts. con 60 cms. En el Nord-Oeste, 7 mts. en el 

Sud-Este, y costado Nord-Este, es una línea que-

brada en cinco tramos, que miden: el primero 6 

mts. con 7 cms. De Nord-Oeste a Sud-Este, el se-

gundo, un metro con cinco centímetros hacia el 

Sud-Oeste, el tercero, 10 mts. con 79 cms. Hacia 

el Sud-Este, el cuarto 2 mts. con 55 cms. También 

hacia el Sud-Oeste, y el quinto hacia el Sud-Este, 

10 mts. con 35 cms., cerrando la figura, lo que 

hace un superficie de : 239,84 metros cuadrados, 

lindando: al Nord-Oeste, con calle Roque Saenz 

Peña; a Sud-Este, con de Leonardo Maspero; al 

SudOeste, con de Jose Pochettino y al Nor-Es-

te, con de Daniel Rosetti y Alfredo Matteoda. Y 

el LOTE A “5”: El inmueble constituido por el lote 

“A5” (A CINCO) asi designado en el plano que 

obra agregado al protocolo de mil novecientos 

sesentidos como folio 34, confeccionado por el 

Agrimensor Heriberto A. Roldan, para la subdi-

visión de un inmueble mayor, constituido por el 

solar “A” de la manzana TREINTIUNO de esta 

ciudad de Coronel Moldes, en Pedanía Tres de 

Febrero, Departamento Rio Cuarto, de esta Pro-

vincia, por lo que el Mide. 1 metro con 54 cms. 

En sus costados Nord-Oeste, y Sud-Este, por 6 

mts. con 7 cms. En los del Sud-Oeste, y Nord-Es-

te, lo que hace una superficie de: 9 metros con 

35 dms. Cuadrados, lindando: al Nor-Oeste, con 

calle Roque Saenz Peña, al Nor-Este, con el lote 

“A4” (A-cuatro) de Daniel Rosetti; al Sud-Este, con 

mas terreno del lote “A4” (A-cuatro), de Daniel Ro-

setti; al Sud-Oeste, con el lote uno de los mis-

mos señores Besso descripto precedentemente. 

AMBOS LOTES contiguos quedaran anexados, 

constituyendo una sola unidad, totalizando una 

superficie de 249,19 m2. Inscripto en el Registro 

Gral. de la Provincia por conversión de folio real 

o matricula los mismos inmuebles se encuen-

tra inscriptos en las Matriculas 1812994 (24) y 

1813047(24) Correspondiéndole en la Dirección 

General de Rentas la cuenta Nª 2407-2249364/9 

y designación oficial como Lote 46 de la Man-

zana 31 NOMENCLATURA CATASTRAL Depto. 

24- Ped. 07 – Pblo. 14 – C. 01 – S. 01 – M. 026 

– P. 046 (CUENTA Y NOMENCLATURA DE IN-

MUEBLE ORIGINARIO).Fdo. Dra. Ana Carolina 

Montañana (Secretaria)

10 días - Nº 466773 - s/c - 17/08/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. Com. Con. y Flia de 2ª No-

minación, Secretaría N° 4 de Alta Gracia, en au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 6244826 - OLIVETTO, 

HECTOR EDUARDO Y OTROS - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” cita y emplaza a los demandados y/o sus 

herederos y/o sucesores universales, a saber: Sr. 

LUIS LOPEZ (sin datos); Sres. LOPEZ LUIS ISI-

DRO, DNI 2772680, LOPEZ MODESTO JUAN, 

DNI 8652294, LOPEZ NILDA EUSTAQUIA, DNI 

1570504, LOPEZ HORACIO DEL TRÁNSITO, 

DNI 2786115,  LÓPEZ RAMON DEL TRÁNSITO, 

DNI 2786120; a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble objeto de la presente y como 

terceros interesados a los colindantes: BLUA, 

TERESA LUISA, DNI 4123419, GRACIELA DEL 

VALLE TABAREZ, DNI 17532734 y CORDOBA, 

DIONISIO OSCAR, DNI 12542116, para que 

comparezcan a estar a derecho y a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. El inmueble que se intenta adquirir por 

prescripción veinteñal no registra antecedente 

dominial y su descripción, según estudio de tí-

tulos, plano e informe de la Dirección de Catas-

tro, resulta la siguiente: El inmueble se designa 

como LOTE 511672-387218, ubicado en Zona 

Rural, Camino a San Antonio Km 11.5, Depar-

tamento Santa María, Pedanía Caseros; a unos 

345 metros aproximadamente al Sur del límite 

del Departamento Capital de la Ciudad de Córdo-

ba, con superficie de 27 hectáreas 3428 metros 

cuadrados. Según Plano de Mensura visado en 
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Expediente Prov. N° 0033-98152/2016 tiene las 

siguientes, dimensiones y colindancias: Frente al 

Oeste, sobre Camino a San Antonio, el lado 1-2 

de 295,45 metros y un ángulo en el vértice 1 igual 

a 86°54’33”; al Norte la línea 2-3 de 941,25 me-

tros y un ángulo en el vértice 2 igual a 92°29’52”, 

por donde colinda con parcela 2132-sin designa-

ción, de Sucesores de Luis López, hoy ocupado 

por Luis López, sin antecedentes de dominio; al 

Este, la línea 3-4 de 285,62 metros y un ángulo 

en el vértice 3 igual a 87°46’14”, por donde colin-

da con parcela 2132-sin designación, de suceso-

res de Luis López- sin antecedentes de dominio, 

hoy ocupado por Graciela del Valle Tabares, Ex-

pediente N° 0033- 11914/2006 de la DGC, y con 

parte del lote “a” adjudicado a Luis Isidro, Modes-

to Juan, Nilda Eustaquia, Horacio del Tránsito y 

Ramón del Transito López, s/Expediente N°42 

- Legajo 3 - año 1943 “Ludueña de López, Ventu-

ra - Declaratoria de Herederos”, sin antecedentes 

de dominio, hoy ocupado por Graciela del Valle 

Tabares, expediente N° 0033- 11914/2006 de 

la DGC; cierra la figura, al Sud, la línea 4-1 de 

943,06 metros y un ángulo en el vértice 4 igual 

a 92°49’21”, por donde colinda con parcela 2132-

3924 de Teresa Nunciata Blua de Olivetto, Folio 

N° 311 del año 1982. La figura descripta encierra 

una superficie de 27 Has 3428 m2.- Más recien-

te en el tiempo, según informe del art. 780 inc. 

1° del CPCC expedido por la Dirección General 

de Catastro con fecha 08/06/2022, el inmueble 

linda por el Oeste, Camino a San Antonio, por el 

Norte parcela sin designación, sin antecedentes 

catastrales, por el Este, parcela sin designación, 

Cuenta N° 3103-0390605/2 a nombre de Dionisio 

Oscar Córdoba y por el Sud, con parcela 2132-

3924, Cuenta N° 3103-2054633/7, a nombre de 

Teresa Luisa Blua,, de la Pedanía Caseros, De-

partamento Santa María, Provincia de Córdoba, 

Según plano la parcela de posesión afecta par-

cialmente la CUENTA N° 3103-0390605 a nom-

bre de Sucesores de Luis López, no obstante em-

padronar una parcela colindante al E a hombre 

de Dionisio Oscar Córdoba. OBSERVACIONES: 

Exento del pago de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; 

art 25, Ley N° 9100). ALTA GRACIA, 21/06/2023. 

Fdo: De Paul Laura Ines – Secretaria; Calderón 

Lorena Beatriz – Jueza.

10 días - Nº 466782 - s/c - 16/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588606” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 14/04/2023. Al escrito 

que antecede: Téngase presente lo manifesta-

do. Por integrados los aportes de ley. Proveo 

las presentaciones anteriores: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 

CARMEN S.A” del inmueble que se detalla con-

forme designación oficial como “FRACCIÓN DE 

TERRENO: Ubic. en Ped. Calera, Dpto. SANTA 

MARIA, designado como LOTE 3 de la MZ. 40 

del plano particular de la sociedad vendedora 

de Villa Sierras de Oro, Segunda Sección, que 

mide: 15.20m de frente al N por 35.09m de fon-

do, con Superficie de 532mts2, lindando: al N 

con la calle Los Robles, al S con parte de los 

lotes 14 y 16, al E con el lote 4 y al O con el 

lote 2 todos de la misma manzana” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCU-

LA 1697712. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba Nº 31-01-0683341-8, Nomenclatura Ca-

tastral 3101400102040003000. Dese trámite de 

juicio ordinario. II) Cítese y emplácese a Eduardo 

Felipe Corsiglia  Y/o  sus  sucesores  y a Pedro 

Corsiglia  y/o sus  sucesores -, titulares registra-

les del inmueble objeto de usucapión, para que 

en el término de 20 días  siguientes  al  de la 

última publicación  de edictos  comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

dicho fin, publíquense edictos cinco veces por el 

termino de 20 días conforme lo dispuesto por el 

artículo 165 del CPCC, debiendo consignarse el 

presente proveído de manera completa. III) Asi-

mismo, cítese y emplácese por edictos a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Para lo cual, publíquense 

edictos por diez veces durante 30 días en el Bo-

letín Oficial y Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC.  Sin perjuicio de 

la notificación  referenciada  de  manera edictal  y 

en atención  que  de todos  los informes glosados 

en autos  surge   denunciado domicilio  real  de  

dichos titulares,  acredítese asimismo  la notifi-

cación del presente proveído inicial  a dichos do-

micilios,  siendo información  recabada en virtud  

de las medida s preparatorias  dispuestas por el 

art. 781 y  sig. CPCC. V) Cítese a los fines de su 

intervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 

Matías Joaquín Prado y Erika Marianela Plastina 

(colindantes NO),  Beatriz Zubillaga de Ferrari 

(colindante SE), Juan Carlos Ferrari (colindante 

SO), Mariano Andrés Meisner y Romina Soledad 

Carbo (colindantes parcela 014). Su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. V) Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en la Municipalidad de Malagueño, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la parte actora acredi-

tar tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible 

del inmueble un cartel indicativo con las referen-

cias necesarias respecto del presente, el que se 

deberá ubicar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Notifíque-

se” FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466811 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181634” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de Tasa de Justicia y Caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fecha 

17/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en 

Villa Sierras de Oro Segunda Sección, la que se 

encuentra situada a la altura del Km 24 del Ca-

mino a San Roque en Ped. Calera, DPTO SAN-

TA MARIA, de esta Pcia de Cba, que se designa 

como LOTE 17 MZA 48, MATRÍCULA 895935, 

Nomenclatura Catastral N° 3101400102048017, 

N° de Cuenta DGR 31-011203155-2, a la cual 

se le imprime trámite de juicio ORDINARIO con 

las previsiones específicas pertinentes (art. 782 

y ss. del CPCC) Cítese y emplácese a los de-

mandados herederos del titular registral, Ventu-

ra Pereyro -Carlos José Pereyro, Susana Silvia 

Pereyro y sucesores de Eda Magdalena Pagani 

- para que en el término de diez (10) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes (Carolina Verónica 

Farcy, ITZ SOCIEDAD ANONIMA, Carlos José 

Pereyro, Susana Silvia Pereyro y sucesores de 

Eda Magdalena Pagani ) para que comparezcan 

en un plazo de diez (10) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos sobre 
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el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 C.P.C.C., 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en 

el avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-

gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 C.P.C.C.). Ofície-

se al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C.C.). Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de 

la C.C.C.N., trábese la medida cautelar de ano-

tación de litis a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener 

presente al efecto la aplicación del Registro Ge-

neral de la Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 

1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19). Reca-

ratúlense las presentes actuaciones. Procédase 

a incorporar por SAC en el apartado observacio-

nes, a la parte contra quien se dirige la acción.” 

FDO. VIVIANA RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. ANA INÉS PEREA ASTRADA PRO-

SECRETARIO/A LETRADA. 

10 días - Nº 466812 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276989” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VILLA 

CARLOS PAZ , 22/06/2023. Agréguese boleta de 

aportes acompañada. Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla  como lote 

11 de la manzana 37  (designación oficial) ubica-

do en Villa Sierras de Oro 2° sección en Pedanía 

Calera del Departamento de Santa María, Mu-

nicipio Malagueño,  de la provincia de Córdoba 

, inscripción dominial matrícula n° 841892(31-

01), Nomenclatura catastral 3101400102037011, 

N° de Cuenta DGR 31010572342-2.  el que se 

tramitará como juicio ORDINARIO. Citese y em-

plácese a Esther Senra de Ramos, Julio Ramos 

y Serna y Nélida Ramos y Serna de Perren y/o 

sus sucesores - titulares registrales del inmueble 

objeto de usucapión - para que en el término de 

veinte dias comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldia. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen  de autos. Citese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto de usucapión , a cuyo fin pu-

blíquense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión)

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC: - Citese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes : 

Esther Senra de Ramos, Julio Ramos y Serna y 

Nélida Ramos y Serna de Perren, Andrea Maria-

na Sabaris y García Cambón , a la Provincia de 

Córdoba y Municipalidad de Malagueño. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin oficiese al Sr. Oficial de jus-

ticia. Notifiquese. Atento a lo dispuesto por el art 

1905 CCCN, ofíciese a los fines de la anotación 

de litis sobre el inmueble objeto de los presen-

tes. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado 

en el lugar denominado “Sierras de Oro”, en Ped. 

Calera del DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. de 

Cba., y que según plano particular de la Socie-

dad Vendedora se designa como LOTE 11 de la  

MANZANA 37, y se compone de 16 mts. de fren-

te, por 29 mts. de fondo, encerrando así una SUP. 

TOTAL de 464 MTS.2, y linda: al N., con parte del 

lote 12; al S., con calle General Paz; al E., lote 10, 

y al O., con el Camino Provincial a la Falda del 

Carmen y Alta Gracia.-

10 días - Nº 466813 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181636” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 05/04/2023. Agréguese com-

probante de pago de tasa de Justicia y caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

CPCC proveyendo a la presentación de fecha 

03/10/2022: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según títu-

lo como: FRACCIÓN DE TERRENO ubic. en el 

lugar denominado Villa Sierras de Oro Sección 

2°, la que se encuentra situada a la altura del 

Km 24 del Camino a San Roque, en Ped. Cale-

ra, DPTO SANTA MARIA, de esta Pcia de Cba, 

y que en el plano respectivo se designa como 

LOTE NUMERO 1 de la MANZANA 61 - MA-

TRÍCULA Nº 1224482-, NOMENCLATURA CA-

TASTRAL 3101400102061001. N° DE CUENTRA 

DGR 31010742080-0 y según plano de mensura 

acompañado como Parcela ubicada en departa-

mento SANTA MARIA, pedanía CALERA, muni-

cipio MALAGUEÑO, lugar VILLA SIERRAS DE 

ORO 2° SECCION, calle y número Obispo Trejo 

y Sanabria S/N esq. Boulevard Las Brisas, que 

se designa como LOTE 100 de la MANZANA 61; 

a la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

a los demandados sucesores de José Yáñez del 

Olmo para que en el término de veinte (20) días 

(art. 165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes Cristian Ulises 

Ferreyra, Analía Carolina Lopez, Soc. Lambertini 

y CIA SRL para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 

784 CPC). Cítese en iguales términos y bajo el 

mismo apercibimiento en carácter de colindante 

a los sucesores de Nazareno Morresi para que 

comparezcan en el plazo de veinte (20) días, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios confor-

me lo dispuesto seguidamente. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble (especialmente los 

eventuales herederos de Nazareno Morresi), 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario a elección de la parte actora debiendo di-

cho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, a fin de que comparezcan en autos 

en el término de veinte días a contar desde la úl-

tima publicación (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). 

Asimismo, atento el último domicilio del titular 

registral fallecido, publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial correspondiente a dicho 

domicilio (SANTA FE 5235, DPTO/CASA: 3 20, 

CIUDAD DE BUENOS AIRES, CIUDAD DE BUE-

NOS AIRES, CAPITAL FEDERAL), conforme 

respuesta del Juzgado electoral federal adjunto 

con fecha 07/06/2021. Exhíbanse los edictos en 

el avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-
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gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). 

Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de la CCCN, 

trábese la medida cautelar de anotación de litis 

a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener presente al 

efecto la aplicación del Registro General de la 

Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie 

A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los 

presentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. FDO: CHAVEZ MARIA AGUS-

TINA PROSECRETARIO/A LETRADO. 

10 días - Nº 466814 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8918578” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ , 08/06/2023. Agréguese com-

probante de pago de Tasa de Justicia y aportes 

de ley. Proveyendo la demanda incoada: Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble que 

se detalla como lote 101 (según plano) y lote 13 

(según matrícula) de la manzana 63, antecedente 

dominial F° 42683 A° 1972 (matrícula 1837262), 

ubicado en Villa Sierras de Oro Sección Segun-

da sita en Pedanía Calera del Departamento de 

Santa María de la Provincia de Córdoba, al que 

se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

Cítese y emplácese a  Celina y/o Adela Celina 

Castro y/o Castro de Valentino, Roberto Valentino 

y Castro, Elvira Valentino y/o Valentino y Castro 

-titulares registrales del inmueble objeto de usu-

capión- y/o sus sucesores para que en el térmi-

no de veinte (20)  días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. NOTI-

FIQUESE a los domicilios que surgen de autos. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” 

del 2/12/2001), debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes: Emiliano Adrián Gugliano, Eugenia 

Carolina Elizabeth Oliva, Rodrigo Morales, Lu-

ciano Enzo Triputti y Alberto Eduardo Bianchi; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: Lote de terreno designado con el nú-

mero TRECE de la manzana SESENTA Y TRES, 

de Villa Sierras de Oro, Segunda Sección, sita en 

Pedanía Calera, Departamento Santa María, de 

la Provincia de Córdoba, compuesto de quince 

metros de frente al Oeste, por veinte metros de 

fondo, o sea una superficie de TRESCIENTOS 

METROS CUADRADOS, lindando: al Norte, lote 

catorce; al Sud, lote doce;  al Este, lote once; y 

al Oeste, Calle los Olivos. NOMENCLATURA CA-

TASTRAL N° 3101400102063013 N° DE CUEN-

TA DGR 31-01-0806520-5. 

10 días - Nº 466816 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276986” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 18/04/2023 Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acom-

pañada. Por integrados los aportes de ley. A las 

presentaciones que anteceden: I) Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como “FRACCION 

DE TERRENO ubicada en el lugar denominado 

“Villa Sierras de Oro” Sección Segunda, la que 

se encuentra situada a la altura del kilómetro 

veinticuatro del camino a San Roque en Peda-

nía Calera del departamento Santa Maria de 

esta Provincia de Córdoba y se designa en el 

plano respectivo como lote número CUATRO de 

la manzana TREINTA Y TRES y se compone de 

diecisiete metros setenta y  un centímetros de 

frente por veintisiete metros de fondo o sea una 

SUPERFICIE total de CUATROSCIENTOS CIN-

CUENTA METROS CUADRADOS” MATRÍCULA 

N° 1837573. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba 31-01-0742071-1 Nomenclatura Catas-

tral 31-01-40-01-02-040-033-004. Dese trámite de 

juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. Cle-

mente Rodríguez -titular registral del inmueble 

objeto de usucapión-, para que en el término de 

10 días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía,  debiendo  ser notificado  

el titular  registral  del inmueble objeto  de usu-

capión  a todos  los domicilios  que  surgen  de  

los informes  emitidos  en  virtud de las medidas  

preparatorias  del  art  781 CPCC.  III) Asimismo, 

cítese y emplácese por edictos a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión. Para lo cual, publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC. IV) Cítese a los fines 

de su intervención -si se consideran afectados en 

sus derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la 

“Municipalidad de Malagueño” y a los colindan-

tes: ITZ S.A. y Alonso Menéndez y Compañía 

SRL. Su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. V) Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Malagueño, donde deberán permane-

cer por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la parte actora acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). VI) Co-

lóquese en lugar visible del inmueble un cartel in-

dicativo con las referencias necesarias respecto 

del presente, el que se deberá ubicar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia. VII) Conforme lo dispone el artículo 

1905 del CCCN para esta clase de juicios, ofí-

ciese a los fines de proceder a la Anotación de 

Litis en relación al inmueble objeto de la presen-

te causa. Notifíquese. FDO. ANDRÉS OLCESE 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MARÍA FER-

NANDA GIORDANO SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466817 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588619” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 27/06/2023. Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acompa-

ñada. Por integrados los aportes de ley. Proveo 

las presentaciones anteriores: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 
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CARMEN SA” del inmueble que se detalla confor-

me designación oficial como “Fracción de terreno 

ubicada en el lugar denominado “Villa Sierras 

de Oro” Sección Segunda, la que se encuentra 

situada a la altura del Kilómetro 24 del Camino 

a San Roque en Ped. Calera del DPTO. SANTA 

MARIA de esta Prov. de Cba., y que en el plano 

respectivo se designa como LOTE 12 de la MAN-

ZANA 28 y se compone de 14 mts. de frente por 

29 mts. de fondo o sea de una SUP. Total de 406 

MTS2. Y linda: al N., con parte del lote 10; al S., 

con calle Los Cedros, al E., con el lote 11, hoy de 

propiedad de los compradores y al O. con parte 

del lote 13.”. MATRÍCULA Nº 1167343. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0741809-

1. Nomenclatura Catastral 3101402102028012.  

Dese trámite de juicio ordinario. II) Cítese y em-

plácese al Sr. ALBERTO LANG -hoy su suce-

sión— y a la Sra. GIDELLA RUTSCHILD -titula-

res registrales del inmueble objeto de usucapión-, 

para que en el término de 20 días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos cinco veces por el termino 

de 20 días conforme lo dispuesto por el artícu-

lo 165 del CPCC, debiendo consignarse el pre-

sente proveído de manera completa. Atento que 

sobre el inmueble objeto de usucapión pesa una 

garantía real de hipoteca, cítese y emplácese 

al acreedor hipotecario “Lambertini y Compañía 

SRL” en el plazo fijado en el presente proveído, 

a  los fines que  ejerza  sus  derechos,  debiendo 

a  tal  fin el actor denunciar su domicilio real o, 

en su caso, practicar las diligencias necesarias a 

los fines de conocer el mismo y a efectos de su 

citación directa. III) Asimismo, cítese y emplácese 

por edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: 1) Tomás Cohen 

Arazi, 2) María Cecilia Ferrero y 3) Mariano Pablo 

Dinella. Su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. V) Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Malagueño, donde deberán permane-

cer por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la parte actora acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). VI) Co-

lóquese en lugar visible del inmueble un cartel in-

dicativo con las referencias necesarias respecto 

del presente, el que se deberá ubicar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia. VII) Conforme lo dispone el artículo 

1905 del CCCN para esta clase de juicios, ofí-

ciese a los fines de proceder a la Anotación de 

Litis en relación al inmueble objeto de la presente 

causa. Sin perjuicio de la publicación de edictos 

ordenada, notifíquese el presente a los domicilios 

resultantes de las medidas preparatorias. FDO. 

ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTAN-

CIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO SECRE-

TARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466818 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9179221” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 16/06/2023, Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo la demanda in-

coada: I.— Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla como lote 100 (según 

plano) y lote 6 (según matrícula) de la manzana 

59, antecedente dominial 10114 F° 12554/1953 

(matrícula 1195027-31), ubicado en Villas Sierras 

de Oro Sección Segunda que se encuentra situa-

da a la altura del kilómetro 24 del camino a San 

Roque en Pedanía Calera del Departamento de 

Santa María de la Provincia de Córdoba, al que 

se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

II.— Cítese y emplácese a Ana Angélica Perazzo 

-titular registral del inmueble objeto de usucapión- 

y/o sus sucesores para que en el término de vein-

te (20) días siguientes  al  de la última publicación  

de edictos  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. III.— Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. IV.— Cí-

tese a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos a los colindantes: 

GRUPO DELAN S.A., Emilio Adrián Gomex y 

Andrea Fabiana Allemandi. Cítese asimismo a la 

Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de Ma-

lagueño. V.— Atento que sobre el inmueble objeto 

de usucapión pesa una garantía real de hipote-

ca, cítese y emplácese al acreedor hipotecario 

“Lambertini y Compañía SRL” en el plazo fijado 

en el presente proveído, para que comparezca a 

estar a derecho y  efectúe  la  petición  que co-

rresponda  en virtud  del  privilegio  referenciado,  

debiendo el actor denunciar su domicilio real o, 

en su caso, practicar las diligencias necesarias 

a los fines de conocer el mismo y a efectos de 

su citación directa. VI.— Líbrense edictos que 

deberán ser exhibidos en dicha Municipalidad, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VII.— Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 

CPCC). Notifíquese. VIII.— Atento a la naturaleza 

de la acción deducida y lo dispuesto por el art. 

1905 CCCN, procédase a la anotación de bien 

litigioso a cuyo fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OL-

CESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. LORENA 

PAOLA ANGELI PROSECRETARIO/A LETRA-

DA. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: LOTE DE 

TERRENO ubicado en el lugar denominado Villa 

“Sierras de Oro”, Sección Segunda, que se ubica 

a la altura del Km. 24 del Camino a San Roque 

en Pedanía Calera, DEPARTAMENTO SANTA 

MARÌA, Córdoba, que según plano respectivo 

se designa como LOTE 6 de la MANZANA 59 

y mide 20 mts. de frente por 20 mts. de fondo 

y frente a su vez o sea una SUP 400 MTS2 y 

linda al Norte, Calle Obispo Trejo y Sanabria, al 

Sur, lote 7, al Este, Calle Los Nogales, y al Oeste, 

parte del Lote 5. 

10 días - Nº 466820 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276985” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 21/06/2023. Al escrito que 

antecede: agréguese la constancia acompañada. 

Por integrados los aportes de ley. Proveo las pre-

sentaciones anteriores: I) Por iniciado el proceso 

de usucapión por parte de “FALDA DEL CAR-

MEN SA” del inmueble que se detalla conforme 

designación oficial como “FRACCIÓN DE TE-

RRENO ubicada en Villa Sierras de Oro-Sección 

2da, situada a la altura del Km 24 del Camino a 

San Roque en Ped. Calera, DPTO SANTA MA-

RIA, de esta Pcia de Cba, y que en el plano de lo-

teo se designa como LOTE 19 de la MZA 29 y se 

compone de 14 mts. de frente al O., por 56 mts. 

de fondo, o sea una SUP. TOTAL DE 784 MTS2., 

y linda: al N. con el lote 20 y fondo de los lotes 3 
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y 4; al S., con el lote 18 y fondo de los lotes 14 y 

15; al E., con fondos del lote 9 y al O., con cami-

no Provincial de Alta Gracia a Falda del Carmen.”. 

MATRÍCULA Nº 1171237. Número de CUENTA 

DGR Pcia. de Córdoba 3101076453-0. Nomen-

clatura Catastral 3101400102029019. Dese trámi-

te de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. 

Seiei HIGASHINIIZEN -titular registral del inmue-

ble objeto de usucapión-, para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

cinco veces por el termino de 20 días conforme lo 

dispuesto por el artículo 165 del CPCC, debien-

do consignarse el presente proveído de manera 

completa. III) Asimismo, cítese y emplácese por 

edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. Sin perjuicio  de la notificación  referen-

ciada  de  manera edictal  y en atención  que  

de todos  los informes glosados en autos  surge   

denunciado domicilio  real  de  dichos titulares,  

acreditese asimismo  la notificación del presen-

te proveído inicial  a dichos domicilios,  siendo 

información  recabada en virtud  de las medida 

s preparatorias  dispuestas por el art. 781 y  sig. 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: 1) “ITZ SA”, 2) 

Vechio Germán Antonio, 3) Menutti Javier Héctor 

–hoy su sucesión-, 4) Fangano Rosina Beatriz, 

5) Carreño Pablo Dermidio, 6) Dujovny Edgardo 

Román, 7) Storero María Susana y 8) Haedo Fe-

derico. Su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. V) Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Malagueño, donde deberán permane-

cer por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la parte actora acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). VI) Co-

lóquese en lugar visible del inmueble un cartel in-

dicativo con las referencias necesarias respecto 

del presente, el que se deberá ubicar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia. VII) Conforme lo dispone el artículo 

1905 del CCCN para esta clase de juicios, ofí-

ciese a los fines de proceder a la Anotación de 

Litis en relación al inmueble objeto de la presen-

te causa. Sin perjuicio  de la publicación  edictal 

ordenada en el presente  proveído: Notifíquese 

el  presente   a los domicilios que constan en au-

tos. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466821 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276990” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 07/06/2023. Agréguese com-

probante de pago de Tasa de Justicia y aportes de 

ley. Proveyendo la demanda incoada: Por iniciado 

el proceso de usucapión del inmueble que se de-

talla como lote 100 (según plano) y lote 11 (según 

matrícula) de la manzana 38, antecedente domi-

nial N° 39429 F° 50499/1965 (matrícula 894284), 

ubicado en Villa Sierras de Oro Sección Segunda 

que se encuentra situada a la altura del kilómetro 

24 del camino a San Roque en Pedanía Calera 

del Departamento de Santa María de la Provincia 

de Córdoba, al que se le imprimirá trámite de JUI-

CIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a Roberto 

Arturo Quintero y/o Quinteros -titular registral del 

inmueble objeto de usucapión- y/o sus sucesores 

para que en el término de veinte (20)  días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. NOTIFIQUESE a los domicilios que 

surgen de autos. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (A.R. 

N° 29 Serie “B” del 2/12/2001), debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes: Sebastián Martin 

Peretti, Sonia Vanesa Buffa, Jessica María Rodia, 

Juan Pablo González Valle, Luloff Stoian Ivanoff; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: FRACCION DE TERRENO ubic. en 

el lugar denominado Villa Sierras de Oro-  Sec-

ción Segunda, la que se encuentra situada a la 

altura del Km. 24 del camino a San Roque en 

Ped. Calera, DPTO. SANTA MARIA de la Prov. de 

Cba. y que en el plano respectivo se desig. como 

LOTE N° 11 de la MZA. 38 y se compone de 14 

mts. de fte. por 22 mts. de fdo., encerrando una 

SUP. De 308 MTS. CDS. Y linda: al N., con el lote 

12, al S. Con el lote 10; al E., fdos, del lote 6 y el 

O. calle Independencia. 

10 días - Nº 466823 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276983” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 08/06/2023. Agréguese com-

probante de pago de Tasa de Justicia y aportes 

de ley. Proveyendo la demanda incoada: Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble que 

se detalla como lote 103 (según plano) y lote 6 

(según matrícula) de la manzana 29, anteceden-

te dominial N° 37009 F° 42374/1949 (matrícula 

1027240), ubicado en Sierras de Oro, Pedanía 

Calera del Departamento de Santa María de la 

Provincia de Córdoba, al que se le imprimirá trá-

mite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y empláce-

se a María Juana Zitta y/o Zitta de Franco -titular 

registral del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte  

dias (20) siguientes  al  de la ultima publicación  

de edictos  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes: 

Magali Lendaro, Lucas David Gómez, I.T.Z. SA; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 
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Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubica-

do en el lugar denominado Sierras de Oro, Ped. 

Calera, Dep. STA. MARIA, prov. de Cba., que se 

designa como LOTE 6 de la MANZANA 29 que 

mide 14 mts. de frente por 29 mts. de fondo o sea 

una SUP. DE 406 MTS2., lindando al N., calle Los 

Cedros, al S., parte del lote 8., al E., lote 7 y al O., 

parte del lote 5. 

10 días - Nº 466825 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276984” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 09/06/2023. Agréguese 

comprobante de Tasa de Justicia y aportes de 

ley. Proveyendo la demanda incoada: I.— Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla como lote 106 (según plano) y lote 

17 (según matrícula) de la manzana 29, ante-

cedente dominial 3074 F° 4005/1953 (matrícula 

1187668-31), ubicado en Villas Sierras de Oro 

Sección Segunda que se encuentra situada a la 

altura del kilómetro 24 del camino a San Roque 

en Pedanía Calera Norte del Departamento de 

Santa María de la Provincia de Córdoba, al que 

se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

II.— Cítese y emplácese a Pedro Tello -titular 

registral del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días siguientes  al  de la ultima publicación  

de edictos  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. III.— Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. IV.— Cí-

tese a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos a los colindantes: 

ITZ S.A. y Reynaldo Patolossi. Cítese asimismo 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. V.— Atento que sobre el inmueble 

objeto de usucapión pesa una garantía real de hi-

poteca, cítese y emplácese al acreedor hipoteca-

rio “Lambertini y Compañía SRL” en el plazo fija-

do en el presente proveído, para que comparezca 

a estar a derecho y  efectúe  la  petición  que 

corresponda  en virtud  del  privilegio  referencia-

do,  debiendo el actor denunciar su domicilio real 

o, en su caso, practicar las diligencias necesarias 

a los fines de conocer el mismo y a efectos de 

su citación directa. VI.— Líbrense edictos que 

deberán ser exhibidos en dicha Municipalidad, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VII.— Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 

CPCC). Notifíquese. VIII.— Atento a la naturaleza 

de la acción deducida y lo dispuesto por el art. 

1905 CCCN, procédase a la anotación de bien 

litigioso a cuyo fin: ofíciese.- .- FDO. ANDRÉS 

OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MA-

RÍA FERNANDA GIORDANO SECRETARIO/A 

LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

FRACCION DE TERRENO ubic. en el lugar de-

nominado Sierras de Oro (Segunda Sección),la 

que se encuentra situada a la altura del km. Vein-

ticuatro del Camino a San Roque, Ped. Calera 

Norte, Dep. STA. MARIA, prov. de Cba., la que 

en el plano respectivo se designa como LOTE N° 

DIECISIETE de la MZA VEINTINUEVE y se com-

pone de 15 mts. de fte. por 29 mts. de fdo, o sea 

una SUP. TOTAL, de 435 MTS. CDS. Y linda: al 

N., con el lote 18; al S. con calle Los Quebrachos, 

al E. con el lote 16 y al O. con el camino Provincial 

de la Falda del Carmen a Alta Gracia.

10 días - Nº 466826 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 

8991056” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. 

Agréguese comprobante de pago de Tasa de 

Justicia y Caja de Abogados. Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo a la presenta-

ción de fecha 17/03/2023: Admítase la demanda 

de Usucapión respecto del inmueble identificado 

según título como: Lote 8 - Manzana 62, Matrícu-

la  1.224.417 y según plano de mensura acompa-

ñado como Lote 100 de la Manzana 62, ubicado 

en Departamento Santa María, Pedanía Calera, 

Municipio Malagueño, Lugar Villa Sierras de Oro 

Segunda, calle Vélez Sársfield S/N;   a la cual se 

le imprime trámite de juicio ORDINARIO con las 

previsiones específicas pertinentes (art. 782 y 

ss. del CPCC). Cítese y emplácese a los deman-

dados,  Sucesores de OMAR DELIO DUARTE, 

Enzo Daniel Duarte, Luis Omar Duarte y Patricia 

Elizabeth Duarte, para que en el término de DIEZ 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes (ITZ S.A.; 

GONZÁLEZ PÁEZ LEONARDO GERMAN; AR-

BULU TORRES CARLOS ROBERTO y  VALLA-

DARES VALERIA VANESA) para que comparez-

can en un plazo de tres (3) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

Oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 C.P.C.C., por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, a fin de que comparezcan 

en autos en el término de veinte días a contar 

desde la última publicación (arts. 165 y 783 ter 

del C.P.C.C.). Asimismo, atento el ultimo domicilio 

del titular registral fallecido, publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial correspondiente 

a dicho domicilio – RODRIGUEZ MARTIN GE-

NERAL N° 2155- SANTA MARIA-  SAN MIGUEL- 

PCIA DE BUENOS AIRES, conforme respuesta 

del Juzgado  electoral federal adjunto con fecha 

31/08/22. Exhíbanse los edictos en el avisador de 

este tribunal y en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del actor 

acreditar tal circunstancia con la certificación res-

pectiva (art. 785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indica-

tivo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo de los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Aten-

to lo dispuesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., 

trábese la medida cautelar de anotación de litis 

a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener presente al 

efecto la aplicación del Registro General de la 

Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie 

A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense las 

presentes actuaciones. Procédase a incorporar 
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por SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

MARÍA AGUSTINA CHAVEZ PROSECRETA-

RIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE: FRACCIÓN DE TERRENO: ubicada en el 

lugar denominado “Villa Sierras de Oro” Sección 

Segunda la que se encuentra ubicada a la altu-

ra del Km 24 del camino a San Roque, en Ped. 

Calera, DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. de 

Cba., y que en el plano respectivo se designa 

como LOTE 8 de la MANZANA 62, y tiene las si-

guiente medidas y colindancias: 31 mts. 93 cms. 

de frente al SE., sobre calle publica; 30 mts. en 

su contrafrente al N, lindando con los lotes 3 y 4; 

7 mts. 78 cms. al E., lindando con parte del lote 

5 y 18 mts. 71 cms. al O., por donde linda con el 

lote 9. Todo lo enciaerra una SUP. TOTAL de 397 

mts. 35 DMS.2.

10 días - Nº 466827 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181632” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de Tasa de Justicia y Caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fecha 

17/03/2023: Admítase la demanda de Usuca-

pión respecto del inmueble identificado según 

título como: LOTE DE TERRENO que se desig-

na como LOTE 16 de la MANZANA 59 de Villa 

Sierras de Oro, Segunda Sección, sita en Peda-

nía Calera, DEPARTAMENTO SANTA MARIA, 

Córdoba, MATRÍCULA Nº 955.152; a la cual se 

le imprime trámite de juicio ORDINARIO con las 

previsiones específicas pertinentes (art. 782 y 

ss. del CPCC) Cítese y emplácese a los deman-

dados herederos del titular registral, José Gou-

jat -Elisa Martínez y Roberto José Goujat- para 

que en el término de diez (10) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes (Grupo Delan S.A., herederos 

de Eduardo Canevaro y Isabel Bruno) para que 

comparezcan en un plazo de diez (10) días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA RODRI-

GUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MARÍA 

AGUSTINA CHAVEZ PROSECRETARIO/A LE-

TRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE 

DE TERRENO que se designa como LOTE 16 de 

la MANZANA 59 de Villa Sierras de Oro, Segun-

da Sección, sita en Pedanía Calera, DEPARTA-

MENTO SANTA MARIA, Córdoba, que mide 20 

mts. de frente al Sud, por 20 mts. de fondo, o sea 

una SUP. 400 MTS.2., y linda al Norte, lote 17, al 

Sud, calle 17 de abril, al Este, lote 15 y al Oeste, 

calle Los Olmos.

10 días - Nº 466829 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181631” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de los aportes de ley. Prove-

yendo a la demanda inicial presentada con fecha 

22/03/2023: Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C.: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto al inmueble identificado según título 

como LOTE DE TERRENO ubicado en el lugar 

denominado “Villa Sierras de Oro” (Segunda 

Sección), que se ubica a la altura del km. 24 del 

Camino a San Roque, en Pedanía Calera Nor-

te, DEPARTAMENTO SANTA. MARIA, Córdoba., 

que según plano respectivo se designa como 

LOTE 14 de la MANZANA 58, MATRÍCULA Nº 

1185563, a la cual se le imprime el trámite de JUI-

CIO ORDINARIO con las previsiones específicas 

pertinentes (arts. 782 y ss. del CPCC).nCítese 

y emplácese a los demandados sucesores de 

José Wierzbicki para que en el término de vein-

te días a contar desde la última publicación (art. 

165 CPCC), comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente. Asimismo, atento el último 

domicilio del titular registral posiblemente falleci-

do, publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial correspondiente a dicho domicilio – Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires, conforme infor-

me de matrícula adjunto con fecha 13/05/2020 

-.Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

Jorge Omar Freidenberger, Fuentes Aldana Ca-

rolina y José Wierzbicki para que comparezcan 

en un plazo de diez (10) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en 

el avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-

gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo de los actores, (art.786 del C.P.C). 

Atento lo dispuesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., 

trábese la medida cautelar de anotación de litis 

a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener presente al 

efecto la aplicación del Registro General de la 

Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Se-

rie A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense 

los presentes. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. . FDO. VIVIANA RODRI-

GUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. JULIETA 

PATRICIA VILLAR PROSECRETARIO/A LETRA-

DA. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE 

TERRENO ubicado en el lugar denominado “Villa 

Sierras de Oro” (Segunda Sección), que se ubica 
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a la altura del km. 24 del Camino a San Roque, 

en Pedanía Calera Norte, DEPARTAMENTO 

SANTA. MARIA, Córdoba., que según plano res-

pectivo se designa como LOTE 14 de la MANZA-

NA 58 que mide 14,04 mts. de frente al Oeste, 

27,07 mts. de fondo en su costado Sur, 28,15 mts. 

en el costado Norte y 15 mts. de contrafrente al 

Este, o sea una SUP 414 MTS. 15 DCM2, y linda: 

al Norte, Lote 1; al Sur, lote 13; al Este, fondos del 

lote 2 y al Oeste, calle Belgrano.

10 días - Nº 466831 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181638” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de la tasa de Justicia y caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

CPCC proveyendo a la presentación de fecha 

22/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: FRACCION DE TERRENO ubicada en el 

lugar denominado “Villa Sierras de Oro”, Sección 

Segunda la que se encuentra situada a la altura 

del Km 24 del camino a San Roque, en Ped. Ca-

lera Norte, DPTO SANTA MARIA, de esta Pcia. 

de Cba., y que en el plano respectivo se desig-

na como LOTE 17 de la MZA 59, MATRÍCULA 

Nº 1166080; a la cual se le imprime trámite de 

juicio ORDINARIO con las previsiones específi-

cas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese 

y emplácese a los demandados sucesores de 

EDUARDO CANEVARO e ISABEL BRUNO para 

que en el término de veinte (20) días (art. 165 

CPCC) comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente, sin perjuicio de la citación 

por cédula al domicilio que surge de autos (Salta 

1391, C.A.B.A). Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a la colindantes Grupo Delan S.A., Emilio Jose  

Murat y los herederos de José Goujat (Elisa Mar-

tínez y Roberto José Goujat), para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, 

atento el último domicilio del titular registral po-

siblemente fallecido, publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial correspondiente a dicho 

domicilio -C.A.B.A.-, conforme respuesta del RE-

NAPER adjunto con fecha 17/02/2022. Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 de la CCCN, trábese la medida 

cautelar de anotación de litis a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19). Recaratúlense los presentes. Procéda-

se a incorporar por SAC en el apartado observa-

ciones, a la parte contra quien se dirige la acción. 

FDO. VIVIANA RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA AGUSTINA CHAVEZ PRO-

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCION DE TERRENO 

ubicada en el lugar denominado “Villa Sierras de 

Oro”, Sección Segunda la que se encuentra situa-

da a la altura del Km 24 del camino a San Roque, 

en Ped. Calera Norte, DPTO SANTA MARIA, de 

esta Pcia. de Cba., y que en el plano respecti-

vo se designa como LOTE 17 de la MZA 59 y 

se compone de 15 mts. de frente por 20 mts. de 

fondo, o sea una SUP. TOTAL DE 300 MTS.2, y 

linda: al N., con parte del lote 18, al S., con el lote 

16 al E., con parte del lote 15 y al O., con calle 

Los Olmos.

10 días - Nº 466832 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187572 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 22/06/2023 Agréguese 

boleta de aportes acompañada. Proveyendo a 

la demanda :  Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla  como lote 13 

de la manzana 58 (designación oficial)  ubicado 

en Villas Sierras de Oro Sección Segunda que 

se encuentra situada a la altura del kilómetro 

24 de camino a San Roque en Pedanía Calera 

del Departamento de Santa María de la provin-

cia de Córdoba inscripción dominial matrícula 

n°1185562 , el que se tramitará como juicio OR-

DINARIO. Citese y emplácese a  José Wierzbicki   

y/o sus sucesores  - titular registral del inmueble 

objeto de usucapión - para que en el término de 

veinte dias comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldia. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen  de autos. Citese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto de usucapión , a cuyo fin pu-

blíquense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión)

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC: -Citese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindante : Gru-

po Delan S.A., Aldana Carolina Fuentes, Marta 

Olga Bassoli , Miguel Jordan Contos, a la Provin-

cia de Córdoba y Municipalidad de Malagueño. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en 

dicha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin oficiese al Sr. Oficial de jus-

ticia. Notifiquese. Atento a lo dispuesto por el art 

1905 CCCN, ofíciese a los fines de la anotación 

de litis sobre el inmueble objeto de los presentes. 

Atento que sobre el inmueble objeto de usuca-

pión pesa una garantía real de hipoteca, cítese y 

emplácese al acreedor hipotecario “Lambertini y 

Compañía SRL” en el plazo fijado en el presente 

proveído, para que comparezca a estar a dere-

cho y  efectúe  la  petición  que corresponda  en 

virtud  del  privilegio  referenciado,  debiendo el 

actor denunciar su domicilio real o, en su caso, 

practicar las diligencias necesarias a los fines de 

conocer el mismo y a efectos de su citación direc-

ta. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado en el 

lugar denominado Villa Sierras de Oro (Sección 

Segunda) que se ubica a la altura del km. 24 del 

Camino a San Roque, en Pedanía Calera Norte 

del DEPARTAMENTO SANTA MARIA, Córdoba, 

que según plano se designa como LOTE 13 de 

la MANZANA 58 que mide 15,04mts. de frente 

al Oeste, 33,90 mts. de fondo en el costado Sur; 
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35,07 mts.  en el costado Norte y 15 mts. en su 

contrafrente al Este, o sea una SUP. 517 MTS.95 

DCM2. Y linda al Norte, lote 14, al Sur, lote 12, al 

Este, fondos del lote 5 y al Oeste, calle Belgrano.

10 días - Nº 466834 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187571 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 17/04/2023. A la deman-

da incoada: Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla como lote 102 (se-

gún plano) de la manzana 60 (designac oficial 

lote 12 mz 60) , MATRÍCULA Nº 1187728 (an-

tecedente dominial F° 15158 A° 1953), ubicado 

en Villas Sierras de Oro Sección Segunda que 

se encuentra situada a la altura del kilómetro 24 

del camino a San Roque en Pedanía Calera del 

Departamento de Santa María de la Provincia de 

Córdoba. Cítese y emplácese a Yakim y/o Yakin 

Palombo y Lilia González de Palombo -titulares 

registrales del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. 

Cítese a los fines de su intervención si se con-

sideran afectados en sus derechos a los colin-

dantes: Natalia Noda, Matías Germán Schnidrig 

y Melisa Rita Violo; a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Malagueño. Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en dicha Municipali-

dad, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 

CPCC). Notifíquese. Atento a la naturaleza de la 

acción deducida y lo dispuesto por el art. 1905 

CCCN, procédase a la anotación de bien litigio-

so a cuyo fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OLCESE 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. LORENA PAO-

LA ANGELI PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCIÓN 

DE TERRENO ubic. En el lugar denominado Vi-

lla Sierras de Oro, Sección Segunda, la que en-

cuentra situada a la altura del km. 24 del Camino 

a San Roque, Ped. Calera, DPTO. SANTA MARIA 

de esta Prov. de Cba., y que en el plano respecti-

vo se designa como LOTE N° DOCE de la MZA. 

SESENTA y se compone de 21 mts. 29 cms. en 

su fte. al S., por 20 mts. en el c/fte. al N., 19 mts. 

13 cms, en el costado E., y 26 mts. 42 cms. en el 

costado O., encerrando una SUP. TOTAL, de 455 

MTS. 50 DMS. CDS. Y linda: al N., con el lote 11; 

al S. con calle pública, al E., con el Bv. Las Brisas 

y al O. con el lote 13.

10 días - Nº 466836 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187575 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 10/04/2023. A la deman-

da incoada: Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla como lote 103 (según 

plano) de la manzana 48 (desig oficial lote 16 mz 

48) , matrícula 895.934, ubicado en Villas Sierras 

de Oro Sección Segunda que se encuentra situa-

da a la altura del kilómetro 24 del camino a San 

Roque en Pedanía Calera del Departamento de 

Santa María de la provincia de Córdoba. Cítese 

y emplácese a Ventura Pereyro y Eda Magdale-

na Pagani de Pereyro -titulares registrales del in-

mueble objeto de usucapión- y/o sus sucesores 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. NOTIFIQUESE a los domicilios que 

surgen de autos. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (A.R. 

N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes: I.T.Z. S.A., Ventu-

ra Pereyro y Eda Magdalena Pagani de Pereyro 

y/o sus sucesores; a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Malagueño. Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en dicha Municipali-

dad, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 

CPCC). Notifíquese. Atento a la naturaleza de la 

acción deducida y lo dispuesto por el art. 1905 

CCCN, procédase a la anotación de bien litigio-

so a cuyo fin: ofíciese. FDO. ANDRÉS OLCESE 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. LORENA PAO-

LA ANGELI PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCION 

DE TERRENO ubicada Villa Sierras de Oro, Sec-

ción Segunda, la que se encuentra situada a la 

altura del kilómetro 24 del Camino a San Roque, 

Ped. Calera, DEP. SANTA MARIA de esta Prov. 

y que según plano de loteo, se designa como 

LOTE 16 de la MANZANA 48 y mide: 28 mts, de 

frente al S., por 20 mts de fondo y frente al O., lote 

que hace una SUP. DE 400 MTS2., y lindan: al S., 

calle obispo Trejo y Sanabria al E., parte del lote 

18; al N, lote 17 y al O., calle Los Olmos.

10 días - Nº 466837 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276982 ” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 20/10/2022 Téngase presente 

lo manifestado. Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla como lote 20 de 

la manzana 28, antecedente dominial F°10448 A° 

1953, ubicado en Villas Sierras de Oro Sección 

Segunda que se encuentra situada a la altura del 

kilómetro 24 del camino a San Roque en Pedanía 

Calera del Departamento de Santa María de la 

provincia de Córdoba. Cítese y emplácese a Luis 

Forestiere -titular registral del inmueble objeto de 

usucapión- para que en el término de diez días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibimien-

to de rebeldía. NOTIFIQUESE a los domicilios 

que surgen de autos. Cítese y emplácese a quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión, a cuyo fin publíquense edic-

tos por diez veces durante 30 días en el Boletín 

Oficial y Diario a elección de la parte actora (A.R. 

N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes: I.T.Z. S.A., María 

Soledad González, Luis Dapoeto, Elena Rossini; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 
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exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un car-

tel indicativo con las referencias necesarias res-

pecto del presente, el que se deberá colocar y 

mantener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: Fracción de terreno ubic. en el lugar 

denominado Sierras de Oro, Sección Segunda, 

la que se encuentra situada a la altura del kiló-

metro veinticuatro del camino a San Roque en 

Pedanía Calera del departamento Santa Maria 

de esta Provincia de Córdoba, y que en el plano 

respectivo se designa como lote número VEINTE 

de la manzana VEINTIOCHO y se compone de 

catorce metros de frente al Oeste por veintinue-

ve metros de fondo o sea una superficie total de 

CUATROCIENTOS  SEIS METOS CUADRADOS 

y linda: al Norte con los lotes uno y dos; al Sud 

con parte del lote diecinueve, el lote con parte del 

lote tres y al Oeste camino Provincia a la Falda 

del Carmen y Alta Gracia. 

10 días - Nº 466838 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Carlos 

Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CARMEN 

S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 8991057”, cita y em-

plaza SUCESORES DE RÓMULO ACHINELLI y 

SUCESORES DE JUANA SPELTINI  para que 

en el término de veinte días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Malagueño 

y a los colindantes Nelly Rosa Pigni, Sucesión 

de Lydia Adela Pigni,  Mercedes Cándida Hevia 

y Lambertini y C.I.A Sociedad de Responsabili-

dad Limitada para que comparezcan en un plazo 

de 20 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos (art. 784 CPC) Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

para que comparezcan en el plazo de 20 días 

(art. 165 CPC) bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 783 ter).con respecto al inmueble que se 

detalla como: “LOTE DE TERRENO designado 

con el Nº 3 de la Manzana 43 de “Villa Sierras 

de Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Ca-

lera, Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con 

las siguientes medidas y colindancias: Partiendo 

del esquinero Sur-Oeste, lindando en este tramo 

con calle Los Nogales; lindando en este tramo 

con parte de la parcela 7 propiedad de Lamber-

tini y Cia S.R.L.; lindando con parte de la parce-

la 8 propiedad de Pigni Nelly Rosa, Pigni Nelly 

Rosa y Hevia Mercedes Cándida; con ángulo en 

vértice C lindando con la parcela 9 propiedad 

de Segura Rosa; encerrando una superficie de 

300,00 m².nTodo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA N° 976201. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0689379-

8. Nomenclatura Catastral 3101400102043010. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0584-008811/2019 de 

fecha 8 de Octubre de 2019. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466847 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Carlos 

Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CARMEN 

S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181630”, cita y em-

plaza al demandado ERVIN GERSTL para que 

en el término de DIEZ DÍAS comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y en 

calidad de terceros interesados sobre el inmueble 

que se pretende usucapir a la PROVINCIA, MU-

NICIPALIDAD y al colindante RASQUIN ESTE-

BAN JOSÉ, para que comparezcan en un plazo 

de 10 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos (art. 784 CPC) Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble,  publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, para que 

comparezcan en el plazo de 20 días (art. 165 

CPC) bajo apercibimiento de rebeldía (art. 783 

ter) con respecto al inmueble que se detalla 

como: “LOTE DE TERRENO designado con el 

Nº 6 de la Manzana 60 de “Villa Sierras de Oro”, 

Segunda Sección, ubicado en Ped. Calera, Dpto. 

Santa María, de la Pcia. de Cba, con las siguien-

tes medidas y colindancias: Partiendo del esqui-

nero Nor-Oeste, lindando en este tramo con calle 

Obispo Trejo y Sanabria; con ángulo en vértice B 

lindando en este tramo con Boulevard Las Brisas; 

con ángulo en vértice C lindando con la parcela 7 

propiedad de Gerstl Ervin; con ángulo en vértice 

D lindando en este tramo con parte de la parce-

la 5 propiedad de Rasquin Esteban José; ence-

rrando una superficie de 400,00 m². Todo según 

consta en su antecedente dominial Matricula 

N° 1174008 N° de cuenta DGR: 31-01-0741976-

3. Nomenclatura Catastral 3101400102060006. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0033-112366/2019 de 

fecha 6 de Marzo de 2020. RODRIGUEZ VIVIA-

NA JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. PEREA ASTRADA 

ANA INÉS PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466849 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Carlos 

Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CARMEN 

S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181633”, cita y em-

plaza al demandando MARCELO ANÍBAL GON-

ZALEZ para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad de Mala-

gueño y a los colindantes José Ignacio Vassallo, 

María Gimena Maine, Daniel Alfredo Venturelli y 

Natalia Mariel Bernal para que comparezcan en 

un plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos (art. 784 CPC) Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

C.P.C.C., por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.) con respecto al in-

mueble que se detalla como: “LOTE DE TERRE-

NO designado con el Nº 8 de la Manzana 49 de 

“Villa Sierras de Oro”, Segunda Sección, ubicado 

en Ped. Calera, Dpto. Santa María, de la Pcia. de 

Cba, con las siguientes medidas y colindancias: 

Partiendo del esquinero Nor-Este, vértice B, lin-

dando en este tramo con calle Los Olmos; con 

ángulo en vértice C, lindando en este tramo con 

calle Obispo Trejo y Sanabria; con ángulo en vér-
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tice D lindando con la parcela 9 propiedad de Ven-

turelli Daniel Alfredo y Bernal Natalia Mariel; con 

ángulo en vértice A lindando con parte de la par-

cela 7 propiedad de Vassallo José Ignacio y Mai-

ne María Gimena; encerrando una superficie de 

560,00 m². Todo según consta en su antecedente 

dominial MATRÍCULA Nº 1168223. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0742298-

5.. Nomenclatura Catastral 3101400102049008. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0579-007799/2019 de 

fecha 9 de Marzo de 2020. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466850 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Car-

los Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181635”, cita 

y emplaza al demandado ERVIN GERSTL para 

que en el término de VEINTE DÍAS comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, y en calidad de terceros interesados sobre 

el inmueble que se pretende usucapir a la PRO-

VINCIA, MUNICIPALIDAD y a las colindantes 

RASQUIN ESTEBAN JOSÉ e ITZ S.A para que 

comparezcan en un plazo de 3 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos (art. 784 

CPC) Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, y 

especialmente al demandado Ervin Gerstl, publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en un dia-

rio a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días, para que comparezcan en el plazo de 20 

días (art. 165 CPC) con respecto al inmueble que 

se detalla como: “LOTE DE TERRENO designa-

do con el Nº 7 de la Manzana 60 de “Villa Sierras 

de Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Ca-

lera, Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con 

las siguientes medidas y colindancias: Partiendo 

del esquinero Nor-Este, vértice B lindando en 

este tramo con Boulevard Las Brisas; con ángulo 

en vértice C lindando en este tramo con parte de 

la parcela 8, propiedad de ITZ S.A; con ángulo 

en vértice D lindando con parte de la parcela 5 

propiedad de Rasquin Esteban José; con ángulo 

en vértice A lindando con la parcela 6 propiedad 

de Gerstl Ervin; encerrando una superficie de 

300,00 m². Todo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA 1174009. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0741977-

1 Nomenclatura Catastral 31-01400102060007. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0033-112356/2019 de 

fecha 6 de Marzo de 2020. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466851 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10113151)”: “Cos-

quin, 01/03/2023. Proveyendo a la presentación 

del Dr. Martinez Plinio, Agustín (apoderado de la 

parte actora) de fecha 27/12/2022 procesado en 

el despacho de esta Secretaría por el SAC en 

fecha 28/12/2022: Atento lo solicitado, constan-

cias de autos y lo dispuesto por el art. 152 del 

C.P.C.C., cítese y emplácese a los demandados 

Ogando Rafael y Cervini Enrique Natalio para 

que dentro del plazo de veinte días comparezca 

a estar a derecho en los términos del proveído de 

fecha 15/12/2021,  a cuyo fin publíquese edictos 

por cinco días en el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba. Hágase saber al compareciente que 

deberá publicarse en forma conjunta el decreto 

referido y el presente proveído. (...) Texto Firma-

do digitalmente por: MACHADO Carlos Fernan-

do JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GONZALEZ 

CONTERI Maria Pia PROSECRETARIO/A LE-

TRADO”. Otro decreto: “COSQUIN, 15/12/2021. 

Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese al demandado titular regis-

tral OGANDO RAFAEL y CERVINI ENRIQUE 

NATALIO para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Oportunamente traslado por 

diez días con copia de la demanda y de la docu-

mental presentada al efecto. Notifíquese. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad de Huerta Grande y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 del 

CCCN, procédase a la anotación  del  inmueble 

objeto del presente como  bien litigioso, a cuyo 

fin ofíciese al registro General de la Provincia 

a sus efectos.- Texto Firmado digitalmente por: 

MACHADO Carlos Fernand, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - CURIQUEO Marcela Alejandra, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA.” 

5 días - Nº 467551 - s/c - 26/07/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N°10076184)” se ha 

dictado las siguientes resoluciones: “COSQUIN, 

23/06/2023. Proveyendo al escrito presentado 

por Agustin Martinez Plinio (apoderado de la 

parte actora): Atento lo solicitado, constancias de 

autos (cédula adjuntada con fecha 6/09/2022) y 

lo dispuesto por el art. 152 del C.P.C.C., cítese 

y emplácese al DEMANDADO: CARLOS CHÁ-

VEZ (L.E 8.258.029)  para que dentro del plazo 

de veinte días comparezca a estar a derecho en 

los términos del proveído de fecha 15/12/2021,  a 

cuyo fin publíquese edictos por cinco días en el 

Boletín oficial de la Provincia de Córdoba. Hága-

se saber al compareciente que deberá publicarse 

en forma conjunta el decreto referido y el presen-

te proveído. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. JUEZ PLT. Texto Firma-

do digitalmente por: MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.23 

CURIQUEO Marcela Alejandra SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro decreto: 

“COSQUIN, 15/12/2021. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado titular registral CHAVES CARLOS 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Oportunamente traslado por diez días con 

copia de la demanda y de la documental presen-

tada al efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad de Huerta Grande y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan en 
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autos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Atento lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, 

procédase a la anotación  del  inmueble objeto 

del presente como  bien litigioso, a cuyo fin ofície-

se al registro General de la Provincia a sus efec-

tos. Texto Firmado digitalmente por: MACHADO 

Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

CURIQUEO Marcela Alejandra, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA”.

5 días - Nº 467733 - s/c - 27/07/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzgado 

Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. Nom. 

Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZCURRA, 

Ivana Verónica; de la ciudad de Río Cuarto, 

provincia de Córdoba; se ha dictado la siguien-

te Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de fecha 

07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDERAN-

DO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excepción de 

falta de legitimación sustancial activa opuesta por 

la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el carácter de 

heredera de María Adelaida Núñez. y en conse-

cuencia, hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada por el Sr. Gustavo Humberto Olivares, 

D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-22843724-8, 

con domicilio real en calle José Mármol Norte 441 

de la ciudad de Río Cuarto, nacionalidad argenti-

na; declarando que por prescripción veinteñal ha 

adquirido la propiedad del inmueble una Fracción 

de terreno rural ubicado en el lugar denominado 

“El medio de los Arroyos” en el departamento Río 

Cuarto, Pedanía San Bartolomé, lugar: “Cam-

po el Charava” con una superficie de 335hss 

9576m2, conformando todo el inmueble una sola 

explotación. Al campo se accede desde la Ruta 

Provincial Nº 23, por camino público por una 

distancia de 6.3 km, a partir de allí se continua 

por camino de huella entre campos hasta la pro-

piedad mensurada por una distancia de 3.2 km. 

Se compone del lote designado 364400-325580, 

sup. De 235has 4258m2; lote designado 364440-

326600 con una sup. De 92has. 3838m2 y lote 

designado 364040-327000 con una superficie 

de 8has 1480m2. Inscripción registral F. 28796 A. 

1952 f. 32167 A. 1979 (matrícula 1746399) DGR 

cta N:° 24020117316/8 de titularidad de Carlos 

Fabián Caracciolo, María Adelaida Núñez, Do-

mingo Guillermo Núñez, Sofía Trinidad Núñez 

y Joaquín Moisés Núñez e Inscripción registral 

F°28796 A.1952 – F. 32167 A. 1979 DGR cta N:° 

24020589784/5 de titularidad de Anita Detilma 

Blanco de Núñez y Joaquín Moisés Núñez, Plano 

de mensura N.° 24-02-110548-2019 Expte 0033-

110548/2019 confeccionado por la Ing. Agr. Can-

día Marcela Paola, visado con fecha 12/06/2019. 

2°) Fijar como fecha en que fue ADQUIRIDO el 

inmueble por el Sr. Gustavo Humberto Olivares, 

el día 03/10/2014. 3º) Ordenar que, previos los 

trámites de ley, se practiquen las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, pre-

vio informe de ley. 4º) Las costas se imponen por 

el orden causado, difiriéndose la regulación de 

los letrados intervinientes hasta tanto sea solici-

tada (interpretación a contrario sensu art. 26 CA). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia”. Fdo. 

Dra. MARTINEZ, Mariana -JUEZ/A-.

5 días - Nº 467777 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 23º Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Cór-

doba, Secretaría de la Dra. María Virginia Derna, 

en autos: “CARÁN, Viviana Isabel – Usucapión 

– Medidas Preparatorias para Usucapión (Exp-

te. N° 4946684)”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 120. CORDOBA, 

05/07/2023. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: I) Admitir la demanda de usuca-

pión impetrada por la Sra. Viviana Isabel Carán 

DNI 12.744.739 y, en consecuencia, declarar la 

adquisición del derecho real de dominio por pres-

cripción adquisitiva que operó el día 7/5/2018 

respecto de una tercera parte (1/3) indivisa del 

dominio pleno del inmueble matricula 1610321 

(11), ubicado en la calle Lavalleja N° 2634, Bº 

Alta Córdoba, de esta Ciudad de Córdoba, el cual 

se encuentra descripto en la mentada matricula 

como “UN LOTE DE TERRENO designado con 

el número 17 de la mitad Sud de la Mz. 33; desig-

nada con letra “B”, ubicado en el pueblo de Alta 

Córdoba, Municipio de esta Ciudad de Córdoba, 

DEPTO.CAPITAL. compuesto de 9 mts. de fren-

te por 32,50 mts. de fondo, o sea, SUPERFICIE 

TOTAL DE: 292,50 dcm2; lindando al N. con parte 

del Lote 18; al S. lote 16 y fondos del 13; al E. 

parte del Lote 12 y al O. calle Lavalleja.-  Verifi-

cado antec. dominiales se deja constancia que 

pte. Inmueble se ubica en la Mza 36 y no como 

se consignó en su oportunidad.- Acl. Nº2626 del 

27.07.18.- Proc. N. Lopez a/c Jefe Secc. Atención 

al Usuario Deleg. La Calera.-”; y cuya proporción 

de un tercio (1/3) luce inscripta a nombre de la 

Sra. Rosa Angélica Moreno de Stancatti. En su 

mérito, ordenar su inscripción, en dicho Registro, 

a nombre de la actora Sra. Viviana Isabel Carán 

DNI 12.744.739, de conformidad a los términos 

expuestos en el considerando respectivo. II) Li-

brar oficio al Registro General de Propiedades 

de la provincia de Córdoba a los fines prescriptos 

por el art. 789 del CPCC. III) Publicar la presen-

te sentencia en el Boletín Oficial y en el Diario 

Comercio y Justicia, en el modo, con las forma-

lidades y alcances estipulados en los arts. 783 

ter; y 790 del CPCC. IV) Imponer las costas por 

su orden. No regular honorarios a los letrados 

actuantes (arg. art. 26 Lp. 9459). PROTOCOLÍ-

CESE, hágase saber y dese copia.” (Firmado: Dr. 

Manuel Esteban RODRIGUEZ JUAREZ, Juez).

10 días - Nº 467867 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EDICTOS. La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 34º Nom.

de la Cdad. de Cba a cargo  de la  Sra. Juez  Dra. 

CARRAZCO  Valeria Alejandra   , Secretaria a 

cargo de la  Dra. Pala de Menendez  Ana Ma-

ria,ubicado en  Caseros  551 ,segundo piso en 

los autos caratulados   “MANSILLA RUPERTA 

EMMA USUCAPION  MEDIDAS PREPARATO-

RIAS  PARA USUCAPION EXP 5329695, se 

ha dictado la  siguiente resolución. CORDOBA, 

04/05/2023. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, téngase presente, agréguese cuaderno de 

prueba producida. - Córrase traslado por el térmi-

no de seis días sucesivamente a cada litigante, a 

los fines del art. 505 del CPCC. Notifíquese.-Tex-

to Firmado digitalmente por: CORVALÁN Juan 

Orlando.Traslado para alegar respecto a los de-

mandados citados por edictos.

1 día - Nº 468165 - s/c - 25/07/2023 - BOE


